
RS-28-10 nlEDF INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CONSEJO GENERAL 

EXPEDIENTE: IEDF-QCGl21912009. 
INSTITUTO ElECTORAL v DEL DISTRITO FEDERAL 

PROBABLE RESPONSABLE: PARTIDO 
CONVERGENCIA. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil diez. 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que 

integran los expedientes al rubro citado, y 

R E S U L T A N D O :  

1. Mediante la Circular 162, de fecha trece de julio de dos mil nueve, el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral del Distrito Federal, 

instruyó a los Coordinadores de los cuarenta Distritos Electorales a fin 

de que dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquélla en la que se 

venciera el plazo de quince días posteriores al de la jornada, realizaran 

recorridos dentro del ámbito territorial que les correspondiera y se 

constatara el retiro de la propaganda electoral colocada por los partidos 

políticos que contendieron en el proceso electoral local ordinario 2008- 

2009. 

2. Con fecha veintiuno de julio de dos mil nueve, las cuarenta 

Direcciones Distritales de este Instituto, llevaron a cabo recorridos de 

inspección dentro de sus respectivos ámbitos territoriales a efecto de 

verificar el retiro de propaganda, de conformidad con lo establecido en el 

articulo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

3. Con fecha veintidós de julio de dos mil nueve. los Presidentes de los 

cuarenta Consejos Distritales de este Instituto presentaron ante la 

Comisión de Asociaciones Políticas, los informes con los resultados de 

los recorridos, acompañados con las actas circunstanciadas, realizadas 

1 
con motivo de dichos recorridos. En dichas actas, los funcionarios que 

participaron en los recorridos distritales, dieron cuenta de la propaganda 

que aun permanecía colocada en la vía pública el día veintiuno de 

del presente. 
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4. En ese tenor, con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve, en la 

vigbsima primera sesión extraordinaria de la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo dio cuenta del informe 

relativo a las actas circunstanciadas remitidas por los órganos 

desconcentrados de las cuarenta direcciones distritales en el Distrito 

Federal. 

5. Derivado del análisis efectuado a los informes de los recorridos se 

advirtió que en treinta y ocho distritos electorales hasta el día veintiuno 

de julio de dos mil nueve, no había sido retirada la propaganda utilizada 

en las campaíias electorales por los candidatos postulados por diversos 

partidos políticos a los distintos cargos de elección popular que 

participaron en el Proceso Electoral Local 2008-2009, mientras que en 

los Distritos Electorales Xlll y XVI no se encontró propaganda alguna 

que pudiese ser elemento constitutivo para requerir su retiro a los 

partidos políticos, 

6. Mediante oficio CAP/352/2009, de fecha veintitrés de julio del dos mil 

nueve, notificado el veintitrés de julio del mismo ano, el Secretario 

Técnico de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas requirió al 

Partido Convergencia para que dentro del término de seis días 

naturales, contados a partir de la notificación del diverso de mérito, 

llevara a cabo el retiro de la propaganda precisada en las actas 

circunstanciadas y en las copias certificadas de los informes que se 

agregaron como anexo a las mismas, apercibiendo al partido para que 

una vez transcurrido el plazo, sin que se hubiera dado cumplimiento se 

procedería en términos de lo dispuesto en el artículo 258, párrafo 

segundo del Código Electoral Local. 

7. Con fecha veintiocho de julio de dos mil nueve, por medio de la 

Circular 175, suscrita por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, se e 
instruyó nuevamente a los Coordinadores Distritales a fin de 
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realizaran recorridos de inspección a efecto de verificar el retiro de 

propaganda electoral por parte de los partidos políticos e informaran a la 

Comisión de Asociaciones Políticas sobre el resultado de los mismos. 

8. Con fecha treinta de julio de dos mil nueve, una vez concluido el plazo 

concedido a los partidos políticos para el retiro de la propaganda 

electoral, personal adscrito a las treinta y ocho Direcciones Distritales en 

cuyos limites territoriales se constató la existencia de propaganda, 

llevaron a cabo inspecciones oculares a efecto de verificar el 

cumplimiento al requerimiento citado en el numeral seis de la presente 

resolución. 

9. El treinta y uno de julio de dos mil nueve, los treinta y ocho Consejos 

Distritales rindieron los informes a la Comision Permanente de 

Asociaciones Políticas sobre las inspecciones oculares que efectuaron 

para constatar el retiro de la propaganda electoral utilizada en las 

campañas electorales. 

10. Del análisis efectuado por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas a los informes y actas circunstanciadas de los recorridos 

realizados el treinta de julio de dos mil nueve presentados por los 

Consejos Distritales, se determinó que el Partido Convergencia 

incumplió con el retiro de la propaganda, a pesar de que este órgano 

electoral le requirió el retiro total de la misma, encontrándose elementos 

publicitarios en los treinta y ocho Distritos que fueron inspeccionados. 

11. En virtud de lo anterior, con fecha seis de agosto de dos mil nueve, 

la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas informó a la 

Presidencia del Consejo General sobre el resultado de las inspecciones 

practicadas por las treinta y ocho Coordinaciones Distritales, a efecto de 

que se procediera en términos de lo previsto en el artículo 258 

Código Electoral del Distrito Federal. 
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12. En sesión celebrada el seis de agosto de dos mil nueve, el Consejo 

General de este Instituto, mediante acuerdo identificado con el número 

ACU-936-09, ordenó el inicio de un procedimiento administrativo 

sancionatorio en contra del Partido Convergencia, a efecto de 

determinar el probable incumplimiento de este instituto político a la 

obligación prevista en el primer párrafo del articulo 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

13. Asimismo, en el resolutivo segundo del mencionado acuerdo, se 

instruyó al Secretario Ejecutivo con el objeto de que llevara a cabo todas 

las acciones necesarias para el inicio del procedimiento administrativo 

sancionador de mérito, en términos de lo previsto en el articulo 17 del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

14. Mediante proveído de fecha veinte de agosto de dos mil nueve, la 

Secretaría Ejecutiva ordenó la integración del expediente respectivo, al 

que se le asignó la clave alfanumérica IEDF-QCG121912009; y proveyó 

su turno a la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas de este 

Instituto por razón de la materia, con el objeto de que dicho cuerpo 

colegiado realizara los actos y diligencias necesarias para la 

sustanciación del presente procedimiento. 

En cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en 

comento quedó fijado en los estrados de este lnstituto el día veintiuno de 

agosto de dos mil nueve, siendo retirado el veinticuatro de agosto del 

mismo año. 
I 

15. El veinticuatro de agosto de dos mil nueve, mediante oficio número 

IEDF-SE-QJ/689/09 de fecha veintiuno de agosto de dos mil nueve, el 

Secretario Ejecutivo de este instituto electoral local, puso a disposición 

de la mencionada Comisión el expediente identificado con la clave 

QCG-219/2009, para los efectos legales a que hubiera lugar. 
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16. En sesión de veinticinco de agosto de dos mil nueve, la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas, mediante Acuerdo identificado 

con el número 8a.0rd.3.08.09, acordó la admisión a tramite del presente 

procedimiento y ordenó emplazar al Partido Convergencia. 

17. En razón de lo anterior, el treinta y uno de agosto de dos mil nueve 

mediante oficio IEDF-SE/QJ/716/09 de veintiocho de agosto del mismo 

aíio, se emplazó a los Representantes del Partido Convergencia, para 

que manifestaran lo que a su derecho conviniera y aportaran los 

elementos de prueba pertinentes, respecto del procedimiento iniciado en 

contra de su representado. 

18. El nueve de septiembre de dos mil nueve, mediante oficio número 

IEDF/DEAP/1528/2009 de misma fecha, el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas solicitó al Secretario Administrativo, informara si 

en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, se presento algún 

escrito firmado por el Representante Propietario y/o Suplente del Partido 

Convergencia ante el Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal, relativo al desahogo del emplazamiento de que fue objeto, 

mediante oficio IEDF-SEIQJff 1612009. 

19. En razón de lo anterior, el diez de septiembre de dos mil nueve, 

mediante oficio IEDF/SA/3856/09 de esa misma fecha, el Titular de la 

Secretaría Administrativa, dio respuesta al requerimiento enunciado en 

el numeral anterior de la presente resolución 

20. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 

Instituto Electoral del Distrito Federal, el 12 de septiembre de dos mil 

nueve, el ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado, Representante 

Propietario del Partido Convergencia, desahogó extemporáneamente e 

emplazamiento de que fue objeto. 
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21. En sesión celebrada el diez de septiembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal, mediante acuerdo identificado con la clave 

23a.Ext.2.1 .09.09, instruyó al Secretario Ejecutivo de este Instituto a fin 

de que éste ordenara a las coordinaciones distritales la realización de un 

tercer recorrido por los Ambitos territoriales de su competencia, a efecto 

de verificar el retiro de la propaganda electoral localizada en las 

diligencias anteriores. 

22. Asimismo, en la misma sesión la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas aprobó el acuerdo identificado con la clave 

23a.Ext.2.2.09.09, mediante el cual se ordenó la realización de todas 

aquellas diligencias idóneas y necesarias para determinar la veracidad 

de los elementos de prueba aportados por los partidos políticos en las 

contestaciones a los emplazamientos en los expedientes relativos a los 

procedimientos administrativos sancionatorios iniciados en contra de los 

partidos políticos que contendieron en el proceso electoral ordinario 

2008-2009. 

23. Mediante diverso identificado con el número IEDF-SE/QJ/731/09, de 

fecha diecisiete de septiembre del dos mil nueve, notificado el dieciocho 

del mismo mes y año, el Secretario Ejecutivo de este lnstituto solicitó al 

Secretario Ejecutivo del lnstituto Federal Electoral, informara si ese 

órgano electoral federal realizó en el Distrito Federal algún recorrido de 

verificación relacionado con el retiro de propaganda electoral. 

24. Mediante oficios números IEDF-SE/QJ/739/09, IEDF-SE/QJ/747/09, 

IEDF-SE/QJ/755/09, IEDF-SE/QJ/763/09, IEDF-SE/QJ/771/09, IEDF- 

SE/QJ/779/09, IEDF-SE/QJ/787/09, IEDF-SE/QJ/795/09, IEDF- 

SE/QJ/803/09, IEDF-SE/QJ/811/09, IEDF-SE/QJ/819/09, IEDF- 

SE/QJ/827/09, IEDF-SE/QJ/835/09, IEDF-SE/QJ/843/09, IEDF- 

SE/QJ/851/09 y IEDF-SEIQJI859I09, todos de fecha diecisiete de c8p 
septiembre del dos mil nueve, y notificados el dieciocho del mismo me 4 
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y ano, el Secretario Ejecutivo del Instituto requirió a los Jefes 

Delegacionales, a fin de que informaran si dentro del territorio de su 

demarcación se llevaron a cabo acciones de retiro de propaganda 

electoral utilizada por el Partido Convergencia, y en su caso informaran, 

la cantidad de propaganda retirada y el costo generado por dichas 

acciones. 

25. Mediante diverso número IEDF-SEIQJ/867109, de fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil nueve, notificado el dieciocho del mismo mes y 

año, el Secretario Ejecutivo de este Instituto requirió al Titular de la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal, con el objeto de que informara si durante el periodo 

comprendido del treinta de julio de dos mil nueve a la fecha de la 

suscripción del requerimiento, dicha Unidad realizó en el Distrito Federal 

algún recorrido de verificación de propaganda electoral. 

26. Asimismo con fecha diecisiete de septiembre de dos mil nueve, en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo emitió la Circular 200, por 

la que se instruyó a los coordinadores distritales a fin de que el día 21 de 

septiembre de dos mil nueve, realizaran recorridos por los territorios de 

su circunscripción con el objeto de verificar el retiro de la propaganda 

electoral. 

1 

27. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número IEDF/UTEF/1677/2009, signado el mismo 'día, por el 

Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, mediante el 

cual dio respuesta al requerimiento enunciado en el numeral 25 de la 

presente resolución. 

28. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil nueve, y en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, los coordinadores distritales dentro de lo , 4 
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territorios de su circunscripción, realizaron la verificación de retiro de 

propaganda ordenada. 

29. Posteriormente, el veintitrés de septiembre de dos mil nueve, se 

recibieron las actas circunstanciadas elaboradas por los coordinadores 

distritales, en las cuales se plasmaron los resultados obtenidos por las 

diligencias, las cuales fueron glosadas al presente expediente en copia 

certificada. 

30. Mediante diverso identificado con el número IEDF-SEIQJl886109. de 

fecha veintitrés de septiembre de dos mil nueve, notificado el 

veinticuatro del mismo mes y ano, el Secretario Ejecutivo de este 

Instituto reiteró la solicitud al Secretario Ejecutivo del lnstituto Federal 

Electoral, para que informara si ese órgano electoral federal realizó en el 

Distrito Federal algún recorrido de verificación relacionado con el retiro 

de propaganda electoral. 

31. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGSU/2414/09, de fecha veintitrés del mismo mes y año. 

mediante el cual el Director General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Coyoacán, dio respuesta al requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo. 

32. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número VE-JLE/1738/09, de veinticuatro del mismo mes y año, 

mediante el cual el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 

Distrito Federa del lnstituto Federal Electoral, dio respuesta al 

requerimiento enunciado en el numeral 30 de la presente resolución. 

33. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número JDl122109, de fecha veintidós del mismo mes y ario, 

mediante el cual la Jefa Delegacional en Azcapotzalco, dio respuesta a 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 
1 
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34. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DCJ/1223/09, de esa misma fecha, mediante el cual la 

Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, dio respuesta al requerimiento 

formulado por el Secretario Ejecutivo. 

35. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGSU/2135/2009, suscrito por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, mediante el cual se dio 

contestación al requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 

36. Asimismo el veintiocho de septiembre de dos'mil nueve, se recibió el 

diverso identificado con la clave DBJ/339/09, de fecha veintitrés de 

septiembre de dos mil nueve, suscrito por Jefe Delegacional en Benito 

Juárez, mediante el cual dicho funcionario atendió el requerimiento 

formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

37. Con fecha treinta de septiembre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

número 12.1 01.2077.09, fechado el mismo día, suscrito por la Directora 

General de Desarrollo de la Delegación Iztapalapa, documento mediante 

el cual se atendió el requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo 

de'este Instituto. 

38. Mediante oficios números IEDF-SE/QJ/I040/09 e IEDF- 

SE/QJ/1041/09, ambos de fecha seis de octubre de dos mil nueve, y 

notificados el siete del mismo mes y ano, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto requirió nuevamente a los Jefes Delegacionales en Álvaro 

Obregón y Cuajimalpa de Morelos, a fin de que informaran si dentro del 

territorio de su demarcación se llevaron a cabo acciones de retiro de 

propaganda electoral utilizada por el Partido Convergencia, y en su 

caso, la cantidad de propaganda retirada y el costo generado por 

acciones. 
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39. Mediante oficios números IEDF-SE/QJ/1042/09, IEDF- 

SE/QJ/I043/09, IEDF-SE/QJ/I044/09, IEDF-SE/QJ/l045/09, IEDF- 

SE/QJ/1046//09 IEDF-SE/QJ/1047/09 IEDF-SE/QJ/1048/09 e IEDF- 

SE/QJ/1049/09, todos de fecha seis de octubre de dos mil nueve, y 

notificados el ocho del mismo mes y ano, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto requirió nuevamente a los Jefes Delegacionales en Gustavo A. 

Madero, Iztacalco, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, 

Tláhuac, Venustiano Carranza y Xochimilco, a fin de que informaran si 

dentro del territorio de su demarcación se llevaron a cabo acciones de 

retiro de propaganda electoral utilizada por el Partido Convergencia, y en 

su caso, la cantidad de propaganda retirada y el costo generado por 

dichas acciones. 

40. Con fecha ocho de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

número DGSU/SMV/UDMV/1336109, fechado el siete de octubre de dos 

mil nueve, suscrito por el Director General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Xochimilco, documento mediante el cual se atendió el 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

41. En sesión celebrada el nueve de octubre de dos mil nueve, la 

I Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral, 

del Distrito Federal, mediante acuerdo identificado con la clave 

24a.Ext.2.10.Ó9, instruyb al Secretario Ejecutivo de este instituto a fin de 

que éste diera vista a los partidos, con las actas levantadas por las 

coordinaciones distritales durante la realización del tercer recorrido de 

verificación de propaganda electoral. 

42. En razón de lo anterior, mediante oficio IEDF-SE/1080/09 de fecha 

nueve de octubre de dos mil nueve y notificado el doce del mismo mes 

año, se dio vista al Partido Convergencia con la documentación 

mencionada, a efecto de que en un término de tres días 

manifestaran lo que a su derecho conviniera. 
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43. Con fecha doce de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

número DGSU/0013/2009, fechado el nueve de octubre de dos mil 

nueve, suscrito por el Encargado del Despacho de la Dirección General 

de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, documento mediante el cual se 

atendió el requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de este 

Instituto. 

44. El trece de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio número 

DGSU/903/2009, fechado el doce de octubre del mismo año, suscrito 

por el Director General de Servicios Urbanos de la Delegación 

Venustiano Carranza, documento mediante el cual solicitó una prorroga 

de diez días hábiles para dar cumplimiento a lo requerido en 

considerando 39. 

45. De igual manera el trece de octubre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número JD/007/09, fechado el nueve de octubre del mismo año, 

suscrito por el Jefe Delegacional en Milpa Alta, documento mediante el 

cual se atendió el requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de 

este Instituto. 

46. Mediante escrito número REPCONV/163/20009 de fecha catorce de 

octubre de dos mil nueve presentado en la Oficialía de Partes de este 

Instituto, en esa misma fecha, el Partido Convergencia, desahogó la 

vista de que fue objeto, en los términos siguientes: 

"( ...) 
En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo por el 
articulo (s¡c).de/ Código Electoral del Distrito Federal. en 
atención al oficio número IEDF-SE/QJ/1080/09, suscrito 
por esa Secretaria Ejecutiva a su digno cargo. con el 
presente envio a Usted el informe expedido por la empresa 
Reciclables de Excelencia MBxico, S. de R.L., con el que 
se da cuenta de la recepción y reciclado de la propaganda 
electoral de i Instituto politico, utilizada en el reciente 
proceso electoral. 

Igualmente se envía, un CD como evidencia del retiro de 1 
vía pública de la propaganda electoral en mención. 
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47. El quince de octubre de dos mil nueve mediante oficio IEDF- 

DEAP/1710/2009 de esa misma fecha, el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas solicitó al Titular Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos del Instituto Electoral del Distrito Federal su colaboración 

para el desahogo de las pruebas técnicas, ofrecidas por el Partido 

Convergencia. 

48. El quince de octubre de dos mil nueve, mediante oficio 

IEDF/UTS1/1339/2009 de esa misma fecha, el Titular de la Unidad 

Técnica de Servicios Informáticos informó al Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas que designó al Ing. Luis Fernando Pech 

Salvador, Jefe de Departamento, para el desahogo de la prueba referida 

en el resultando anterior. 

49. El quince de octubre de dos mil nueve, mediante oficio IEDF- 

SE/QJ/1098/09 de trece de octubre de ese mismo ano, se concedió a la 

Delegación Venustiano Carranza un plazo de tres días hábiles conforme 

a lo referido en el resultando 44 de la presente resolucion. 

50. Con fecha veinte de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

número BD10.1.1.3/0121/2009, fechado el catorce de octubre de dos mil 

nueve, suscrito por el Director General Jurídico y de Gobierno de la 

Delegación La Magdalena Contreras, documento mediante el cual se 

atendió el requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de este 

Instituto. 

51. Con fecha veintisiete de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

número DGSU/965/2009, fechado el veintidós de octubre de dos mil 

nueve, suscrito por el Director General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Venustiano Carranza, documento mediante el cual se 

atendió el requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de 

Instituto. 
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52. El cuatro de noviembre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

BD10.1.13/1801/2009, de fecha veintiséis de octubre de ese mismo año, 

suscrito por el Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación 

La Magdalena Contreras, documento mediante el cual se envía un 

alcance a su oficio BD10.1.1.3/0121/2009 atendiendo al requerimiento 

formulado por esta autoridad electoral. 

53. Con fecha diez de noviembre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

número DGOSDUl3525109, fechado el doce de octubre de dos mil 

nueve, suscrito por la Directora General de Obras, Se~ ic ios  y Desarrollo 

Urbano de la Delegación Iztacalco, documento mediante el cual se 

atendió el requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de este 

Instituto. 

54. En sesión celebrada el diez de noviembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal, aprobó la admisión las pruebas que fueron ofrecidas 

por las partes de conformidad con el Reglamento para la Sustanciación 

de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal y, 

atento a las características de las mismas, no celebró la audiencia de 

desahogo dispuesta por el artículo 33 del Reglamento para la 

sustanciación de quejas administrativas del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, toda vez que la naturaleza de las pruebas ofrecidas no lo 

requerían. Una vez agotadas todas las diligencias, ordenó el cierre de 

instrucción y la elaboración del proyecto de Dictamen y anteproyecto de 

Resolución correspondientes, a fin de que, una vez aprobados por dicho 

cuerpo colegiado, fueran sometidos a la consideración del órgano 

superior de dirección de este Instituto. 

En cumplimiento al principio de publicidad procesal el acuerdo en 

comento quedó fijado en los estrados de este instituto del día once de 

noviembre de dos mil nueve, siendo retirado el diecisiete del mismo 
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y ano. 

55. En la Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el treinta de 

noviembre de de este ano, la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas del Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó el dictamen y 

proyecto de resolución atinentes, con el objeto de someter este último a 

la consideración del Consejo General, para que resuelva lo conducente 

en el asunto en estudio, lo que se hace al tenor de los siguientes, 

C O N S I D E R A N D O S :  

l. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 

120, párrafos cuarto, quinto y sexto; 123 párrafo primero; 124, párrafo 

primero y 136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 1 ,  

párrafos primero y segundo, fracciones 1 1 ,  IV. V, VI; 2, párrafo primero; 

86; 88, fracción 1, III, V y VI; 95, fracciones XIII, XIV, XXVIII, XXXIII; 

96, párrafos primero, tercero y séptimo; 97, fracción 1; 11 0, fracción V; 

172, fracción VI; 173, fracciones 1; 225 fracción X; y 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal; así como los artículos 1, 4, 8, párrafo 

segundo; 14, 19, 39, 69, 70, 71 y 74 del Reglamento para la 

Sustanciación, este Consejo Generales es competente para emitir la 

presente resolución, y en su caso, imponer la sanción que proceda. 

relativa al procedimiento administrativo sancionador que por esta vía se 

resuelve, mismo que sustanció la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas de este Instituto. 

I II. PROCEDENCIA. Para que esta autoridad electoral esté en 

condiciones de valorar el fondo del presente asunto y resolver lo que 

resulte procedente respecto del procedimiento oficioso iniciado en contra 

del Partido Convergencia, es menester constatar si en la especie se 

satisfacen los presupuestos normativos y procesales de la vía, ya que 

sin éstos, no puede ser iniciado válidamente, ni tramitarse con eficaci 

jurídica un determinado procedimiento. 
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En el entendido de que las normas contenidas en el Código Electoral del 

Distrito Federal son de orden público e interés general, según dispone el 

artículo l o ,  párrafo primero del propio ordenamiento, el análisis de los 

mencionados presupuestos procede de oficio. 

En lo conducente, resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por el 

Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se transcribe a 

continuación: 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL /FE 
TIENE FACULTADES INVESTIGADORAS Y DEBE 
EJERCERLAS CUANDO EXISTAN INDICIOS DE POSIBLES 
FALTAS.-Conforme a los articulas 40 y 82, párrafo l. inciso t), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. asi como el articulo 12 de los Lineamientos 
generales para el conocimiei~to de las faltas admilli~trativas y de 
las sanciones, previstas en el Titulo Quinto del Libro Quinto del 
Código Federal de Instituciones y Procedimieritos Electorales, la 
Junta General Ejecutiva del Iristituto Federal Electoral, por 
conducto de su secretario, tiene facultades para investigar la 
verdad de los hechos, por los medios legales a su alcance, 
potestad que no se ve limitada por la inactividad de las partes o 
por los medios que estas ofrezcan o pidan. En efecto, el 
establecimiento de esta facultad tiene por objeto, 
evidentemente, que la referida autoridad conozca de manera 
plena la verdad sobre los hechos sometidos a su potestad, con 
el fin de lograr la tutela efectiva del régimen juridico electoral, el 
cual está integrado por normas de orden público y obsen~ancia 
general (articulo lo .  del Código Federal de Institociones y 
Procedimientos Electorales, entre otros), por lo que no puede 
verse limitada por las circunstancias apuntadas, y por tanto 
puede ejercerla de oficio. De lo anterior se advierfe, que en las 
normas que reg~ilari la potestad probatoria conferida al 
secretario ejecutivo, y en los principios que rigen la materia de la 
prueba en el procedimiento en comento, existe una mayor 
separación del principio dispositivo y un mayor acercamiento al 
principio inquisitivo, lo cual es explicable porque se está en el 
terreno donde se dese~ivuelven actividades de orden público, 
como es la fufición electoral. Por estas razones, si e11 el 
procedimiento administrativo sancionador electoral iniciado con 
motivo de una queja existen elementos o indicios que 
evidencien la posible existencia de una falta o irifracción legal, 
ya sea porque el denunciante haya aportado algún medio de 
convicción con ese alcance. o que de oficio se haya allegado 
alguna prueba que ponga de relieve esa situación y, no obstante w 
tal circunstancia, el secretario ejecutivo no hace uso de las 
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facultades investigadoras y probatorias que le confiere la ley, 
con la finalidad de esclarecer plenamerite la verdad de las 
cuestiones fácticas sometidas a su potestad, implica u ~ i a  
infracción a las normas que prevé11 dichas facultades, asi como 
a los principios de certeza y legalidad que rige11 en la materia. 
en términos de lo previsto eri el articulo 41, fracción 111. 
constitucional; pues no es sino hasta que el secretario 
mencionado determina que con los medios de prueba allegados 
al expediente es factible conocer con certeza los términos, 
condiciones y particularidades de las cuestiones que se hicieron 
de su cotiocimiento, cuando debe formcilar el proyecto de 
dictamen correspondiente, porque de no ser as;, el expediente 
no se encuentra debidamente integrado. Consecuentemente. 
cuando el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
conoce del dictamen elaborado por la Junta General Ejecutiva. 
para su decisión, y advierte que no están debidamente 
esclarecidos los puntos de hecho correspondientes. debe 
ordenar a dicha junta, acorde a lo dispuesto por el articulo 82, 
apartado 1, inciso t), del código eri cita, la investigacióti de los 
puntos especificos que no están aclarados, para lograr la 
finalidad perseguida cori el otorgamiento de la potestad 
investigadora, además de que la normatividad. en cita no 
restrlnge ni limita en forma alguria el ejercicio de esos poderes a 
una etapa o fase determinada del procedimiento. pues no se le 
sujeta a un momento determiriado, sin que sea obstáculo para lo 
anterior, que el articulo 10, inciso e), de los lineamieritos citados, 
establezca como regla general que el dictamen se debe 
presentar en un plazo no mayor de treitita días naturales. 
contados a partir de que se recibió la denuncia. pues también 
establece que no será as1 cuando las pruebas ofrecidas o las 
investigaciones que se realicen justifiquen la ampliación del 
plazo, además de que dicho precepto reglamentario no puede 
dejar sin efecto la atribución del Consejo General de ordenar la 
investigación de puntos no aclarados. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-009/2000.-Coalicióri Alianza 
por M.4xico.-21 de mano de 2000.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-035/2000.-Coalicióri Alianza 
por México.-30 de agosto de 2000.-Mayoria de seis votos.- 
Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-004/2003.-Partido de la 
Revolución Democrática.-17 de julio de 2003.-Mayoría de 
seis votos.-Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 16/2004." 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
GENÉRICO EN MATERIA ELECTORAL. LA INVESTIGACION =%= 
DEBE INICIARSE CUANDO UN ÓRGANO DEL INSTITUT %* 



RS-28-10 nIEDF EXPEDIENTE: IEDF-QCG/219/2009. 

INSTITUTO ELECTORAL 
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FEDERAL ELECTORAL TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUNA 
V/OLACIÓN.-La facultad de iniciar un procedimiento 
administrativo de investigación sobre irregularidades o faltas 
administrativas. que eventualmente culminaría con la aplicación 
de uiia sanción, 110 necesariamente parte del supuesto de que 
se haya presentado una queja o denuncia de un partido político 
por escrito, pues también col-responde a la Junta General 
Ejecutiva ejercer dicha facultad cuando u11 órgano del Instituto 
Federal Electoral se lo informe, en virtud de haber tenido 
conocimierito, con niotivo del ejercicio de sus atribuciones 
constitucional y legalmente conferidas, de que se ha violado uiia 
disposición del código, e11 relación con el sistema sancionador- 
en materia electoral y con respecto al contenido del párrafo 2. 
del artículo 270, en relación con los diversos preceptos 82, 
párrafo 1, inciso h), y 86, párrafo 1, inciso 1), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. t i  efecto, 
cualquier órgano del propio Instituto Federal Electoral tieiie iio 
sólo la posibilidad, sino la obligacio~i de hacer del conocimiento 
de las instancias competentes cualquier circunstancia que 
pueda constituir un acto de los sancionados por la legislación 
electoral, ya que el articulo 41, fracción 111, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi 
como el articulo 73 del Código Federal de Instifucioiies y 
Procedimientos Electorales, disponen que en el ejercicio de su 
función estatal, el Instituto Federal Electoral tiene como 
principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad, razón por la cual ninguno de los 
órganos que integran dicha institución, al ejercer las atribuciones 
que se prevén a su cargo en la ley, podria ignorar o dejar pasar 
una situación que constituyera una irregularidad en la materia y, 
en corisecuencia, ser omiso en hacer del co~iocimiento de la 
Junta General Ejecufiva dicha circunstancia sirio. por el 
contrario, tiene la obligación de informarlo, porque de no hacerlo 
incurriría en responsabilidad. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/98.-Partido 
Revolucionario Instituciona1.-77 de noviembre de 1998.- 
Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-OO9/99.-Cruzada 
Democrática Nacional, agrupación politica nacional.-19 de 
mayo de 1999.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-104/2003.-Parlido de la 
Revolución Democrática.-19 de diciembre de 
Unanimidad de votos. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 17/2004." 
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Sobre el particular, es de apuntar que el artículo 95, fracción XIV del 

Código Electoral del Distrito Federal, prevé en esencia, que el Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal tiene la atribución de 

conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 

correspondan, en los términos previstos en el propio Código. 

En ese tenor, el artículo 8 O  del Reglamento para la Sustanciación de 

Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal en su 

segundo párrafo especifica que el procedimiento administrativo 

sancionador será de oficio cuando el Consejo General, en ejercicio de 

sus atribuciones, teniendo conocimiento de la existencia de la presunta 

falta, ordene el inicio del procedimiento. 

De esta forma, toda vez que mediante el Acuerdo identificado con el 

número ACU-936-09, de fecha seis de agosto de dos mil nueve, el 

Consejo General ordenó el inicio de los procedimientos administrativos 

sancionadores en contra de los partidos políticos que contendieron en el 

proceso electoral local 2008-2009, y considerando que como consta en 

el apartado de Resultandos en el expediente instaurado en contra del 

Partido Convergencia se satisfacen los requisitos previstos en el artículo 

14 del citado Reglamento, se arriba a la conclusión de que en el 

presente caso se satisfacen los presupuestos de la vía y por tanto, ha 

lugar a analizar el fondo del asunto con base en los elementos que 

obran en autos, a fin de que esta autoridad electoral resuelva si es 

procedente o no la aplicación de una sanción al Partido Convergencia. 

111. MARCO NORMATIVO. Dado que el presente asunto entraña la 

omisión de u n a  obligación de hacer. consistente en el retiro de la 

propaganda electoral que fue utilizada por el partido político de 

referencia en la campaña electoral 2009, se impone establecer el marco 

constitucional, legal y estatutario en que se basará la 

resolución. 
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INSTIIUTO ELECTORAL 

1. En los artículos 39, 40, 41, 116 y 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se establecen las bases en que se sustenta 

el sistema jurídico-politico mexicano, del que se desprende el marco 

electoral que rige, entre otros, al Distrito Federal. 

Destaca que todo poder publico dimana del pueblo y se instituye en su 

beneficio, de ahí que éste sea titular de la soberanía nacional, la cual 

ejerce a través de los Poderes de la Unión en lo que respecta al régimen 

federal y de los estatales en lo que toca a sus regímenes locales, 

atendiendo a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados ' Unidos Mexicanos y las propias de cada Estado. 

Características que, en lo conducente, son aplicables al Distrito Federal. 

Con relación a ello, se dispone que la renovación de los poderes u 

órganos de gobierno ejecutivo y legislativo se realice mediante 

elecciones libres, auténticas y periódicas, que atiendan diversos 

principios y reglas. 

Entre esas previsiones se encuentran: el reconocimiento del sufragio 

universal, libre, secreto y directo como elemento determinante de las 

elecciones; la existencia de partidos políticos como entidades de interés 

público y su atribución para postular a ciudadanos a cargos de elección 

popular; la prevalencia del financiamiento público de los partidos 

políticos sobre los recursos de origen privado para costear sus 

actividades ordinarias y de campaña; la organización de las elecciones a 

través de un organismo público y autónomo; la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad como principios rectores de 

los procesos electorales; el establecimiento de condiciones de equidad 

para el acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación 

social; la garantía de un entorno de igualdad de oportunidades para 

desarrollar sus actividades políticas para la obtención del sufragio, 
- 

inclusive, desde el mismo momento de la elección de sus 



nlEDF INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEOERAL 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG/219/2009. 

así como el de la legalidad de los actos y resoluciones electorales; entre 

otros. 

Esas condiciones legitiman la expresión del electorado en las urnas, 

puesto que permiten establecer con cierta verosimilitud que la voluntad 

ciudadana de elegir a determinados ciudadanos para ocupar los cargos 

públicos, es la que predomina; por ello, dichos principios tienen un 

carácter imperativo, de orden público, de obediencia inexcusable e 

irrenunciable. 

Siguiendo esos postulados constitucionales, el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, expedido por el Congreso de la Unión y el Código 

Electoral del Distrito Federal, por la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, disponen en forma general las reglas conforme a las que deben 

desarrollarse los procesos electorales en este ente local, precisando las 

fases que los integran y tiempos a que se sujetan, con especial énfasis a 

la forma en que las fuerzas políticas, a través de sus dirigentes, 

militantes y simpatizantes y la ciudadanía en general, pueden inte~enir  

en cada etapa. 

I 

2. En el Código Electoral del Distrito Federal, el legislador local distinguió 

entre precampatias y campanas electorales, ateniendo al objetivo que 

unas y otras persiguen. Así, estableció que las primeras se refieren al 

conjunto de actos proselitistas que se suscitan en el proceso de 

selección interna que los partidos políticos llevan a cabo a fin de elegir 

aquellos ciudadanos que serán registrados ante la autoridad electoral 

para competir por un cargo de elección popular. Y las segundas, 

conciernen a los actos proselitistas por medio de los que los partidos 

políticos promueven ante la ciudadania a sus candidatos a un cargo de 

elección popular, con la finalidad de obtener el voto mayoritario de ésta. 

LO anterior se encuentra prescrito en los artículos 225, fracciones IV, IX- - 
y X y 256 del referido ordenamiento electoral local, al siguiente 
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"Articulo 225. Para los efectos del presente Código, se entenderá por  

IV. Actos de  precampaña: Todos aquellos que tienen por objeto 
promover, publicitar o apoyar la aspiración de una persona para ser 
postulado candidato a un cargo de elección popular; 

IX. Procesos de Selección Interna de Candidatos o Precampañas: 
Conjunto de actos y actividades que tienen por objeto influir en la decisión 
de aquellos que Integran el universo de votantes que eligen o designan a 
los candidatos a cargos de elección popular Estos actos o acñvidades 
deberdn realizarse dentro del periodo establecido por este Código y 
estarán sujetas a lo previsto en este mismo ordenamiento y en los 
estatutos y demás normatividad interna de los Partidos o Coaliciones. 

X. Propaganda electoral: conjunto de escritos, pliblicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante la campana 
electoral, producen y difunden los partidos politicos, o en sli caso, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes con el propósito de propiciar la 
exposición, desarrollo y discusión ante el electorado, de los programas y 
acciones fijados por los propios partidos politicos en sus esfatiitos y 
particularmente en la plalaforma electoral que para la elección hubieren 
registrado. 

"Articulo 256. La campaña electoral, para los efectos de este Código. es 
el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos pollticos, las 
Coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 

Se entiende por actos de  campaña las reuniones públicas, debates, 
asambleas. visitas, marchas y en general aquéllos en que los candidatos o 
voceros da los partidos politicos o Coaliciones se dirigen al electorado 
para promover sus candidaturas. 

Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones. mantas. cartelones, 
pintas de bardas y expresiones que durante la campana electoral 
producen y difunden los partidos pollticos o Coaliciones, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la 
ciudadanla las candidaturas registradas. 

Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaAa a que se 
refiere el presente articulo. deberdn propiciar la exposición, desarrollo y 
discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los 
partidos politicos en sus documentos básicos y, particularmente, en la 
plalaforma electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado." 

De lo anterior, se colige que las precampaias se refieren al periodo 

legal en el que los aspirantes a un cargo de elección popular pueden raip 

realizar actividades proselitistas dirigidas a los afiliados, simpatizantes 



filEDF INSTITUTO DEL DISIRITO ELECTORAL FEDERAL 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG/219/2009. 

al electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser 

postulado como candidato a un cargo de elección popular. 

Por otra parte, de los preceptos legales antes citados, se desprende que 

las campaíias electorales son el conjunto de actos proselitistas llevados 

a cabo por los partidos políticos, coaliciones o por los candidatos 

registrados, tendientes a promover a éstos últimos ante la ciudadanía en 

general para que ocupen un cargo de elección popular. Se concluye 

también que los periodos de precampaña y campana electoral 

establecen plazos específicos de duración. Por ende, tiempos 

jurídicamente acotados en los que la normatividad electoral autoriza la 

colocación de propaganda y ordena su retiro. 

3. De lo anterior, se colige que las actividades específicas de carácter 

politicoelectoral, se desarrollan durante los procesos electorales y 

tienen como objetivo básico la presentación de su plataforma electoral y la 

obtención del voto de la ciudadanía, buscando con ello, que sus 

candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder 

a los cargos de elección popular. 

En ese sentido, es jurídicamente válido que los partidos políticos 

realicen diversos actos encaminados a difundir su propaganda a la 

sociedad en general, pero dependiendo del momento en el cual ello se 

realice, la finalidad de la misma será distinta, esto es, que si un acto es 

realizado durante un proceso electoral, dicho acto debe considerarse 

como una actividad político-electoral encaminada a la obtención de 

votos a su favor. Sin embargo, dichas actividades en todo momento 

.deben sujetarse a las condiciones y limitantes que explícitamente 

dispone el Código Electoral local y las implícitas que de ellas se derivan. 

Ahora bien, tanto los actos de campaña como la propaganda electoral, 

deben propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado 6; 
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de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 

documentos básicos, y particularmente, en la plataforma electoral que 

para la elección hubieran registrado. En otras palabras, para que un acto 

pueda considerarse como de campaña, es indispensable que tenga 

como fin la difusión de las plataformas electorales de los partidos 

políticos participantes en una elección, y en consecuencia, que este 

dirigido a la obtención del voto. 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, en la sentencia dictada en el recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SUP-RAP-38/2004. estableció 

lo siguiente: 

De los preceptos antes transcritos se desprende en los que 
interesa, lo siguiente: 

l a) Que la campaña electoral es el conjunto de actos llevados a 
cabo, entre otros, por los candidatos registrados para obtener el 
voto; 

b) Que dichos actos se dirigen a los electores; 

c) Que por propaganda electoral se entiende el conjunto de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante la campaña electoral producen y 
difunden los partidos politicos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadania 
las candidaturas registradas; y 

De lo antes expuesto se puede concluir válidamente que la 
propaganda electoral tiene como caracteristica esencial, que los 
actos y actividades que producen y difunden los propios partidos 
politicos, los candidatos registrados o los simpatizantes; tengan 
como finalidad presentar y promover ante la ciudadanla y ante el 
electorado, una candidath; registrada, con el objeto d e  obtener 
el triunfo en la elección de que se trate. 

Asi también. cabe precisar que por proselitismo se e~ltieiide, en 
términos generales, toda acción de propaganda para obtener 
adeptos, entre otros, a un partido politico. En  estos términos. se 
puede establecer que proselitismo en materia electoral, 
consiste en todo acto llevado a cabo por un partido politico 
coalición, candidatos o simpatizantes, para uanar adepto: 
con el fin de obtener el triunfo en una elección a través d 
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hacerse aropaganda ~ o l i t i c a  o electoral: esto es, el 
proselitismo constituye un medio para hacer llegar al electorado 
y a la ciudadanía el meiisaje de un candidato eri la forma más 
persuasiva a fin de obtener su voto; es decir, convencer a los 
electores utilizado los medios que estén a su alcai~ce para que 
voten en determinado sentido. lo que implica un esfuerzo 
sistemático para difundir la opinión y mensajes específicamente 
estructurados para llegar a una gran parte del electorado y 
provocar los efectos calculados. 

[Énfasis añadido] 

De lo anterior, se desprende que la característica esencial de la 

propaganda electoral es presentar y promover ante el electorado 

una candidatura con el objeto de obtener el voto favorable de la 

ciudadanía. Por lo que es dable concluir que el proselitismo electoral 

o los actos de campaña, refieren a todas las acciones que son llevadas 

a cabo por un partido político, coalición, candidatos o simpatizantes, con 

la finalidad de generar simpatías entre la ciudadanía, y así, atraer el voto 

favorable de ésta con el fin de obtener el triunfo en una elección. 

Asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la sentencia dictada en el recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SUP-RAP-01312004, define lo 

que debe entenderse por propaganda electoral y sus requisitos, cuya 

parte conducente se transcribe: 

y..) 
\, 

El precepto citado, seilala que por propaganda electoral se 

I entiende "el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresio~ies que durante la campana 
electoral producen y difunden los partidos politicos, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar 
ante la ciudadanía las candidaturas registradas': en el entendido 
de que, tanto la propaganda electoral como las actividades de 
campaña, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusióii 
ante el electorado de los programas y acciones fgados por los 
partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, 
en la platafona electoral que para la elección en cuestió 
hubieren registrado. 
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De la anterior definición legal, se desprende que se requiereti los 
siguientes elementos para considerar algo como propaganda 
electoral: 

a) Se trate de algún escrito, publicación, imagen, grabacióii. 
I proyección o expresión; 

b) Se produzca y difunda durante la campaña electoral; 

C) Esa producción y difusión la realice!? los partidos politicos. los 
candidatos registrados o sus simpatizantes, y 

d) El propósito sea presentar ante la ciudadanla las candidaturas 
registradas. 

Adicionalmente, es importante tener en cuenta el significado 
gramatical de 'propaganda". El Diccionario de la Lengua Española 
de la Real Academia (Vigésima Segunda Edición, España, 2001). 
'bropaganda" significa: (Del Lat. propaganda, que ha de ser 
propaganda). f. Acción o efecto de dar a conocer algo con el fin de 
atraer adeptos o compradores. 2. textos, trabajos y medios 
empleados para este f i1 .  3. Congregación de cardenales 
riominada De propaganda fide, para difundir la religión católica. 4. 
Asociación cuyo fin es propagar doctrinas, opiniones, etc. 

A su vez, de acuerdo con la doctri~ia cientifica, la propaganda. eii 
un sentido amplio, es una forma de comu~iicación persuasiva. que 
trata de promover o desalentar actitudes en pro o en contra de 
una organización, un individuo o una causa; implica un esfuerzo 
sistemático en una amplia escala para influir la opinión, conforme 
a un plan deliberado que incluye la producción y la transmisión de 
textos y mensajes especificamente estructurados, mediante todos 
los medios de comu~iicación disponibles para llegar a la audiencia 
más amplia. o audiencias especiales y provocar los efectos 
calculados. 

De lo anterior, se desprende que su propósito es ejercer iiifluenca 
sobre los pensamientos, emociones o actos de un grupo de 
personas para que actúen de determinada manera, adopten 
ciertas ideologias o valores, cambien, manterigan o refuercen sus 
opi~iiones sobre temas especlficos. 

En ese sentido, la propaganda se caracteriza por el uso de 
mensajes ernotivos inás que objetivos y porque trata de estimular 
la acción: se dice qué pensar, no enseña a pensar. esto es. la 
propaganda fuerza a las personas a pensar y hacer cosas del 
modo que no lo harian si se les hubiera dejado decidir por sus 
propios medios. 

Conforme con lo anterior, aplicado a la materia electoral, puede 
concluirse que la propaaanda electoral tiene por objeto el 
atraer adeptos a los partidos políticos y, en consecuencia, C.fjP 
consesuir el mavor número de votos posible para su 
candidatos. 
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Ahora bien, la experiencia común tiene demostrado, eri térmirios 
de los dispuesto por el articulo 16 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación eri Materia Electoral, que k 
propaqanda electoralde los rrernpos acluales es producto de 
una planificación v programación que realizan eguipos 
especializados en cada partido politico, de donde resulta oue 
todos los actos se encuentran estrechamente vinculados para 
contribuir a la finalidad común de atraer la simpatía del 
electorado mediante un conjunto de actos de proselitismo: de 
manera gue el impacto o influencia aue pueda tener cada uno 
de sus actos. no se puede ni debe ver aisladamente. sino en 
relación rec i~roca con el contenido que contenga. as; como la 
gue se da entre unos con otros. 

Desde este punto de vista, es dable coiicluir que. contrariamerite a 
lo que pretende el actor, para considerar que algo forma parte de 
la propaganda electoral de un partido politico, lo verdaderaniente 
importante es que tenga como fin el coriseguir adeptos y. 
eventualmente, el mayor número de votos para sus candidatos 

1 registrados, mas no resulta necesario que tenga como fin la 
difusión de las plataformas electorales. 

En este sentido, de los elementos que. derivado del articulo 182 
citado, debe contener la propaganda electoral, resultan 
indispensables únicamente los contenidos en los incisos a), c) y d) 
de este considerando, es decir, aue se trate de aloúnescrito, 
publicación. imaqen. grabación, provección o expresión: la 
producción v difusión la realicen los partidos políticos, los 
candidatos registrados o sus simpatizantes. v el ~ r o p á s i t o  
sea oresentar ante la ciudadania las candidaturas reqistradas, 
entendido éste como la finalidad última, pues perfectamente 
viable que un partido politico emita propaqanda en la aue no 
necesariamente se contengan los nombres de los candidatos, 
pero aue si  se invite al voto por el partido. lo que, 
evidentemente. se traduce en una invitación al voto r>or los 

-- 

candidatos reqistrados v. en consecuencia. debe entenderse 
que encuadra en el supuesto normattvo bajo inter~retación. 
[Enfasns afiadioo] 

(...)" 

De lo anterior, se desprende que para que un acto publicitario pueda ser 

calificado como propaganda electoral, es necesario que éste reúna los 

siguientes requisitos: 

a) Que se trate de algún escrito, publicación, imagen, grabación, 

proyección o expresión; 

b) Que se produzcan y difundan durante la campana electoral, e. 
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c) Que sea realizada por los partidos políticos, sus candidatos 

registrados o sus simpatizantes; y, 

d) Que la finalidad sea la de presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas. 

Por otro lado, resulta pertinente setialar que la propaganda electoral 

tiene por objeto el atraer adeLtos a los partidos políticos, con el fin de 

conseguir el mayor número de votos para sus candidatos. Ello es así, 

dado que la propaganda electoral es el resultado de actos planificados y 

programados, cuya finalidad es atraer la simpatía del electorado, y en 

consecuencia, obtener el voto favorable de la ciudadanía, de tal suerte, 

que para determinar su impacto o influencia sobre el electorado, dichos 

actos propagandísticos deben observarse en relación recíproca con el 

contenido de la propaganda, y no aisladamente. 

4. Así, de la actividad propagandística que realizan los partidos políticos 

y candidatos registrados al tenor de una contienda electoral, se originan 

diversas obligaciones, entre las que se encuentra, por una parte, el retiro 

de la totalidad de la propaganda que haya sido exhibida por los 

contendientes electorales; y por otra, el deber de los partidos políticos de 

poner a disposición de diversos centros de reciclaje, la propaganda 
I 

electoral que hubiera sido utilizada en los comicios en que hayan 

participado. 

Para ilustrar lo anterior, resulta oportuno citar los supuestos normativos 

atinentes: 

Artlculo 26. Son obligaciones de los Partidos PolMicos. 

l .  Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, as1 como de 
sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre pariicipacibn 
polltica de las demds Asociaciones Pollticas v derechos de sus& 
ciudadanos; 
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XIII. Observar las normas y disposiciones que en matera de 
propaganda electoral establezca este Cddigo, así como las 
disposiciones administrativas y de protección al medio ambiente, para 
la elaboracidn, colocaci6n y retiro de propaganda electoral durante el 
transcurso y conclusidn de los procesos de seleccidn interna de 
candidatos y campanas electorales; 

Artlculo 173. Los Partidos Políticos y las Agrupaciones Pollticas 
Locales, independientemente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, candidatos miembros o simpatizantes. serán 
sancionados por las siguientes causas: 

l .  Incumplir con las obligaciones, por cualquier medio de las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Cddigo; 

Articulo 258. La propaganda eiectoral deberd ser retirada por los 
Partidos Pollticos o Coaliciones en un lapso menor a quince dlas 
posteriores a la jornada electoral La propaganda retirada de la vla 
pública deberá ser enviada por los Partidos Pollticos o Coaliciones a 
centros de reciclaje, acreditando mediante las constancias que Bstos 
emiten, la entrega de dichos materiales. 

En caso de no hacerlo la Comisi6n de Asociaciones Pollticas del 
Instituto, requerir2 al Partido Político o Coalicibn respectiva. para que 
dentro del termino de seis días nalurales,'lleve a cabo el retiro de su 
propaganda o alegue lo que a su derecho corresponda. De no ser 
retirada la mencionada propaganda o debidamente justificado su 
alegato, en caso de que existiera este, la Comisión de Asociaciones 
Politicas del Institub, le dará cuenta al Presidente del Consejo 
General, a efecto de que se insbuya al Secretario Ejecutivo, para que 
proceda a dar vista al Ministerio Público de la adscripcidn para que 
acfúe.de conformidad a su representacidn social competa. 

De la normatividad citada anteriormente se desprende, en primer lugar, 

que los partidos politicos y sus militantes tienen la obligación de 

conducirse dentro del marco jurídico, adecuando su conducta a lo 

establecido por las normas electorales. En segundo lugar, una vez 

concluida la jornada electoral, las asociaciones políticas que hayan 

postulado candidatos a un cargo de elección popular en el marco de una 

contienda electoral local, deberán retirar la propaganda electoral que 

para tales efectos hayan exhibido, teniendo para ello, un plazo no mayor 

a quince días contados a partir de la conclusión de la citada 
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En ese sentido, la ley comicial local indica que en caso de que los 

institutos políticos no retiraran dentro del plazo de quince días la 

propaganda electoral utilizada en los comicios de referencia, la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto requerirá a los 

partidos políticos para que en el plazo de seis días naturales, retire la 

citada propaganda. De hacerlo así, quedaría subsanada la omisión del 

instituto político, por lo que se cumpliría cabalmente con lo establecido 

en la norma y no habría falta alguna que sancionar. 

i Por otra parte, el citado Código contempla la posibilidad de que el 

partido político que no haya retirado la propaganda en cuestión, 

presente alegatos a su favor. Sin embargo, si de la valoración a dicho 

alegato, la autoridad electoral concluye que éste no se encuentra 

debidamente justificado, la omisión a una obligación impuesta por la 

norma electoral persistiría, y en consecuencia, subsistiría la violación a 

la misma, con lo cual, dicha conducta sería constitutiva de una falta que 

tendría que ser sancionada por esta autoridad electoral. 

IV. MATERIA DEL PROCEDIMIENTO Y FIJACIÓN DE LA LITIS. Del 

estudio del fondo del asunto, así como del análisis a las actas 

realizadas por los Coordinadores Distritales presentadas ante la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto se 

desprende que esencialmente refieren: 

1.  Que con fecha treinta de julio de dos mil nueve, fecha en la que los 

Coordinadores Distritales de este órgano electoral llevaron a cabo el 

segundo recorrido de verificación de retiro de propaganda, todavía se 

encontraba colocada propaganda del Partido Convergencia, por lo que 

dicho instituto político cumplió parcialmente con una de las obligaciones 

establecidas en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal, 

así como con el requerimiento que la misma Comisión le formuló 

mediante oficio CAP/352/2009, de fecha veintitrés de julio de dos mi 

nueve. 
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En este contexto, los Coordinadores Distritales sustentan sus 

afirmaciones en contra del Partido Convergencia en las actas 

circunstanciadas que se efectuaron durante los recorridos, en términos 

de lo previsto por la Circular 175 emitida por el Secretario Ejecutivo el 

veintiocho de julio de dos mil nueve, las cuales fueron enviadas a la 

multimencionada Comisión Permanente de Asociaciones Políticas. 

Por cuanto hace al probable responsable, éste contestó 

extemporáneamente el emplazamiento que le fue formulado, anexando 

documentación diversa y sin controvertir lo asentado en las actas de las 

40 Coordinaciones Distritales respecto de las cuales se les corrió 

traslado. 

En razón de lo anterior la litis, considerando la competencia de este 

Órgano Electoral Local en el presente asunto, radica en determinar lo 

siguiente: 

Si el Partido Convergencia incumplió con una de las obligaciones 
l 

previstas en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal al no 

retirar su propaganda de campana dentro de los quince días siguientes a 

la celebración de la jornada electoral, ni dentro del plazo de seis días 

adicionales concedidos por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo del Código 

Electoral local citado. 

V.- VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Tocante al motivo de litis antes 

expuesto, es menester precisar que tal y como se ha señalado en 

párrafos precedentes, los Coordinadores Distritales al realizar la 

verificación del retiro de propaganda de campana, realizaron sendas e 
actas administrativas en las que se asentaron los resultados obtenido 

durante los recorridos. 
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En ese tenor, y tal como se señaló en el apartado de Resultandos, los 

Coordinadores de los Distritos Xlll y XVI, desde la primera verificación 

realizada el veintiuno de julio de dos mil nueve, reportaron no haber 

encontrado propaganda de campaña en el territorio de sus 

Coordinaciones. 

De tal suerte, fueron treinta y ocho las Coordinaciones Distritales las que 

reportaron la localización de elementos publicitarios aun colocados en la 

vía pública, remitiendo para ello las actas levantadas en cada uno de 

sus recorridos, en las que se localizó propaganda del Partido 

Convergencia. 

Asimismo, debe precisarse que tal y como se desprende de la 

información remitida por las Coordinaciones que efectuaron las 

inspecciones. previo a la celebración de dichas diligencias, en cada 

Coordinación Distrital se notificó al Partido Convergencia, a fin de que 

este instituto político pudiera enviar algún representante para que 

asistiera a los recorridos ordenados. 

De esta forma, la propaganda del Partido Convergencia localizada aun 

en la vía pública durante el segundo recorrido puede desglosarse de la 

siguiente forma: 

En el distrito electoral uninominal I se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

 PO DE / PINTADE / 1 '  ESPECIA. 1. 1 ( PENDONESYIO .; CALCOMA.. 1 POiTERÉS ( 1 PeoPPiOt,NOI\ B m o l i s  CARTELES CuLAREs GALLARDE~ES I .  NIAS 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de ocho elementos consistentes en: dos pintas de barda y 

seis pósteres; mismos que se detallan en la página uno del anexo 

técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales II y III, no se localizó 
I 

propaganda electoral con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal IV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos consistentes en: dos mantas, mismas 

que se detallan en la página cuatro del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal V no se localizó propaganda electoral 

con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal VI se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento consistente en: una manta, misma que se , 
detalla en la página seis del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal VI1 se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de ocho elementos consistentes en: siete pintas de barda 

y un pendón, mismas que se detallan en la página siete del anexo 

técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales VIII, IX, X, XI, XII, Xlll y XIV no 

se localizó propaganda electoral con motivo de la contienda electoral 

local. 

En el distrito electoral uninominal XV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento consistente en: una pinta de barda, misma 

que se detalla en la página quince del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XVI no se localizó propaganda 

electoral con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XVll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de tres elementos consistentes en: dos pintas de barda y 

una lona, mismas que se detallan en la página dieciséis del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XVlll no se localizó propaganda 

electoral con motivo de la contienda electoral local. 

TPO DE 
PROP&GI\ND& 

.. .. .. . . : J . ,  rl' : Clndidaloia !d.. 
,Dole~sdai~i:í .anl'  
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.8sman(ti%: mur* 
yizquarv;;:.:.,),; 
. . r . : '  ., v . . .  m. ,. TOTAL \ ' .y 

d . .  

En el distrito electoral uninominal XIX se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento consistente en: una lona, misma que se 

detalla en la página dieciocho del anexo técnico uno. 
I 

En el distrito electoral uninominal XX no se localizó propaganda electoral 

con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXI se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el totaI.de la propaganda 

no retirada es de un elemento consistente en: una pendón, misma que 

se detalla en la página veinte del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXll no se localizó propaganda 

electoral con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXlll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

TIPO DE 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de treinta y dos elementos consistentes en: nueve carteles 

y veintitrés gallardetes, mismos que se detallan en la página veintidós 

del anexo técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales XXlV y XXV, no se localizó 

propaganda electoral con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXVl se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

. . . . '  
TIPO DE 

pRopAGANDn 7E;tAt:: !C.ARTELES LONAS MANTAS 
'. , , PEN'ONEs : : P~STERES 

, . . GUlaRES GALLARDETESL . NIAS .. . 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de veintisiete elementos consistentes en: una pinta de 

barda y veintiséis pósteres, mismos que se detallan en la página 

veinticinco del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVII, no se localizb propaganda 

electoral con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXVlll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

l lPO DE 
F&W;E PROPAGANDA 

ESPECIA. 
CULARES LONAS , 

CALCOMA. . , NIAS POSTERES MAFnAS PENDONESY~O 
GALIAROETES . . 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dieciocho elementos consistentes en: cuatro pintas de 

barda, tres lonas y once pósteres, mismos que se detallan en la página 

veintisiete del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninorninal XXlX se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cinco elementos consistentes en: dos pintas de barda, 

una lona y dos pósteres, mismos que se detallan en la página veintiocho 

del anexo técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales XXX y XXXI, no se localizó 

propaganda electoral con motivo de la contienda electoral local. 

- 
TIPO DE 

PROPAGANOA .' .,. ... 
candid.i. : 2;i.i.. : De~;~acrond::: a"'! 
Iz1epdapL :-Y? >.il 

i 'Lucidlo do1 Pllir 
j Marsvaz Franco..% 

En el distrito electoral uninominal XXXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral loc 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

... 

BZC;:: &RIELES 

. . .  

MANTAS 
. . .  CULARES GALLARDETES yic LONAS , , c A ~ ~ ~ ~ A .  POSTERES 
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LONAS MANTAS - 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento consistente en: una pinta de barda, misma 

que se detalla en la página treinta y uno del anexo técnico número uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXlll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuatro elementos consistes en: tres pintas de barda y 

una lona, mismas que se detallan en la página treinta y dos del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

PINTADE . BARDAS CARiELES . ESPECTA- 
CULARES LONAS ' PENDONESYIO' 

G 4 L U \ R D ~ ~ ~ ~  
P~STERES 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuarenta y cinco elementos, consistentes en: 

diecinueve pintas de barda, veintidós carteles, dos mantas y dos 

pendones, mismos que se detallan en las páginas treinta y tres, treinta y 

cuatro y treinta y cinco del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de ochenta y cuatro elementos consistentes en: dos pinta J5* 
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de barda y ochenta y dos carteles; mismos que se detallan en la pagina 

treinta y seis del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXVl se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anterioimente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de veintisiete elementos consistentes en: veintisiete 

carteles, mismos que se detallan en la página treinta y siete del anexo 

técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales XXXVll y XXXVlll no se localizó 

propaganda electoral con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de treinta y cinco elementos consistentes en: cuatro pintas 

de barda y treinta y un carteles, mismos que se detallan en las páginas 

cuarenta y cuarenta y uno del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XL no se localizó propaganda electoral 

con motivo de la contienda electoral local. 

En cuanto a las actas en las que se consignó la información antes 

enlistada, atendiendo a su naturaleza deben estimarse como 

documentales públicas, en atención a lo dispuesto por el artículo 52, 

fracción I del Reglamento para la Sustanciación de Quejas 

Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

reconociéndoseles pleno valor probatorio. 

Aunado a lo anterior, y como se relacionó en el apartado de 

Resultandos, esta autoridad realizó diversas diligencias ante distintas 

autoridades tanto locales como federales y de las que como respuesta 

se obtuvo lo siguiente: 

1 .  Oficio numero IEDF/UTEF/1677/2009, de 18 de septiembre del 

dos mil nueve, signado por el C.P.C. el Titular de la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, documento que en la parte que interesa 

especifica: 

y..) 

La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
durante el periodo comprendido entre el treinta de julio 
al 17 de septiembre del presente año, no realizó eri el 
Distrito Federal ningún recorrido de verificación de la 
propaganda electoral utilizada por los Parfidos Politicos 
Acción Nacional, Revolucionario I~istitucional, de la 
Revolución DemocrAtica, del Trabajo, Verde Ecologista 
de México, Nueva Alianza y el otrora 
para el proceso electoral ordiiiario local 2008-2009. " 
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2. Oficio número DGSU/2414/09, de fecha 23 de septiembre de dos 

mil nueve, suscrito por el Titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Coyoacán, documento que 

en la parte que interesa especifica: 

y... .) 
Al respecto le comunico que esta Dirección General a 
mi cargo no realizó retiro de propaganda alguna del 
órgano político en comento [Partido Convergencia], en 
el periodo al que se refiere." 

3. Oficio número VE-JLE/1738/09, de fecha 24 de septiembre de 

dos mil nueve, suscrito por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el Distrito Federal del Instituto Federal Electoral, 

documento que en la parte que interesa señala: 

"( ... ) 
Le comunico que no se llevaron a cabo recorridos de 
verificación para el retiro de propaganda del partido 
Convergencia en el Distrito Federal, entre el 30 de julio 
próximo pasado a la presente fecha, en virtud de no 
preverlo el Código de la materia." 

4. Oficio número JD/122/09, de fecha 22 de septiembre de dos mil 

nueve, signado por la Titular de la Jefatura Delegacional en 

Azcapotzalco, documento que en la parte que interesa señala: 

"( ...) 
Al respecto me permito informar a usted que esta 
Desconcentrada no efectuó acciones por el retiro de 
propaganda del proceso electoral, esta fue retirada por el 
sen/icio de limpia de la demarcación, por lo que se 
desconoce la cantidad y costo, por ende la inexistencia de 
documentación certificada." 

5. Oficio número DCJII 22312009, de fecha 25 de septiembre de dos 

mil nueve, suscrito por la Titular de la Jefatura Delegacional en 

Cuauhtémoc, documento que en la parte que interesa especifica: 

"( ...) 
Al respecto le informo que esta Desconcentrada no realizó 
ninguna acción para el retiro de la mencionad 
propaganda electoral." 
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6. Oficio número DBJ/339/09, de fecha 23 de septiembre de dos mil 

nueve, suscrito por el Jefe Delegacional en Benito Juárez, 

documento que en la parte que interesa especifica: 

y.) 
Al respecto me permito informar a usted que mediarite 
similar DBJ/165/09, de fecha 8 de junio de 2009, dirigido al 
C. Dante Hernández TOI-res, Coordinador Distrital XX del 
I~istituto Electoral del Distrito Federal. informé sobre el 
retiro de 1417 piezas del Partido de la Revolución 
Democrática, según relación anexa a la solicitud. relativas 
al  proceso de selección interna [énfasis aAadido] de los 
partidos politicos, comunicando asimismo que n o  se 
destinó recurso adicional alguno para dicha tarea, toda vez 
que ésta forma parte de las actividades cotidianas e 
i~istitucionales que realiza la Unidad Administrativa de 
Servicios Urbanos y por último que debido al pegamento 
utilizado para su fijacidn. no fue posible la recuperación del 
producto.. . 

Paralelamente, mediante similar DBJ/I67/09, de fecha 9 
de junio del presente año, dirigido a la C. Blanca Gloria 
Martinez Navarro, Coordinadora Distrital XVll del l~istituto 
Electoral del Distrito Federal, informé sobre el retiro de 286 
piezas del Partido de la Revolución Democrática, segiin 
relación anexa a la solicitud, relativas al  proceso de 
selección interna [énfasis añadido] de los partidos 
políticos, comunicando asimismo que no se destinó 
recurso adicional para dicha tarea, toda vez que ésta 
forma parte de las actividades cotidianas e i~istitucionales 
que realiza la Unidad Admiiiistrativa de Servicios Urbanos 
y por último que debido al pegamento utilizado para su 
fijación, no fue posible la recuperació~i del producto.. . 

En relación al retiro de la propaganda electoral a que alude 
el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente, es decir aquella que no fue retirada por los 
partidos politicos o coaliciones en un lapso menor a quince 
dias posteriores a la pasada jorriada electoral del 5 de 
julio, manifiesto que de acuerdo al actual marco legal de la 
materia, no es competencia de este 6rgano Político 
Administrativo el retiro de la propaganda post-electoral.. . "  

7. Oficio número DGSU/2135/2009, de fecha 28 de septiembre de 

dos mil nueve, signado por el Director General de Servicios 

Urbanos de la Delegación Tlalpan, documento que en la parte 

que interesa especifica en envío de diversos anexos en los que 

se detalla el número de elementos publicitarios retirados por 

partido político, así como el costo invertido para ello, relación e 

I 
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la que respecto del Partido Convergencia se localizó en el anexo 

diez, una tabla en la que se detalla el retiro de 2,114 elementos 

publicitarios de dicho instituto, durante el periodo del 20 al 31 de 

julio del presente año, lo que generó un costo para la 

Demarcación calculada por la misma en $23,133.84 

(VEINTITRÉS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 841100 

M.N.). 

8. Oficio número 12.101.2077.09, de fecha 30 de septiembre de dos 

mil nueve, signado por la Directora General de Desarrollo 

Delegacional en la Delegación Iztapalapa, documento que en la 

parte que interesa especifica que envío un anexo en el que se 

detalla los kilogramos de propaganda retirada por partido político, 

así como el costo invertido para ello, relación en la que respecto . 
del Partido Convergencia se localizó en la hoja tres del anexo, 

una tabla en la que se detalla el retiro de 27.78 Kg. de elementos 

publicitarios de dicho instituto, durante el período del 20 al 25 de 

septiembre de dos mil nueve, lo que generó un costo para la 

Demarcación calculada por la misma en $794.1 7 (SETECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS 171100 M.N.). 

9. Oficio número DGSUISMVIUDMVII336/09, de fecha 7 de octubre 

de dos mil nueve, suscrito por el Director General de Servicios 

Urbanos de la Delegación Xochimilco, documento que en la parte 

que interesa especifica que del Partido Convergencia se retiraron 

904 carteles y se borraron 154 m2 de bardas generando un costo 

para la Demarcación calculada por la misma en $9,100.00 

(NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.). 

10.0ficio número DGSU/0013/2009, de fecha 9 de octubre de dos 

mil nueve, suscrito por el Encargado del Despacho de la 

Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegacio 6~: 
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Cuajimalpa de Morelos, documento que en la parte que interesa 

especifica: 

"(. . .) 
Cabe mencionar que no se reporta lo relativo a los 
Partidos Convergencia y Social Demócrata, (sic) debido a 
que no se encontró propaganda de los partidos politicos 
en mención." 

11 .Oficio número JDl007109, de fecha 9 de octubre de dos mil nueve, 

signado por el Jefe Delegacional en Milpa Alta, documento que en 

la parte que interesa especifica: 

- I...) 
Informo que este Órgano Administrativo en Milpa Alta, rio 
llevó a cabo ninguna acción para el retiro de propaganda 
electoral de ningún partido politico. " 

12.Oficio número BD10.1.1.3/0121/2009, de fecha 14 de octubre de 

dos mil nueve, signado por el Director General Jurídico y de 

Gobierno de la Delegación La Magdalena Contreras, documento 

que en la parte que interesa especifica: 

"(. . .) 
Al respecto informo a usted que esta Dirección General, 
giro (sic) los oficios números BD10.1.1.3./1472~2009 y 
BD10.1.1.3.M471/2009, de fecha 22 de septiembre del 
presente y BD1O.l. 1.3./056/2009 y BD10.1.1.3./055/2009, 
de fecha 8 de octubre del actual, turnados a la Dirección 
General de Medio Ambiente y Ecologia y Desarrollo 
Urbano y Obras respectivamente, mediante los cuales se 
les solicitaba la información señalada en el párrafo 
anterior. esto para dar respuesta a su solicitud. 

Por lo anterior. remito a usted copia del oficio número 
BD10- 1.8/2758/2009, de fecha 13 de octubre del presente, 
mediante el cual el Director General de Medio Ambiente y 
Ecologia, mediante el cual (sic) da contestación a su 
solicitud; no omito comentar que se esta en espera de la 
respuesta por parte de la Direccióti General de Obras y 
Desarrollo Urbano. 

Asimismo le informo que esta Dirección General, tampoco 
realizó ninguna acción en cuarito a la situación referida.. ." 

Asimismo, en el anexo referenciado con anterioridad (copia del oficio 

número BD10-1.8/2758/2009, de fecha 13 de octubre, suscrito por 
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Director General de Medio Ambiente y Ecologia de dicha 

demarcación, se puede leer: 

"( ...) 
Al respecto informo a usted que esta Direcció~i General a 
mi cargo no realizó el retiro de la propaganda de ningún 
partido, debido a que cada uno de los partidos politicos 
efectuó sii respectivo retiro de propaganda que utilizaron 
durante el proceso electoral 2008-2009.. ." 

13.0ficio número BD10.1.1.3/180/2009, de fecha 26 de octubre de 

dos mil nueve, signado por el Director General Jurídico y de 

Gobierno de la Delegación La Magdalena Contreras, en el que 

informó que la Dirección de Obras no ha realizado acción alguna 

en cuanto al retiro de propaganda del Partido Convergencia. 

14.0ficio número DGSUl96512009, de fecha veintidós de octubre de 

dos mil nueve, suscrito por el Director General de la Delegación 

Venustiano Carranza documento que en la parte que interesa 

precisa: 

"( ...) 
Al respecto me permito eiiviar a Usted la informacióii 
remitida por las Direcciones Ejecutivas Territoriales 
Morelos, Moctezuma, y Los Arenales, asi como la 
correspondiente a esta Dirección General a mi cargo, en la 
que se especifica la propaganda retirada y el costo del 
retiro; setialando que el destiiio de la misma fue la 
Estación de Transferencia de Veriustiano Carrafiza. 

Por último hago de su conocimiento que la documentación 
remitida es copia fiel de los origi~iales que se encuefitraii 
en los archivos de cada una de las áreas res~onsables. 

Resulta oportuno mencionar que de los anexos remitidos por dicha 

autoridad Delegacional no se desprende con precisión la cantidad de 

propaganda retirada, ni el costo real derivado de dicha actividad, por lo 

I que esta autoridad electoral no tomará en cuenta lo plasmado en dichos 

anexos. Lo anterior, no obstante que el oficio por el que se atendió el 

requerimiento de información constituye en sí una documental publica 4. 
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que genera plena certeza de que dicho órgano político administrativo 

realizó actividades de retiro de propaganda electoral. 

15.Oficio número DGOSDU/3525/09, de fecha 12 de octubre de dos 

mil nueve, signado por la Directora General de Obras, Servicios y 

Desarrollo Urbano de la Delegación Iztacalco, documento que en 

la parte que interesa especifica: 

"( ...) 
Al respecto se informa que la propaganda retirada en el 
2009 ... 

PROPAGANDA POR PARTIDO 

1 PARTIDOS POLiTlC0S / CANTIDAD: 1 COSTO 1 DESTINO FINAL 

En cuanto a las documentales antes enlistadas, atendiendo a su 

naturaleza deben estimarse como documentales públicas, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 52, fracción II del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, reconociendosele pleno valor probatorio a lo ahí 

consignado. 

PAR JlDO 
CONVERGENCIA 

Por otra parte, por lo que hace a la copia simple del oficio número 

BD10-1.8/2758/2009 de fecha 13 de octubre, suscrito por el Director 

General de Medio Ambiente y Ecología de la Delegación La Magdalena 

Contreras, ya que no cumple los requisitos para ello, no puede 

considerársele como documental pública. Sin embargo, sí surte sus 

efectos probatorios de conformidad con lo serialado por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia que a 

continuación se transcribe: 

"COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE. SURTE EFECTOS 

60 KG. 

PROBATORIOS EN CONTRA DE SU OFERENTE.-Eii e* 

TOTAL: 
$7,59300 ESJACIÓN DE 

TRANSFERENCIA DE 
LA DELEGACI~N 

GUSTAVO A. MADERO 
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términos de lo dispuesto por el articulo 16 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, los medios de prueba serán valorados 
por el órgano resolutor, atendiendo a las reglas de la 
lógica, a la sana critica y a la experiencia. As;, un 
documento exhibido en copia fotostática simple, surte 
efectos probatorios en contra de su oferente al generar 
convicción respecto de su contenido, ya que su 
aportación a la controversia, lleva implicito el 
reconocimiento de que tal copia coincide plenamente 
con su original, puesto que las partes aportan pruebas 
con la finalidad de que el juzgador, al momento de 
resolver, verifique las afirmaciones producidas en sus 
escritos flatorios de la litis. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión co~istifucional electoml. SUP-JRC- 
015/99.-Partido del Trabajo.-10 de febrero de 1999.- 
Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucioiial electoral. SUP-JRC- 
150/2000.-Partido Acción Nacional.-16 de agosto de 
2000.-Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos politico- 
electorales del ciudadano. SUP-JDC- 1180/2002.-Trinidad 
Yescas MuAoz.-28 de marzo de 2003.-Unanimidad de 
votos. " 

Lo anterior no sólo por el hecho de que la mencionada copia fue 

exhibida por una autoridad administrativa como lo es el Director General 

Jurídico y de Gobierno, sino porque su presentación como anexo se 

encuentra referenciada dentro del texto del documento que en original 

fue presentado ante esta autoridad electoral local. 

Asimismo, resulta oportuno mencionar que de los anexos remitidos por 

la autoridad delegacional en Venustiano Carranza. no se desprende con 

precisión la cantidad de propaganda retirada ni el costo real derivada de 

dicha actividad, por lo que esta autoridad electoral no tomará en cuenta 

lo plasmado en dichos anexos. 

Por otra parte, debe precisarse que como consta en las respuestas del 

instituto político señalado como probable responsable en el present e* 
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procedimiento, el Partido Convergencia, contestó extemporáneamente el 

emplazamiento. Ahora bien, con el objeto de determinar si las pruebas 

ofrecidas por éste tienen la calidad de supervenientes, en este apartado 

éstas son analizadas: 

1. Original de un escrito de fecha 7 de septiembre de 2009, signado 

por el C.P. Jorge Oscar Moncayo Reyes, Encargado de la 

Obtención y Administración de los Recursos del Partido 

Convergencia, dirigido al Dr. Oscar Octavio Moguel Ballardo, 

Representante Propietario del Partido Convergencia ante el 

Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, 

documento que en la parte que interesa senala: 

"(,..) 
Con fecha 07 de Septiembre de 2009, tios reporta la 
"Empresa Reciclados de Excelericia México, S. de R. L." 
que recibió un total de 20 K ~ S ,  de propaganda Electoral 
retirada por el Partido Corivergencia.. . " 

2. Original de un escrito de fecha 7 de septiembre de 2009, signado 

por el Gerente de Planta, de la Empresa Reciclados de 

Excelencia México, S. de R.L. dirigido al Instituto Electoral del 

Distrito Federal, documento que en la parte que interesa seriala: 

y..) 
Por medio de la presente tiacer~ios constar que recibimos 
20 Kgs. de publicidad electoral perteneciente al Parfido 
Convergericia para su reciclado.. . " 

Al respecto debe decirse que del contenido de dichos escritos se 

desprenden las acciones que presuntamente está llevando a cabo el 

Partido Convergencia en materia de reciclaje de materiales electorales, 

I lo cual es ajeno a l a  litis del presente procedimiento, tal y como se 

precisa en el estudio de fondo, motivo por el cual no serán valoradas ni 

tomadas en cuenta. 

Asimismo, el partido político anexó un disco compacto rotulado con las 

leyendas "Convergencia" "12.09.09". Al respecto debe decirse que del 

contenido del mismo se desprenden imágenes del supuesto retiro d 9 



INSTITUTO ELECTORAL 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG/219/2009. 

propaganda que llevó a cabo el partido político. Sin embargo del mismo, 

no se desprenden circunstancias de modo, tiempo y lugar que permitan 

tener plena certeza de la forma en la que se llevó a cabo tal tarea; 

motivo por el cual carecen de valor probatorio para los efectos que 

pretende el partido político en cuestión. 

Más aun, dichas documentales fueron ofrecidas de forma extemporánea 

y no pueden considerarse como supervenientes por esta autoridad 

electoral, ya que el partido no aportó elementos que pudieran hacer 

suponer a este Órgano comicial local que su externporaneidad obedeció 

a causas ajenas a la voluntad del oferente. 

Lo anterior atento a la siguiente jurisprudencia dictada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: 

"PRUEBAS SUPERVENIENTES. SU SURGIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DEBE OBEDECER A CAUSAS AJENAS A LA 
VOLUNTAD DEL OFERENTE.-De conformidad con lo establecido 
en el artículo 16, párrafo 4, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, se entiende por 
pruebas supervenie~ites: a) Los medios de convicción surgidos 
después del plazo legal en que deban aportarse, y b) Los surgidos 
antes de que fenezca el meiicioriado plazo, pero que el oferente 110 

pudo ofrecer o aportar por desconocerlos o por existir obstáculos 
que no estaba a su alcance superar. Respecto de la segunda 
hipótesis, se advierte con toda claridad que se refiere a pruebas 
previamente existentes que no sor? ofrecidas o aportadas 
oportunamente por causas ajenas a la volutitad del oferente. Por 
otra parte, respecto de los medios de convicción surgiclos en feclia 
posterior al vencimiento del plazo en que deban aportarse, 
mencionados en el iticiso a), se puede advertir que tendrán el 
carácter de prueba superveniente sólo si el surgimie~ito posterior 
obedece también a causas ajenas a la voluntad del oferente, en 
virtud de que, por un lado, debe operar la misma razón contemplada 
en relación con la hipótesis contenida en el inciso b) y, por otra 
parte, si se otorgara el carácter de prueba superveniente a un medio 
de convicción surgido en forma posterior por un acto de volu~itad del 
propio oferente, ilidebidaniente se permitiría a las partes que, bajo 
el expediente de las referidas pruebas, subsa~iarari las deficie~icias %Y 
en el cumplimiento cabal y oportuno de la carga probatoria que 1 
ley les impone. 

Tercera Época: 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-411/2000.- 
Partido Revolucionario Instituciona1.-26 de octubre de 2000.- 
Unanimidad de seis votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-320/2001.- 
Partido Revolucionar/o Instituciona1.-30 de diciembre de 2001.- 
Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-265/2001 y 
acumulado.-Partido de la Revolución Democr6tica.-30 de 
diciembre de 2001.-Unanimidad de votos." 

Ahora bien, respecto de la vista que la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas ordenó dar a los partidos políticos con el 

resultado del tercer recorrido realizado por las Coordinaciones 

Distritales, debe precisarse que el Partido Convergencia desahogó en 

tiempo y forma dicho proveído, anexando como pruebas de su dicho: 

1. Original de un escrito de fecha 14 de octubre de 2009, signado 

por el Ing. Roberto Escoto Z., Gerente de Planta, de la Empresa 

Reciclados de Excelencia México, S. de R.L, dirigido al Instituto 

Electoral del Distrito Federal, documento que en la parte que 

interesa señala: 

y..) 
Por medio de la presente hacemos constar que recibimos 
40 Kgs. de publicidad electoral perteneciente al Paflido 
Convergencia para su reciclado.. . " 

Al respecto resulta oportuno destacar que al tratarse dicho escrito sobre 

el reciclaje que presuntamente realizó el instituto político, esta autoridad 

electoral no lo tomará en cuenta por referirse a un asunto diferente a la 

materia del presente procedimiento, es decir esta prueba no será 

valorada por esta autoridad, por no ser materia de la presente 

investigación. 

Lo anterior en razón de la disposición contenida en el primer párrafo del 

artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal se establecen en 

primer lugar, una obligación para los partidos políticos de retirar la 

propaganda de campana de la vía pública dentro de los quince días 6% 
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siguientes a la celebración de la jornada, y en segundo lugar, otra 

obligación a cargo de los institutos políticos para que remitan los 

residuos a centros de reciclaje, la cual no se encuentra observada dentro 

de la litis del procedimiento de mérito que únicamente analiza la presunta 

omisión del Partido Convergencia de no retirar su propaganda electoral 

en tiempo. 

A su desahogo también acompañó un disco compacto que contiene 

supuestas imágenes del retiro de propaganda que el partido llevó a 

cabo. Dada su naturaleza deben considerarse como pruebas tkcnicas, 

en atención a lo dispuesto por los artículos 51, fracción 111, 57 y 58 del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal y por ende sólo tienen el carácter 

de indicios respecto de los hechos que en el se refiere, ya que de las 

mismas no se desprenden circunstancias de modo, tiempo y lugar que 

permitan tener plena certeza sobre las acciones presuntamente llevadas 

a cabo por dicho instituto politico. 

En ese tenor, cabe recordar que se considera que las pruebas técnicas 

han sido reconocidas unánimemente por la doctrina como de tipo 

imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y la 

dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las 

falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, pues es un 

hecho notorio que actualmente existen al alcance común de la gente un 
1 

sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y 

científicos para la obtención de imágenes, videos y de casetes de audio 

de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea 

mediante la edición total o parcial de las representaciones que se 

quieren captar y10 de la alteración de las mismas, colocando a una 

persona o varias en determinado lugar y circunstancias o ubicándolas de 

acuerdo a los intereses del editor para dar la impresión de que están 9 
actuando conforme a una realidad aparente o en su caso, con I 

creación de las mismas en las circunstancias que se necesiten.' 
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Finalmente, y antes de evaluar los elementos de convicción aportados 

dentro del presente procedimiento, como se relacionó en el apartado de 

Resultandos, esta autoridad electoral llevó a cabo por medio de sus 

órganos desconcentrados un tercer recorrido para verificar el retiro de la 

propaganda electoral y que arrojó los siguientes resultados: 

En los distritos electorales uninominales 1, 11. 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 

XI, XII, XIII, XIV, xv, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 

XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXl y XXXll no  se localizó 

prouaaanda electoral con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXlll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuatro elementos consistentes en: cuatro pendones, 

mismos que se detallan en la página treinta y tres del anexo técnico 

número dos. 

En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de siete elementos consistentes en: siete carteles, 

mismos que se detallan en la página treinta y cuatro del anexo tecnico 

número dos. 

En los distritos electorales uninominales XXXV, XXXVI, XXXVll y 

XXXVlll no se localizó propaganda electoral con motivo de la contienda 

electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de seis elementos consistentes en igual número de 

carteles, mismos que se detallan en la página treinta y nueve del anexo 

tecnico número dos. 
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En el distrito electoral uninominal XL no se localizó propaganda electoral 

con motivo de la contienda electoral local. 

Cabe resaltar que la propaganda referida en las tablas anteriormente 

transcritas y correspondientes al segundo y tercer recorridos es aquella 

que corresponde a las campanas y cuyo contenido es de tipo electoral y 

no político. según el criterio emitido por la Sala Superior del Tribun 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación identificado con la clave 

SUP-RAP-01312004, ya citado en el apartado del Marco Normativo. 

Por otra parte, en la relación de la propaganda electoral identificada por 

esta autoridad electoral, se detalla el tipo de propaganda, el candidato o 

campaña a la cual benefició, así como su ubicación. 

Ello es así ya que al tratarse de documentales públicas recabadas por la 

autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones y de forma directa, 

resulta fundamental que se asiente de manera pormenorizada, los 

elementos indispensables que generan la convicción de esta autoridad 

electoral respecto de las irregularidades observadas. 

Este mismo criterio ha sido sostenido por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación enla Tesis que se transcribe a continuación: 

"DILIGENCIAS DE INSPECCION EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS NECESARIOS 
PARA SU EFICACIA PROBATORIA.-De lo dispuesto por los 
articulas 36, 37, 38, 39 y 40, del Reglamento del Consejo General para 
la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las 
Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el 
Tltulo Quinto del Libro Quinto del Código Federal del Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es posible advertir que las diligencias de 
inspección ordenadas en el procedimiento administrativo sancionador, 
que tienen por objeto la constatación por parte de la autoridad electoral 
administrativa, de la existencia de los hechos irregulares denunciados. 
hacen prueba plena y, por ende, se instituyen en un elemento 
determinante para el esclarecimiento de éstos y, en su caso, para la 
imposición de una sanción; ello, si se toma en consideración que es la 
propia autoridad electoral administrativa quien, en ejercicio de sus 
funciones, practica de manera directa tales diligencias y constata las 
conductas o hechos denunciados. Derivado de dicha fuerza 
probatoria que tienen las mencionadas actuaciones. resulta la 
ineludible necesidad de que el funcionario faciiltado al practicarlas 
cumpla con los requisitos minimos necesarios para generar certeza 
absoluta sobre la inspección, esto es, que las conductas descritas e11 
el acta respectiva correspondan a la realidad Por tanto, para la 
eficacia de la inspección se requiere que en el acta de la diligencia se 
asienten de manera pormenorizada los elementos indispensables que 
lleven a la convicción del órgano resolutor que si  constató los hechos 
que se le instruyó investigar, como son: por qué medios se cercioró de 
que efectivamente se constit[/yó en los lugares en que debla hacerlo: 
que exprese detalladamente qué fue lo que observó en relación con 
los hechos objeto de la inspección: as1 como la precisión de las 
caracterlsticas o rasgos distintivos de los lugares en donde 
entre otros relevantes, sóio de esa manera dicho órgano de decisió 
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podrá tener cerieza de que los hechos materia de la diligencia sean 
como se sostiene en la propia acta: en caso contrario, dicha prueba se 
ve mermada o disminuida en cuanto a su eficacia probatoria. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-6412007 y acumulado.-Actores: 
Pariido Verde Ecologista de MBxico y otro.-Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral-21 de septiembre de 
2007.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Constancia Carrasco 
Daza.-Secretario: Fidel Quiriones Rodrlguez. 

TESIS RELEVANTE No. XXXIV/2007." 

Por otra parte, esta autoridad electoral debe precisar que tal y como 

consta en los autos que integran el expediente de mérito, el Partido 

Convergencia en su escrito extemporáneo de contestación al 

emplazamiento que le fue formulado, no aportó elementos probatorios 

supervenientes que por tener tal carácter fueran considerados por esta 

autoridad y que pudieran controvertir el contenido de las actas de mérito. 

De esta forma, de la adminiculación de todas las probanzas antes 

enumeradas, y considerando tanto su contenido como su naturaleza y 

valor legal, este Órgano electoral tiene por acreditados los siguientes 

hechos: 

a) Que el Partido Convergencia no retiró el total de su propaganda 

de campana en los Distritos 1, IV, VI, VII, XV, XVII, XIX, XXI, XXIII, 

XXVI, XXVIII, XXIX, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVl y 

XXXIX, pues en estos personal de este Instituto localizó diversos 

elementos publicitarios aun expuestos ante la ciudadanía durante 

el segundo recorrido. 

b) Que con motivo de la realización del tercer recorrido, se constató 

que aun el veintiuno de septiembre de dos mil nueve, se 

encontraba colocada propaganda en la vía pública de 
w 

I 
instituto político en los distritos XXXIII, XXXIV y XXXIX. 
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c) Que derivado de lo anterior el Partido Convergencia incumplió 

con una de las obligaciones impuestas a los institutos políticos en 

el artículo 258 del Código Comicial Local. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. Una vez analizadas las pruebas que obran 

en el expediente, esta autoridad llega a la convicción de que el Partido 

Convergencia es administrativamente responsable por la vulneración de 

una de las hipótesis previstas en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal, en específico, aquella que versa sobre la obligación de 

los partidos políticos de retirar la propaganda electoral que haya 

utilizado durante los comicios en que hubieran participado, en relación 

con la hipótesis normativa prevista en la fracción primera del artículo 173 

del citado código. Lo anterior de acuerdo con los siguientes 

razonamientos: 

Como se expuso en párrafos precedentes, el presente procedimiento 

oficioso dio inicio en virtud del Acuerdo identificado con la clave ACU- 

936-09, emitido por el Consejo General de este Instituto el día seis de 

agosto de dos mil nueve. Dicho acuerdo fue ordenado por el Consejo 

General, en ejercicio de las atribuciones conferidas a éste por el artículo 

95, fracciones 1, XIV y XXXlll del Código Electoral del Distrito Federal. 

El procedimiento oficioso de mérito tiene el propósito de investigar la 

probable conculcación del Partido Convergencia a la obligación 

impuesta por el Código Comicial Local en su artículo 258, relativa al 

deber a cargo de los institutos políticos que participaron en la contienda, 

de retirar toda su propaganda de campana dentro de los quince días 

siguientes a la celebración de la jornada electoral. 

Al respecto, y por tratarse de la presunta violación de una obligación 

legalmente prevista, en caso de que esta autoridad acredite la falta, se - 
colige que el procedimiento de mérito derivará en la imposición de un eu- 
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sanción, misma que deberá atender las circunstancias particulares del 

caso en análisis, así como del partido político presunto infractor. 

De esta forma, como se precisó en el Considerando anterior dedicado a 

la valoración de pruebas, personal de este Instituto, en específico, los 

Coordinadores Distritales, con el objeto de verificar el cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 258 del Código Comicial Local, llevaron a cabo 

tres recorridos en los que verificaron que dentro del ámbito territorial de 

sus Distritos, los institutos políticos hubieran retirado la propaganda 

desplegada durante el período de sus campañas. 

Como resultado de lo anterior, en las inspecciones realizadas el treinta 

de julio y el veintiuno de septiembre de dos mil nueve, personal de las 

cuarenta Coordinaciones Distritales, elaboraron diversas actas 

administrativas de las que se desprendió que el Partido Convergencia no 

llevó a cabo el retiro total de su propaganda localizándose ésta aun 

colocada en dieciocho distritos electorales como se desprende del 

segundo recorrido y que la misma permanecía en tres distritos como se 

desprende del tercer recorrido. 

Así la localización de la propaganda evidenció que aun cuando no se 

haya encontrado en los cuarenta distritos que fueron inspeccionados, sí 

existe una infracción a la disposición en comento, pues para la 

materialización del ilícito no se requiere que se produzca una afectación 

en todo el territorio del Distrito Federal, pues basta con la realización de 

una sola conducta, en este caso, de una sola omisión en el retiro de 

propaganda para que tal efecto pueda ser sancionado. 

De esta forma, al considerar que la hipótesis conculcada sanciona el que 

no se haya llevado a cabo el retiro de la propaganda de campaña, el 

simple hecho de que la misma, sin importar la cantidad de elementos, 

aun se encontrara colocada en la fecha del segundo recorrido, violenta 

la norma cuya composición no crea situaciones de excepción para los 3* 
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casos de retiro parcial, es factible concluir que la omisión en el 

cumplimento de la obligación's cargo del Partido Convergencia como 

instituto político que participó en el proceso electoral 2008-2009. lesiona 

un interés declarado como público en el Código Electoral del Distrito 

Federal, pues fehacientemente se acreditó que incumplió con una 

obligación impuesta por dicho cuerpo normativo. 

Debemos entender además que la omisión en el cumplimiento de la 

obligación a cargo del Partido Convergencia, como instituto político que 

participó en el proceso electoral 2008-2009, lesiona un interés declarado 

como público en el Código Electoral del Distrito Federal, pues 

fehacientemente se acreditó que incumplió con una obligación impuesta 

por dicho cuerpo normativo. 

En efecto, las actas administrativas de los distritos en los que se acreditó 

la existencia de la propaganda del Partido Convergencia, hacen prueba 

plena respecto de la conculcación de la norma prevista en el artículo 258 

del Código Comicial Local, ello en virtud de que en las actas se contienen 

los elementos propagandísticos de carácter electoral para el proceso 

local. cuya ubicación y correspondencia a la campana respectiva fue 

precisado en el apartado de valoración de pruebas en esta resolución, sin 

que dichos elementos convictivos puedan ser, o hayan sido, 

controvertidos por elemento alguno que obre en el expediente. 

Por Último, respecto a la responsabilidad del Partido Convergencia en 

los hechos bajo estudio, debe decirse que en virtud de que se venció el 

1 plazo concedido a dicho instituto político para atender el emplazamiento 

de que fue objeto, y éste omitió desahogarlo en tiempo, precluyó su 

derecho a manifestar lo que a su derecho e intereses conviniera en torno 

al presente procedimiento. 

Esto es así, puesto que las formalidades esenciales del procedimiento 

se encuentran regidas por disposiciones que prevén la oportunidad d e- 



celebración de los actos, por lo que la ley no deja al arbitrio de las partes 

elegir el momento en que deben llevarse a efecto para su ordenado 

desenvolvimiento. 

Así, la distribución del proceso en periodos o fases diferentes, dentro de 

las cuales deben realizarse los actos inherentes al mismo, determinan la 

imposibilidad de efectuarlos fuera de la fase o el periodo 

correspondiente. 

En este mismo sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la ejecutoria emitida en el recurso de 

apelación número SUP-RAP-6712004 afirmó lo siguiente: 

"(. . .) en el derecho procesal electoral federal impera el principio 
de preclusión en los procesos donde se tramitan los medios de 
impugnación previstos en la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. Dicho principio en la materia 
electoral, consiste en la pérdida, extinción o consumación de 
una facultad procesal y contribuye a que las diversas fases del 
proceso se desarrollen en forma sucesiva, a través de la 
clausura definitiva de cada una de ellas, a medida que el 
proceso avanza hasta el dictado de la resolución. €11 esa virtud, 
este principio se produce por tres niotivos: 

a) Por no haberse observado el orden o aprovechando la 
oportunidad que otorga la ley (vencimiento del plazo). 

b) Por haber ejercido válidameiite la facultad (consumacióri), 
independientemente de haberlo hecho respecto a todos sus 
aspectos o no, salvo disposición legal expresa. 

c) Por no cumplir una actividad iiicompatible coi1 la otra, como seria 
el caso de contestar una demanda sin haber promovido 
previamente el iiicidente de iiulidad por defecto del einplazamiento. 
Esto es, la preclusión opera por el simple transcurso del 
tiempo, sin haber aprovechado la oporturiidad para impugnar el 
acto o resolucióii que se estima causa algúii perjuicio; por haber 
agotado la facultad, o por la ejecución de actos iiicompatibles coii el 
derecho de que se trate, que Iiagali presiiinir la reiiuiicia de su 
ejercicio. 

Lo anterior, en materia electoral, encuentra su razón en el 
contenido de los aiticulos 3, 8, 9. 17 y 19 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Imp~igiiación en Materia Electoral, de los 
cuales se desprende la existencia del aludido priiicipio d 
preclusión; dispositivos que disponen: 
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Que no se deja al arbitrio de las partes la elección del momento 
para realizar los actos procesales que les atañen, sino, por el 
contrario, para satisfacer la necesidad de claridad y firmeza de 
dichos actos, las diversas etapas que integran los procesos, 
las cuales se desarrollan de manera sucesiva y se clausuran 
definitivamente; 

Que la clausura tiene lugar una vez fenecida la oportunidad 
prevista en la ley para la realización del acto en cuestión o 
cuando se ejercitó una vez, válidamente, esa facultad, puesto que 
esto último da lugar a la apertura de la etapa siguiente sin que 
se observe la posibilidad de retrotraerse a una etapa ya 
consumada. 

(Énfasis añadido) 

I De esta manera, consta en autos que el treinta y uno de agosto de dos 

mil nueve se tuvo por notificado el emplazamiento hecho al Partido 

Convergencia otorgándosele de conformidad con el artículo 175 del 

Código Electoral del Distrito Federal, del plazo de cinco días naturales 

contados a partir del día siguiente en el que se recibió el mismo, para 

que manifestara lo que a su derecho conviniera y aportara en su caso, 

los elementos con los aue contara. 

También consta en autos que no es sino hasta el doce de octubre de 

dos mil nueve cuando el citado instituto político dio contestación de 

manera extemporánea al referido emplazamiento. 

Por lo tanto, al haberse terminado el plazo para que en tiempo y forma el 

Partido Convergencia diera contestación al emplazamiento hecho por la 

autoridad electoral, precluyó su derecho para la realización del acto en 

cuestión y dio lugar a que se iniciara la siguiente etapa dentro de la 

substanciación del presente procedimiento sin que se pueda, por este 

motivo, admitirse los argumentos de alegatos hechos valer por 

inculpado. 
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Aunado a lo anterior, debe precisarse que de los discos aportados por el 

instituto politico con los que pretende acreditar el retiro de la propaganda 

electoral desplegada durante el proceso electoral ordinario 2008-2009, 

se hace énfasis en que estos son únicamente documentales privadas, 

que no tienen la característica de ser pruebas supervenientes para ser 

consideradas por esta autoridad y que además, de lo vertido en los 

mismos no se desprenden circunstancias de modo, tiempo y lugar en los 

que se llevo a cabo el retiro de la propaganda, que se reflejan en las 

fotografías cuyo fin Únicamente es el de presentar visualmente el tipo de 

publicidad de la que se trata. 

Por otra parte, debe resaltarse que el partido político tenia pleno 

conocimiento del deber que le impone el código comicial local de retirar 

la propaganda electoral que colocó con motivo del proceso electoral, 

contando para ello con un plazo legal de quince días naturales. 

Adicionalmente dicho instituto político contó con un plazo adicional de 

seis dias que esta autoridad electoral les concedió a todos los partidos 

políticos a través de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Electoral 

del Distrito Federal. 

Por ende debe decirse que el Partido Convergencia se encontraba 
1 

obligado a cumplir con sus obligación de retirar en tiempo su 

propaganda, por ser una cuestión de orden público, por lo que su 

cumplimiento no está a su arbitrio. 

VII. JUICIO DE REPROCHE. Antes de proceder a la individualización de 

la sanción que corresponda a la irregularidad previamente establecida, 

este Consejo General estima conducente establecer la 

del instituto político. 
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Bajo esta tesitura, cabe apuntar que el artículo 258 del Código Electoral 

del Distrito Federal estatuye de manera clara y específica la obligación a 

cargo de los institutos políticos de retirar la propaganda electoral en los 

quince días posteriores a la jornada electoral, de lo que se sigue que las 

acciones tendentes a dar cumplimiento a este mandato legal 

corresponden a la órbita de la asociación política, por ser el sujeto 

directamente obligado. 

Ahora bien, esta autoridad electoral estima que existen elementos 

suficientes para dirigir en contra del Partido Convergencia el juicio de 

reproche derivado de la falta en estudio y, por consiguiente sancionarlo, 

toda vez que resulta evidente que el no retirar la propaganda electoral 

de sus candidatos durante el plazo establecido en el Código constituye 

una clara infracción a un deber objetivo de cuidado previsto en el artículo 

258 del Código Comicial local. 

Establecido lo anterior, como ha quedado senalado en el cuerpo de este 

fallo, las disposiciones atinente5 al retiro de propaganda contenidas en 

el Código imponen a los partidos políticos una obligación de hacer y un 

plazo establecido para ello que como ha quedado demostrado, no fue 

respetado por el Partido Convergencia. 

Bajo esta tesitura, debe entenderse que el bien jurídico tutelado en la 

norma contenida en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito 

Federal consiste en restituir la imagen de la ciudad al punto en que se 

encontraba antes del inicio de la contienda electoral, constituyendo 

además una medida de orden sanitaria en beneficio de los habitantes de 

la ciudad y responsabilizar directamente a los institutos políticos de su 

cumplimiento. 

Siendo esto así, la circunstancia de que vencido el término precisado en 

el articulo 258 subsista propaganda electoral, implica la inactividad - 
I voluntaria del Partido Convergencia, frente al deber de obrar consignad 
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en la norma que no fue cumplido o frente al cual, en su momento, esto 

es, con posterioridad al vencimiento del término establecido por la 

normatividad electoral local y con anterioridad al Acuerdo del Consejo 

General identificado con la clave ACU-936-09, por el que se instruye el 

inicio del procedimiento administrativo de mérito, no fueron aducidas 

causas por parte del refeido partido político que pudieran justificar tal 

omisión. 

Así las cosas, resulta atinente señalar que en dicha inactividad 

voluntaria desplegada por el Partido Convergencia, resultan 
I identificables ciertos elementos que evidencian la racionalidad de la 

imposición de una sanción a dicho instituto político y que son: 

1. Que la inactividad no constituye una falta de previsión, puesto que 

con anterioridad al Acuerdo emitido por el Consejo General que 

dio origen al presente procedimiento se solicitó al instituto político 

que retirara la publicidad; y 

2. Que con independencia de lo anterior. el Partido Convergencia en 

su calidad de entidad de interés público es sabedor de la 

obligación de retiro de la propaganda. 

VIII. MARCO NORMATIVO DE LA INDIVIDUALIZACI~N. Antes de 

proceder a la individualización de la sanción que corresponde a la 

irregularidad previamente establecida, este Consejo General estima 

procedente hacer referencia al marco normativo y jurídico que 

establecen los lineamientos rectores de la tarea sancionadora que asiste 

a esta autoridad electoral. 

Por cuestión de orden, se impone tener presente el mandato contenido 

en los artículos 16, 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso 

f), en relación con el 116, fracción IV, incisos b) y d), todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134 del Estatut %* 
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de Gobierno del Distrito Federal; así como 2", párrafo segundo y 86 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 

De las disposiciones descritas se desprende que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde a la 

legislación electoral, fijar los criterios para el control y vigilancia de las 

prohibiciones establecidas a los partidos políticos, así como el 

establecimiento de las sanciones que correspondan. En el caso, ese 

mandato se materializa en las diversas disposiciones del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

En términos de lo dispuesto en el articulo 95, fracción XIV del Código 

Electoral Local, es el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, el órgano facultado para conocer de las infracciones y, en su 

caso, imponer las sanciones que correspondan en los términos previstos 

por el citado ordenamiento legal. 

El ejercicio de la atribución referida debe cumplir invariablemente con los 

principios de constitucionalidad y legalidad. Ello implica que todo acto 

I proveniente de este Consejo General, satisfaga los requisitos formales 

de debida fundamentación y motivación. La observancia del principio de 

legalidad, impone la obligación de la autoridad electoral para fundar y 

motivar la resolución por la que se tenga acreditada la irregularidad. En 

otras palabras, que los argumentos expresados se adecuen a lo previsto 

en las disposiciones normativas aplicables. 

El ejercicio del derecho administrativo sancionador, al que le son 

aplicables los principios del ius puniendi, presupone que el requisito 

relativo a la motivación se colma cuando la autoridad, en su calidad de 

garante de la legalidad, además de exponer las razones y circunstancias 

que impulsan su determinación, atiende en forma especial la exigencia 

de que entre la acción u omisión demostrada y la consecuencia de cqñO 
derecho que determine exista proporcionalidad. Esto es, que la a G 
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segundas guarden frente a las primeras una relación de 

correspondencia, ubicándose en una escala o plano de compensación. 

Sobre el particular, cabe citar la siguiente tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave TEDF028.4 EL312007 J.00312007 emitida por el 

1 Tribunal Electoral del Distrito Federal, cuyo texto es el siguiente: 

"SANCIONES. LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES 
ESTÁN OBLIGADAS A FUNDAR Y MOTIVAR SU IMPOSICIÓN. 
De acuerdo con el artículo 16, párrafo primero de la Constitución 
Politica de los Estados Uiiidos Mexicanos, todo acto que emita la 
autoridad deberá estar debidamente fundado y motivado, ello 
con el propósito de que no se vulnere la garantía de legalidad 
que tiene a su favor el gobernado y que rige en materia 
electoral, al encontrarse prevista en los numerales 122, 
Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, Inciso 9, en relación 
con el 176, fracción IV, incisos b) y d), ambos de la citada 
norma fundamental; 120 y 134, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; y 3", 222 Y 238, del Código de la materia; por lo 
tanto, resulta innegable que las autoridades electorales cumplei~ 
con el principio de legalidad el] su vertiei~te de funda~iientación y 
motivación, cuando al emitir una resolución senalen claramente los 
preceptos legales aplicables al caso, asi como las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas iliinediatas que se 
tomaron en cuenta para su emisión, por lo que debera existir 
congruencia entre los motivos aducidos y las disposiciones 
invocadas, máxime cuando la autoridad electoral local lleva a 
cabo la imposición de sanciones, pues para efecto de su  
individualización, además de considerar la naturaleza de la 
conducta cometida, deberá atender a todas las circunstancias 
particulares que se adviertan en el caso concreto para estar en 
aptitud de fijar con precisión la gravedad de la conducta 
realizada por el Infractor, y su correspondiente sanción, es 
decir, no sólo aquéllas que sean agravantes, sino también las 
que pudieran considerarse atenuantes. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-011/2001. Convergencia por la Democracia. Partido 
Politlco Nacional. 16 de octubre de 200i .  Unanimidad de  cinco votos. Ponente: Hcrmilo 
Herrejón Silva. Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Lorenzana Rojas. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-OOW2007. Partido de 1s Revoluci6n Dernocrdlice. 12 de julio de 
2007. Unanimidad de volos. Ponente: Armando lsmael Meifret Herndndez. Secrelado de 
Estudio y Cuenla: Gabriela del Valle PPBrer. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-Ol7IZW7. Convergencia. 24 de octubre de 2007. Unanimidad de  

I 
votos. Ponente: Alejandro Delint Garcia. Secretario de Estudio y Cuenta: Juan Manuel 
Lucatero Radillo. lTEDF028.4 EL312007) J.W3/2007." 

Así las cosas, esta autoridad electoral se encuentra obligada a aplicar 

los preceptos legales conducentes para la imposición e individualización 

de sanciones, concretamente los artículos 172, fracción VI, 173, fracció 5. 
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1, 174, y 258 del Código Electoral del Distrito Federal, que a continuación 

se transcriben: 

"Articulo 172. El Instituto Electoral del Distrito Federal conocerá de las 
Infracciones que cometan: 

VI. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones Politicas Locales. 

"Articulo 173. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones Politicas 
Locales, independientemente de las responsabilldades en que 
incurran sus dirigentes, candidatos, miembros o slmpatlzantes, serán 
sancionados por las siguientes causas: 

l. lncumplan con las obligaciones. por cualquier medio de las 
prohlbiclones y demás disposiciones aplicables de esta Código; 

(...)" 

"Articulo 174. Las sanciones a que se refieren las causas del articulo 
anterlor consistirán en: 

l. Amonestación pública, para todas las causas de las fracciones del 
articulo anterior; 

ll. Multa de 50 a 5 mil dias de salario mlnimo vigente para el Distrito 
Federal por las causas de las fracciones IX y X del ariiculo anterior; 

111. Reducción de hasta el 50% de las rnh~istraciones del financiamie~ilo 
público que les corresponda, por el periodo que seilale la resolución por 
las causas de las fracciones V. VIII. Xlll y XIV del artlculo anterior; 

/V. Suspensión total de la entrega de las mlnlstraciones del 
flnanciamiento que les corresponda, por el periodo que setiale la 
resolución por las causa de las fracciones 1, 111, XI, XV, XVI del ariiculo 
anterior; 

V. Multa de 10 mil a 50 mil dias de salario minimo general vigente para el 
Distrito Federal por las causas de las fracciones 11 y IV del artlculo anterior; 

VI. Sanción del doble del monto de las aportaciones Indebidas que se 
señalen en este Código por la causa de la fracción lV del articulo anterior: 
Y 

VI/. El no registro de candidatos para la elección que 'se trate por las 
causas de las fracciones VI1 y XII del articulo anterior. 

Por reincidencia en cualquiera de las acusas del articulo anterior, la 
sanción podrá ser aumentada hasta en dos tantos, con excepción de la 
fracción primera del presente articulo por lo que deberá 
irnplemenlar la multa a que hace referencia la fracción 11. " 
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La propaganda electoral deberd ser retirada por los partidos politicos o 
coaliciones en un lapso nienor a quince dlas posteriores a la jornada 
electoral.. . "  

De los preceptos en cita se advierte que las asociaciones políticas se 

hacen acreedoras de una sanción, en el momento en que violan las 

prohibiciones y demás disposiciones reguladas en el Código. 

De igual manera, de dichos numerales es posible advertir que la sanción 

a aplicar debe establecerse en función de la magnitud de la infracción 

administrativa electoral y el grado de responsabilidad del infractor con el 

objeto de que aquélla sea proporcional a la conducta realizada. 

Lo anterior significa que para cumplir el invocado principio de legalidad, 

la potestad sancionadora que le asiste a la autoridad electoral, no debe 

ejercerse de manera arbitraria, sino que su aplicación responde al 

resultado de un juicio formulado por la autoridad, en el que tome en 
1 

consideración todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

rodearon la comisión de la irregularidad. 

En efecto, no basta con tener acreditada la existencia de la falta que se 

atribuye al partido político o coalición, para que de ahí se aplique en 

consecuencia, una determinada sanción, porque la autoridad electoral 

administrativa está obligada a determinar y, en su caso, individualizar el 

tipo y monto de sanción aplicable a esa falta concreta, a partir de un 

catálogo de sanciones en las que, en su mayoría, su quantum debe 

fijarse en relación con determinados márgenes. 

Por tal motivo, para establecer de manera fundada y motivada su 

decisión, es menester que, en primera instancia, la autoridad se ocupe 

de graduar o calificar la gravedad de la falta, para lo cual debe tomar en 

cuenta las circunstancias objetivas y subjetivas que concurren en su 

comisión, así como todos los datos que guarden relación con ella. El 

análisis de dichos elementos, a la postre, le permitirán establecer I , G 
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magnitud de la irregularidad, en la medida en que tengan un efecto 

agravante o atenuante sobre la infracción. 

Sirve de referente la tesis de jurisprudencia del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, que se reproduce a continuación: 

"SANCIONES EN MATERIA ELECTORAL. INDIVIDUALIZACI~N 
DE LAS. LA AUTORIDAD DEBE DETERMINAR CON 
EXACTITUD LA GRAVEDAD DE LA INFRACCI~N, CUANDO LA 
LEGISLACI~N ESTABLEZCA UN M~NIMO Y UN MÁXIMO PARA 
TAL EFECTO. Tratándose del ejercicio de la potestad 
saricionadora de la autoridad electoral del Distrito Federal en 
materia de faltas administrativas. para determinar la gravedad de 
la infracción e Individualizar su s a i i c i ó n ,  dicha autoridad debe 
valorar no sólo las circunstancias en que aquella se cometió, 
sino todos los datos que la agraven o atenúen, tales como el 
ánimo con que se condujo, la realización individual o 
colectiva del hecho a sancionar, el alcance de afectación de la 
infracción, la mayor o menor facilidad para cumplir con la 
norma transgredida, la reincidencia, entre otras; de modo tal, 
que ello permita establecer con exactitud la sanción a 
imponer entre los parámetros que como minimo y máximo 
establezca la ley, como acontece en el caso del articulo 276, 
Inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal, que preve 
multa de cincuenta a cinco mil dias de salario minimo general 
vigente para el Distrito Federal; de manera que 170 se ajusta a 
derecho, por falta de motivación, la resolución que arbitrariamente 
imponga u17a sa17ción que no c i ~ ~ i i p l a  con los I-equisitos setialados. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-001/2000. Padido del Trebajo. 10 da febrero da 2000. 
Unanfmided de cinco valos. Ponenle: Radolfo Terrazas Salgado. Secretario de Estudio y 
Cuenla: Francisco Delgado Eslévez. 

Recurso da Apelación TEDF-REA.008/2001. Parido de la Revolución Democrdfics. 7 de 
junio de 2001. Unanimidad da cinco votos. Ponenle: Juan Mariiner Veloz. Secretario da 
Estudio y Cuenfa: Rogelio Marilnez Mel6ndaz. 

Recurso da Apelación TEDF-REA-011/2001. Convergencia por la Democracia. Patfido 
Polilico Nacional 16 da octubre de 2001. Unanimidad de cinco wlos.  Ponente' Hemilo 
Harrajdn Silva. Secretano de Esludlo y Cuenta: Femando Lorenzana Rojas." 

I En ese contexto, la calificación de la falta por parte de esta autoridad 

electoral debe comprender el examen de diversos aspectos inherentes a 

la comisión de la conducta que se estima infractora del marco normativo 

para, de ser el caso, determinar la sanción procedente y su respectiva 

individualización; con la previa indicación de los preceptos aplicables en 

cada uno de los elementos formales y materiales que se tomarán 

cuenta para ese efecto. 



DEL DISTRITO FEDERAL 

EXPEDIENTE: IEDF-QCGI21912009. 

Ahora bien, partiendo del criterio sustentado por la H. Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia 

del veintiuno de marzo de dos mil siete, recaída al recurso de apelación 

I que motivó la integración del expediente identificado con la clave 

alfanumérica SUP-RAP-08512006, esta autoridad se avocará a tomar en 

consideración los siguientes elementos, en la graduación de la gravedad 

de la falta: 

a) Tipo de infracción, a fin de establecer si se tratan de acciones u 

omisiones. 

b) Los artículos o disposiciones normativas violadas, con el objeto 

de determinar la ilicitud de la conducta, ya sea porque se trata de la 

violación a una prohibición o disposición del Código Electoral local o, en 

su caso, al incumplimiento de una obligación establecida dentro de los 

Reglamentos o Acuerdos expedidos por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

c) La naturaleza de la infracción, con la finalidad de establecer si se 

trata de faltas formales o sustanciales, entendiéndose por las primeras, 

las irregularidades que sean cometidas por no darse cumplimiento en 

tiempo y10 forma a la obligación que le impone la norma; en cambio por 

las segundas, se entienden como las irregularidades que se traduzcan 

en el incumplimiento liso y llano de una obligación que imponga la 

norma. 

d) Las circunstancias de modo en la comisión de la falta, en las que 

a su vez, se determine la sinaularidad o pluralidad de las conductas 

des~leaados por el infractor, esto es, si en la comisión de la falta el 

infractor debió o no desempeñar más de una conducta; la reiteración 

de la infracción, es decir, la vulneración sistemática de una misma 

obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; la sinaularidad o 43P 
pluralidad de suietos activos VIO ~asivos, en la medida en que hubiere 
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participado en la comisión de la falta o, en su caso, se vieren afectados 

con ella, más de una asociación política o persona; y, por último, a 
monto involucrado, esto es, el recurso económico que se encuentra 

relacionado con la falta. 

e) Las circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, en las 

que se establecerá la referencia temporal en que ocurre la conducta 

reprochable al partido político o coalición, haciendo hincapié si ésta 

sucedió o no durante el desarrollo de un proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

f) Las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, en las que 

se fijará el ámbito espacial en que se ubicó la falta, precisándose si 
1 

trascendió más allá de la Órbita del Distrito Federal. 

g) El conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir 

con lo prescrito por las normas trasgredidas, en el que se determine 

la medida en que le es reprochable al partido político o coalición, la 

comisión de la falta en estudio. 

i) La intencionalidad del infractor, en cuyo apartado se analiza si el 

partido político se condujo con dolo o culpa, en el momento de la 

comisión de la falta. 

j) La afectación producida como resultado de la irregularidad, en 

cuyo apartado se establece si existe menoscabo a los intereses o 

valores tutelados en las normas trasgredidas; a los principios rectores en 

materia electoral; a la esfera jurídica de terceros, ya sean otras 

asociaciones políticas o personas en lo individual; o, en su caso, al 

erario. 

k) El beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor, 

para lo cual se determina si existe o no una ganancia material o 4- 
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inmaterial en favor del infractor, con motivo de la falta. 

1) La perniciosidad de la falta para el desarrollo del proceso 

electoral o de participación ciudadana, en el que se establecerá si los 

efectos de la falta fueron capaces de afectar de algún modo la forma en 

que se desarrolló o el resultado final de un proceso comicial o de 

participación ciudadana. 

m) El origen o destino de los recursos involucrados, en cuyo 

apartado se determina, la ilicitud o no, en su caso, en cuanto la 

percepción o la erogación de las cantidades involucradas, o bien, que no 

exista evidencia de que tales fondos erogados fueron malversados o 

desviados hacia un fin distinto al permitido por la ley. 

Con base en el conjunto de los elementos que se han detallado en los 

incisos anteriores, esta autoridad calificará la gravedad de la falta 

cometida, estableciendo los niveles de levísima, leve, grave y 

particularmente grave, de modo tal, que ello permita establecer con 

exactitud la sanción a imponer en los parámetros que establezca la ley. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté impedida para graduar 

de la misma manera una falta que se traduzca en el incumplimiento de 

I una obligación, disposición normativa o determinación del Consejo 

General de este Instituto, si del conjunto de las circunstancias que 

rodean la comisión de la falta, se arriba a que la irregularidad reviste ese 

carácter. 

De igual modo es pertinente dejar asentado que la determinación del 

nivel de gravedad que le corresponda a cada irregularidad, se fija en 

proporción directa a la existencia y preponderancia de las circunstancias 

atenuantes o agravantes que concurran en su comisión. 

Una vez que la falta en estudio sea calificada en cuanto a su gravedad 

87 
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l 
esta autoridad electoral procederá a determinar el tipo de sanción que 

corresponda aplicar, en la medida que ésta se considere idónea para 

que se cumplan los objetivos que persigue la facultad punitiva, esto es, 

que se resarza al Estado de la lesión o daño que se le generó con la 

infracción y al mismo tiempo, se disuada tanto al infractor como al resto 

de los sujetos en quienes impacta la norma o determinación trasgredida, 

de incurrir en el futuro en una conducta que tenga como fin volver a 

violentarla. 

Para tal efecto, cobra relevancia que esta autoridad examine si en el 

caso del infractor, se actualiza la figura de la reincidencia, esto es, la 

circunstancia de que habiendo sido responsable el instituto político 

observado, del incumplimiento de alguna de las obligaciones que se 

encuentran previstas en el Código Electoral para el Distrito Federal 

incurriera nuevamente en la misma conducta infractora. 

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se 

ha pronunciada en la resolución SUP-RAP-19512008, señalando que "la 

reincidencia opera cuando se actualiza la comisión de una infracción en 

diferentes temporalidades, es decir, cuando un partido político, por 

ejemplo, ya fue sancionado por la realización de un hecho infractor de la 

norma y a pesar de ello, decide de nueva cuenta realizar la misma 

conducta por la cual ya había sido sancionado en un momento 

diferente". 

Por lo que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

observado "el criterio de no considerar a las faltas cometidas dentro de 

una misma temporalidad como susceptibles de ser tomadas en cuenta 

como antecedentes para sancionar conductas similares, lo cual, en los 

hechos, se traduce en esperar a que una conducta conculcatoria de la 

normatividad comicial federal competencia del Instituto sea sancionada 

en determinada resolución, y una vez que la misma haya sido notificada, 

considerarla en caso de incurrir el sujeto infractor en la misma falta en e 
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proceso electivo siguiente" 

Así las cosas, esta autoridad electoral local, atenta a lo resuelto por el 

tribunal electoral en el criterio antes referido, considera que no se 

cumplen los elementos requeridos para acreditar la reincidencia y por lo 

tanto, no se actualiza lo dispuesto por el último párrafo del artículo 174 

del Código Electoral del Distrito Federal. 

Del mismo modo, es oportuno referir que las faltas que sean 

I determinadas como "particularmente graves" o que sean susceptibles de 

tener el carácter de "sistemáticas", ameritan la aplicación de la sanción 

señalada en la fracción VI1 del artículo 174 del Código Electoral del 

Distrito Federal. 

En este contexto, cabe precisar que la calificación de "sistemática" para 

una irregularidad, está en función de que quede acreditado que en su 

comisión el partido político siguió o se ajustó a un sistema, es decir, a 

un conjunto de pasos o acciones ordenados y relacionados entre sí, 

que convergieron en la materialización de la irregularidad como su 

resultado. 

Las indicadas circunstancias, atinentes al hecho, al infractor y a la 

magnitud de la falta en su conjunto, colocan a este Consejo General en 

posibilidad de concretar la potestad punitiva que le ha sido conferida, 

bajo parárnetros de justicia, equidad, proporcionalidad y legalidad, 

garantizando así que la consecuencia jurídica que se establezca para 

cada caso, corresponda a las circunstancias específicas de cada uno 

de ellos. 

IX. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCION. Sentado lo anterior, 

procede graduar la responsabilidad en que incurrió el Partido 

Convergencia, con motivo de la comisión de la falta en examen, acorde e@ 
con los apartados determinados en el Considerando que antecede. 
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a) En cuanto al tipo de infracción, la falta en estudio deriva de una 

omisión que se traduce en el incumplimiento de una obligación que 

provocó un resultado contrario a las expectativas normativo-electorales, 

relacionadas con el retiro de la propaganda utilizada por los candidatos 

del Partido Convergencia, durante el período de campaña. 

b) En cuanto a los articulas o disposiciones normativas violados, 

esta autoridad estima que se encuentra probada la transgresión de 

manera directa, a los artículos 173, fracción I en relación con el 258 del 

Código Electoral del Distrito Federal, los cuales establecen las 

obligaciones a los partidos políticos de conducir sus actividades dentro 

de los cauces legales, así como de sus normas internas y ajustar su 

conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático; 

de observar las normas y disposiciones que en materia de propaganda 

electoral establezca este Código, y retirar dentro de los quince días 

siguientes a la celebración de la jornada electoral, la propaganda 

utilizada para la promoción de sus candidatos. 

c) En cuanto a la naturaleza de la infracción, cabe apuntar que en 

atención a que la conducta en que incurrió el partido político infractor se 

tradujo en una omisión que transgrede el esquema normativo, el cual 

establece una temporalidad para el cumplimiento de una obligación 

como lo es el retiro de la propaganda de campaña, esta autoridad estima 

que la presente falta debe calificarse como de carácter formal, 

atendiendo para ello a la clasificación de las infracciones descritas en el 

considerando anterior. 

d) En cuanto a las circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

debe decirse que tomando en consideración la postura asumida por el 

infractor. es dable concluir que se trata de una única conducta omisiva 

que produjo un resultado contrario al previsto por las expectativas 

normativo-electorales descritas en los apartados correspondientes, sin e 
que para el presente caso resulte relevante el monto invertido en I ** 
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elaboración y colocación de los elementos publicitarios localizados 

materia del presente procedimiento, al ser distinta la hipótesis normativa 

violentada por el Partido Convergencia, cuyo bien jurídico tutelado 

resulta la conservación de la imagen y sanidad del Distrito Federal, 

imponiendo a los institutos políticos que contendieron en el proceso 

electoral, la obligación al retirar la propaganda de retrotraer las 

condiciones del Distrito Federal al momento en que se encontraban 

antes del inicio de la contienda electoral local. 

e) En cuanto a las circunstancias de tiempo en la comisión de la 

falta, tal y como se determinó en el Considerando respectivo, el partido 

político hoy responsable estaba obligado a retirar la propaganda 

utilizada durante el proceso de campaña dentro de los quince días 

siguientes a la celebración de la jornada electoral, por lo que podemos 

situar dichas circunstancias en el período comprendido entre el 

vencimiento del término sehalado hasta la realización de la segunda 

inspección realizada por las Coordinaciones Distritales, que dio origen al 

presente procedimiento. 

En efecto, la propaganda desplegada estuvo colocada durante las 

campañas electorales y, según se acreditó por esta autoridad electoral. 

hasta el día de la celebración de los primeros recorridos realizados por 

las Coordinaciones Distritales el pasado veintidós de julio de dos mil 

nueve. 

Aunado a lo anterior, esta autoridad no puede pasar por alto que 

derivado de los informes presentados por los órganos desconcentrados, 

con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve la Comisión Permanente 

de Asociaciones Políticas mediante oficio CAPl35212009, requirió al 

Partido Convergencia para que dentro del plazo de seis días naturales 

contados a partir de la notificación, llevaran a cabo el retiro de la 

propaganda señalada, o en su caso, alegaran lo que a su derech 

correspondiere. 
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De esta forma, este órgano electoral concedió al instituto político, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 258 del Código Electoral 

local, un nuevo plazo para que llevara a cabo el retiro de los elementos 

publicitaros, por lo que fue hasta el veintiocho de julio de dos mil nueve, 

que el Secretario Ejecutivo de este Instituto mediante la Circular 175, ' nuevamente instruyó a los Coordinadores Distritales para que realizaran 

los recorridos a efecto de verificar el retiro de la propaganda por parte de 

los partidos políticos, por lo que el treinta de julio del mismo año, se 

realizó la segunda inspección por parte de los órganos desconcentrados, 

cuyos informes fueron remitidos al día siguiente, treinta y uno de julio, y 

en los que se consignó la localización de propaganda del Partido 

Convergencia que permanecía aun colocada. 

Aunado a ello, y como ya se ha mencionado, este Instituto realizó una 

tercera inspección por medio de los órganos desconcentrados, verificada 

el veintiuno de septiembre pasado y en la que de nueva cuenta se 

localizó propaganda colocada del Partido Convergencia, esto es, se 

constató que hasta esa fecha aún el instituto político no había cumplido 

con el deber impuesto en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito 

Federal. 

En efecto, tal y como se constató, la propaganda del Partido 

Convergencia permaneció colocada de manera ilegal desde el veintiuno 

de julio hasta el veintiuno de septiembre de dos mil nueve 

-última fecha en que esta autoridad tuvo conocimiento de su 

permanencia - es decir por un periodo de dos meses. 

f) En cuanto a las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

debe decirse que las mismas corresponden al territorio del Distrit G* 
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Federal, por ubicarse ahí los elementos propagandísticos que debieron 

ser retirados. 

g) Por lo que hace al conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor 

para cumplir con lo prescrito por las normas trasgredidas, debe 

acotarse que en términos de lo antes razonado, esta autoridad estima 

que el partido político hoy infractor tenia pleno conocimiento de la 

obligación que le impone la norma trasgredida. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada ha tenido plena vigencia 

desde la fecha en que se publicó el Código Electoral del Distrito Federal, 

esto es, el diez de enero de dos mil ocho, sin que hayan sufrido 

modificación alguna en el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio 

del citado ejercicio administrativo. 

I De igual manera, en vista de que la norma violada establece con 

claridad la forma en que debía ser cumplida, el partido responsable tenía 

total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le imponía esa 

disposición legal, sin que el instituto político referido hubiese cumplido 

con esta obligación. 

h) Por cuanto hace a la intencionalidad del infractor, es oportuno 

seiialar que de conformidad con las constancias que obran en autos, 

debe establecerse que la organización implementada por el infractor es 

dolosa, puesto que existen elementos que permiten graduarla con una 

intencionalidad mayor dado que sumando los quince días naturales 

posteriores a la jornada, con los seis días adicionales dispuestos en la 

norma, el Partido Convergencia contó en total con veintiún días para 

llevar a cabo el retiro de su propaganda, esto es, casi la mitad del plazo 

en el que se celebraron las campañas en el Distrito Federal. 

i) Por su parte, en lo concerniente a la afectación producida como N 
resultado de la irregularidad, se estima que la conducta en exame 6: 
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constituye una trasgresión al principio de legalidad que prescribe el 

numeral 2", parrafo tercero del Código Electoral del Distrito Federal, en 

relación con la fracción IV del artículo 11 6 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, la acción desarrollada por el infractor, se traduce en una 

franca violación a los dispositivos legales que le imponen una 

determinada conducta de hacer, sin que en el caso pueda estimarse que 

su omisión se haya basado en una motivación que le permitiese situarse 

en un caso de excepción que, a fin de cuentas, lo eximiera de dar debido 

cumplimiento a sus obligaciones. 

Tomando en consideración la naturaleza de la falta, es indudable que 

dicha conducta genera una afectación al interés general de la 

colectividad acerca de la manera en que las asociaciones políticas 

deben conducir sus actividades dentro de los cauces legales, ajustando 

su conducta y la de sus militantes a los principios del estado 

democrático. 

j) Por cuanto hace al beneficio económico y10 electoral obtenido por 

el infractor, debe decirse que tomando en consideración que el efecto 

de la falta en que incurrió el partido infractor, se tradujo en la omisión de 

erogar los recursos necesarios para el retiro de su propaganda pues 

el seaundo recorrido en dieciocho Distritos se localizaron elementos 

publicitarios de sus candidatos. v en el tercero en tres distritos; hechos 

que aunado a lo manifestado por las delegaciones Tlalpan (que invirtió 

en el retiro de propaganda $23,133.84 [VEINTITRÉS MIL CIENTO 

TREINTA Y TRES PESOS 841100 M.N.]), lztapalapa (que invirtió en el 

retiro $794.17 [SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 17/100 

M.N.]), Xochimilco (que erogó en el retiro $9,100.00 [NUEVE MIL CIEN 

PESOS 001100 M.N.]) e lztacalco (que invirtió en el retiro $1,593.00 [MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100M.N.]) 
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concluir que existió un beneficio económico indebido para el instituto 

político. 

k) Del igual modo, tocante a la perniciosidad de la falta para el 

desarrollo del proceso electoral, debe estimarse probada en el 

presente caso, puesto que al no cumplir con sus obligaciones relativas 

con el retiro de la propaganda de su proceso de campaña se transgredió 

con ello lo señalado en el articulo 173, fracción I en relación con lo 

previsto en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente 

apartado, se 0 b S e ~ a  que la concatenación de las circunstancias 

anteriormente relacionadas revelan una conducta agravada, por cuanto 

a que demuestran que se trata de una falta que pudo ser evitada 

fácilmente por el infractor y que transgrede prohibiciones previstas 

directamente en el Código Electoral del Distrito Federal, que afectaron 

los principios y valores tutelados en las normas transgredidas, 

obteniendo con ello además un beneficio económico traducido en un 

ahorro de recursos. 

Sentado lo anterior, cabe advertir que considerando que la obligación 

transgredida esta prevista por el Código Electoral del Distrito Federal 

que entró en vigor el once de enero de dos mil ocho, año en el que no se 

celebró algún proceso electoral en el Distrito Federal, no resulta posible 

la existencia de algún antecedente por el que se pueda acreditar la 

reincidencia del Partido Convergencia en relación con la comisión de la 

falta que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración las circunstancias en que fue 

cometida la falta de mérito, esta autoridad colige que la infracción en w 
estudio debe calificarse como GRAVE porque la ponderación de las 4. 
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circunstancias en que fue cometida lleva a la convicción que debe 

prevenirse que las fuerzas políticas incurran en lo sucesivo en esta clase 

de conductas, considerando el daño que causan y el hecho de que uno 

de sus deberes primordiales es el ajustar su conducta y la de sus 

militantes a los cauces legales establecidos en el Distrito Federal. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A 

IMPONER AL PARTIDO CONVERGENCIA: 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en la 

presente resolución, este Consejo General, en ejercicio del arbitrio que 

le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una falta GRAVE llega a la 

I convicción de que la sanción prevista en la fracción IV del articulo 174 

del Código Electoral local, resulta apta para satisfacer los propósitos que 

tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias que rodearon la conducta ilícita y la forma de 

intervención del Partido Convergencia genera la convicción de que la 

suspensión total de la entrega de sus ministraciones por un periodo 

determinado es suficiente para generar la conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general e inhibir la comisión de 

infracciones futuras. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad 

económica del Partido Convergencia, en razón de que esta autoridad 

debe fijar el monto de la sanción en proporción a la irregularidad de 

mérito y a la capacidad económica del infractor, con base en los 

parámetros señalados en el citado numeral 174, fraccion IV. 

Con base en lo anterior, esta autoridad electoral administrativa, 

determina que el Partido Convergencia tendría solvencia económica 

para afrontar la sanción que se le impondrá, habida cuenta que en el dos 

mil nueve dicho partido recibió la suma de $13,584,689.12 (TRECE & 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTO 5. 



INSillUTO ELECTORAL 
DFL DiSlRlTO FEDERAL 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG/219/2009. 

OCHENTA Y NUEVE PESOS 121100 M.N.) por el concepto de 

financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes en el Distrito Federal, con independencia del 

financiamiento privado que reciba de acuerdo al monto y límites que 

marca la Ley. 

En ese tenor, resulta preciso señalar que en anuencia con lo establecido 

en el Acuerdo identificado con la clave alfanumérica ACU-007-09, 

aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal el doce de enero de dos mil nueve, el Partido Convergencia 

recibió el financiamiento publico antes citado, en doce mensualidades, 

cuyo monto ascendió a la cantidad de $1,132,057.43 (UN MILLÓN 

CIENTO TREINTA Y DOS MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 431100 

M.N). 

Ahora bien, atendiendo a las circunstancias que se presentaron en la 

comisión de las faltas que se sancionan, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar 

debe establecerse atendiendo al número de días en los que se acreditó 

que aun persistía la conducta ilicita del partido, considerando para ello 

que en la fracción IV del artículo 174 del Código Electoral del Distrito 

Federal, el legislador dejó al arbitrio de este órgano el período por el cual 

se suspendería la entrega de las rninistraciones ordinarias, sin 

establecer mínimos o máximos para ello. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de 

una concepción errónea de la normatividad por parte del partido 

infractor, en virtud de que sabia y conocia las consecuencias juridicas 

que este tipo de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor 

del Código Electoral local, fue previa al momento en que dicho partido 

incurriera en la conducta omisiva que dio origen a la sanción 
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Del mismo modo, es oportuno mencionar que a pesar de que se trata de 

una falta que fue calificada como formal, esta autoridad no tiene un 

monto involucrado que esté constreñida a tomar en consideración, en 

virtud de que como ya se precisó el Código no establece un mínimo para 

la imposición de la sanción. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este 

Consejo General estima procedente que por la falta en análisis el Partido 

Convergencia debe ser sancionado con la sus~ens ión  en sus 

ministraciones ordinarias, por un período de dos dias, equivalentes a 

$75,470.00 (SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

PESOS 001100 M.N.), lo cual corresponde al 0.56% de sus 

perce~ciones anuales ordinarias para dos mil nueve. 

Ahora bien, resulta preciso señalar que esta autoridad electoral local 

arribó a dicha determinación, tomando en consideración la permanencia 

de la exhibición de la propaganda electoral en controversia; a saber 

desde el veintiuno de julio de dos mil nueve, fecha en la que feneció el 

plazo concedido por este Instituto para el retiro de la misma, hasta el 

veintiuno de septiembre de dos mil nueve, fecha en la que los 

Coordinadores Distritales realizaron el tercer recorrido de verificación. 

De igual forma se consideró que de los 303 elementos publicitarios 

localizados en el segundo recorrido, para el día en que se llevó a cabo el 

tercero, sólo se encontraron 17. Esto es que en el tercer recorrido se 

acreditó que se retiró el 94% de la propaganda encontrada en el 

segundo, por lo que el partido dio cumplimiento parcial y extemporáneo 

a lo ordenado por esta autoridad electoral. 

Resulta oportuno señalar que esta autoridad electoral local arribó a 

dicha determinación, tomando en consideración la permanencia de la 

exhibición de la propaganda electoral en controversia; a saber desde el 

veintiuno de julio de dos mil nueve, fecha en la que feneció el plazo 

concedido por este Instituto para el retiro de la misma, hasta el veintiun 
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de septiembre de dos mil nueve fecha en la que los Coordinadores 

Distritales realizaron el tercer recorrido de verificación, y de cuyo 

resultado nuevamente se acreditó que en el territorio del Distrito Federal 

se exhibía propaganda electoral alusiva al Partido Convergencia. 

Es preciso señalar que la sanción antes señalada deberá aplicarse 

dentro de los quince días posteriores a aquél en que esta resolución 

haya causado estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 175, 

fracción VI1 del Código Electoral del Distrito Federal. 
I 

Finalmente, con objeto de hacer cesar los efectos de la difusión de la 

propaganda relacionada con la presente indagatoria, se otorga al Partido 

Convergencia un plazo de setenta y dos horas contadas a partir del 

momento en que surta sus efectos la notificación de este fallo, para que 

retire toda la propaganda materia del presente procedimiento y que se 

encuentra relacionada en el anexo técnico dos de la presente resolución, 

apercibido que en caso de no hacerlo, se le impondrá una nueva 

sanción por desatender el mandato de esta autoridad electoral 

administrativa local. 

Para tal efecto, se instruye a los Coordinadores Distritales de los 

Consejos Distritales de este Instituto Electoral local, para que una vez 

transcurrido el plazo concedido al partido infractor, procedan a efectuar 

los recorridos de inspección en los lugares donde se reportó la 

existencia de esa propaganda, a fin de constatar el cumplimiento a lo 

resuelto por este Máximo drgano de Dirección de este Instituto. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO. EL PARTIDO CONVERGENCIA 
ES w 

ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE, lo anterior en términos d 

los Considerando VI y VII. 
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SEGUNDO. En consecuencia se le impone al PARTIDO 

CONVERGENCIA como sanción, la suspensión de sus ministraciones 

ordinarias por un período de dos días, equivalente a $75,470.00 

(SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 

001100 M.N.) misma que deberá ser cubierta de conformidad con lo 

prescrito en el Considerando IX. 

TERCERO. Se CONCEDE al Partido Convergencia un plazo de setenta 

y dos horas contadas a partir del momento en que surta sus efectos la 

notificación de este fallo, para que retire toda la propaganda que tenga 

relación con sus procesos de campaña, apercibido que en caso de no 

hacerlo, se le impondrá una nueva sanción por desatender el mandato 

de esta autoridad electoral administrativa local, en términos de lo 

señalado en el Considerando IX de esta determinación. 

CUARTO. NOTIF~QUESE al Partido Convergencia acompaiiándoles 

copia certificada de esta determinación en el domicilio setialado para tal 

efecto, dentro de los tres días hábiles siguientes a su aprobación: 

asimismo, PUBL~QUESE la presente resolución en los estrados 

ubicados en las oficinas centrales de este Instituto, así como en su 

página de Internet: www.iedf.org.mx y. en su oportunidad, ARCH~VESE. 

Así lo resolvieron por mayoría de cinco votos de los CC. Consejeros 

Electorales Fernando José Díaz Naranjo, Ángel Rafael Díaz Ortiz Carla 

Astrid Humphrey Jordan, Yolanda Columba León Manríquez y la 

Consejera Presidenta y dos votos en contra de los Consejeros 

Electorales Gustavo Anzaldo Hernández Y Nestor Vargas Solano. todos 

ellos integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal. en sesión ~Ública de fecha veintisiete de enero de dos mil diez. 

firmando al calce, la Consejera Presidenta y el Secretario del C 

w 
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General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en 

los artículos 105 fracción VI y 110 fracción Xlll del Código Electoral del 

Distrito Federal, doy fe. 

La Consejera Presidenta El Secretario Ejecutivo 

Mtra. Beatriz Claudia favala Pérez 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
COM~SION PERMANENTE DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG/219/2009. 

PROBABLE RESPONSABLE: PARTIDO CONVERGENCIA. 

DICTAMEN 

México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil 

nueve. 

VISTO el estado procedimental . que guardan las constancias 

que integran los expedientes al rubro citado, y 

R E S U L T A N D O :  

1. Mediante la Circular 162, de fecha trece de julio del año en 

curso, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral del 

Distrito Federal, instruyó a los Coordinadores de los cuarenta 

Distritos Electorales a fin de que dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a aquélla en la que se venciera el plazo de quince 

días posteriores al de la jornada, realizaran recorridos dentro del 

Ambito territorial que les correspondiera y se constatara el retiro 

de la propaganda electoral colocada por los partidos políticos 

que contendieron en el proceso electoral local ordinario 2008- 

2009. 

2. Con fecha veintiuno de julio de dos mil nueve, las cuarenta 

Direcciones Distritales de este Instituto, llevaron a cabo 

recorridos de inspección dentro de sus respectivos ámbitos 

territoriales a efecto de verificar el retiro de propaganda, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

3. Con fecha veintidós de julio del año en curso, los Presidentes 

de los cuarenta Consejos Distritales de este Instituto 

presentaron ante la Comisión de Asociaciones Políticas, los 

informes con los resultados de los recorridos. acompañados con 

las actas circunstanciadas. realizadas con motivo de dichos La" 
recorridos. En dichas actas, los funcionarios que participaron en 3. 
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los recorridos distritales, dieron cuenta de la propaganda que 

aun permanecía colocada en la vía publica el día veintiuno de 

julio del presente. 

4. En ese tenor, con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve, 

en la vigésima primera sesión extraordinaria de la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo 

I dio cuenta del informe. relativo a las actas circunstanciadas 

remitidas por los órganos desconcentrados de las cuarenta 

direcciones distritales en el Distrito Federal. 

5. Derivado del análisis efectuado a los informes de los 

recorridos se advirtió que en treinta y ocho distritos electorales 

hasta el día veintiuno de julio de dos mil nueve, no había sido 

retirada la propaganda utilizada en las campaíias electorales por 

los candidatos postulados por diversos partidos políticos a los 

distintos cargos de elección popular que participaron en el 

Proceso Electoral Local 2008-2009, mientras que en los 

Distritos Electorales Xlll y XVI no se encontró propaganda 

alguna que pudiese ser elemento constitutivo para requerir su 

retiro a los partidos políticos. 

6. Mediante oficio CAPl35212009, de fecha veintitrés de julio del 

a60 en curso, notificado el veintitrés de julio del mismo aíio, el 

Secretario Técnico de la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas requirió al Partido Convergencia para que dentro del 

término de seis días naturales, contados a partir de la 

notificación del diverso de mérito, llevara a cabo el retiro de la 

propaganda precisada en las actas circunstanciadas y en las 

copias certificadas de los informes que se agregaron como 

anexo a las mismas, apercibiendo al partido para que una vez 

transcurrido el plazo, sin que se hubiera dado cumplimiento se 

procedería en términos de lo dispuesto en el artículo 

párrafo segundo del Código Electoral Local. 
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7. Con fecha veintiocho de julio de dos mil nueve. por medio de 

la Circular 175, suscrita por el Secretario Ejecutivo de este 

Instituto, se instruyó nuevamente a los Coordinadores Distritales 

a fin de que realizaran recorridos de inspección a efecto de 

verificar el retiro de propaganda electoral por parte de los 

partidos políticos e informaran a la Comisión de Asociaciones 

Políticas sobre el resultado de los mismos. 

8. Con fecha treinta de julio del ano en curso. una vez concluido 

el plazo concedido a los partidos políticos para el retiro de la 

propaganda electoral, personal adscrito a las treinta y ocho 

Direcciones Distritales en cuyos limites territoriales se constató 

la existencia de propaganda, llevaron a .  cabo inspecciones 

oculares a efecto de verificar el cumplimiento al requerimiento 

citado en el numeral seis de la presente resolución. 

9. El treinta y uno de julio de dos mil nueve. los treinta y ocho 

Consejos Distritales rindieron los informes a la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas sobre las inspecciones 

oculares que efectuaron para constatar el retiro de la 

propaganda electoral utilizada en las campanas electorales. 

10. Del análisis efectuado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas a los informes y actas circunstanciadas 

de los recorridos realizados el treinta de julio presentados por 

los Consejos Distritales, se determinó que el Partido 

Convergencia incumplió con el retiro de la propaganda, a pesar 

de que este órgano electoral le requirió el retiro total de la 

misma, encontrándose elementos publicitarios en los treinta y 

ocho Distritos que fueron inspeccionados. 

11. En virtud de lo anterior, con fecha seis de agosto de dos mil 

nueve, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas 5. 
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informó a la Presidencia del Consejo General sobre el resultado 

de las inspecciones practicadas por las treinta y ocho 

Coordinaciones Distritales! a efecto de que se procediera en 

términos de lo previsto en el artículo 258 del Código Electoral 

del Distrito Federal. 

12. En sesión celebrada el seis de agosto del ario en curso, el 

Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo 

identificado con el número ACU-936-09, ordenó el inicio de un 

procedimiento administrativo sancionatorio en contra del Partido 

Convergencia, a efecto de determinar el probable 

incumplimiento de este instituto político a la obligación prevista 

en el primer párrafo del artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal. 

13. Asimismo, en el resolutivo segundo del mencionado 

acuerdo, se instruyó al Secretario Ejecutivo con el objeto de que 

llevara a cabo todas las acciones necesarias para el inicio del 

procedimiento administrativo sancionador de mérito, en términos 

de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento para la 

Sustanciacion de Quejas Administrativas del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal. 

14. Mediante proveído de fecha veinte de agosto de dos mil 

nueve, la Secretaria Ejecutiva ordeno la integración del 

expediente respectivo, al que se le asignó la clave alfanumérica 

IEDF-QCG/219/2009; y proveyó su turno a la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas de este lnstituto por 

razón de la materia, con el objeto de que dicho cuerpo colegiado 

realizara los actos y diligencias necesarias para la sustanciación 

del presente procedimiento. 

En cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo - 
en comento quedó fijado en los estrados de este lnstituto el 
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veintiuno de agosto de dos mil nueve, siendo retirado el 

veinticuatro de agosto del mismo ario. 

15. El veinticuatro de agosto de dos mil nueve, mediante oficio 

I número IEDF-SE-QJ/689/09 de fecha veintiuno de agosto de 

dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo de este instituto electoral 

local, puso a disposición de la mencionada Comisión el 

expediente identificado con la clave IEDF-QCG-21912009, para 

los efectos legales a que hubiera lugar. 

16. En sesión de veinticinco de agosto de dos mil nueve. la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, mediante 

Acuerdo identificado con el número 8a.0rd.3.08.09, acordó la 

admisión a trámite del presente procedimiento y ordenó 

emplazar al Partido Convergencia. 

17. En razón de lo anterior, el treinta y uno de agosto de dos mil 

nueve mediante oficio IEDF-SE/QJ/716/09 de veintiocho de 

agosto del mismo año, se emplazó a los Representantes del 

Partido Convergencia, para que manifestaran lo que a su 

derecho conviniera y aportaran los elementos de prueba 

pertinentes, respecto del procedimiento iniciado en contra de su 

representado. 

18. El nueve de septiembre de dos mil nueve, mediante oficio 

número IEDF/DEAP/1528/2009 de misma fecha, el Director 

Ejecutivo de Asociaciones Políticas solicitó al Secretario 

Administrativo, informara si en la Oficialía de Partes de este 

Instituto Electoral, se presento algún escrito firmado por el 

Representante Propietario y/o Suplente del Partido 

Convergencia ante el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, relativo al desahogo del emplazamiento de que 
9 

fue objeto, mediante oficio IEDF-SEIQJ/716/2009. 
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19. En razón de lo anterior, el diez de septiembre de dos mil 

nueve, mediante oficio IEDF/SA/3856/09 de esa misma fecha. el 

Titular de la Secretaría Administrativa, dio respuesta al 

requerimiento enunciado en el numeral anterior de la presente 

resolución 

20. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de 

este lnstituto Electoral del Distrito Federal. el 12 de septiembre 

de dos mil nueve. el ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado, 

Representante Propietario del Partido Convergencia, desahogó 

extemporáneamente el emplazamiento de que fue objeto. 

21. En sesión celebrada el diez de septiembre de dos mil nueve, 

I la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto 

Electoral del Distrito Federal, mediante acuerdo identificado con 

la clave 23a.E~t.2:1 .09.09, instruyó al Secretario Ejecutivo de 

este lnstituto a fin de que éste ordenara a las coordinaciones 

distritales la realización de un tercer recorrido por los ámbitos 

territoriales de su competencia, a efecto de verificar el retiro de 

la propaganda electoral localizada en las diligencias anteriores. 

22. Asimismo, en la misma sesión la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas aprobó el acuerdo identificado con la 

clave 23a.Ext.2.2.09.09, mediante el cual se ordenó la 

realización de todas aquellas diligencias idóneas y necesarias 

para determinar la veracidad de los elementos de prueba 

aportados por los partidos políticos en las contestaciones a los 

emplazamientos en los expedientes relativos a los 

procedimientos administrativos sancionatorios iniciados en 

contra de los partidos políticos que contendieron en el proceso 

electoral ordinario 2008-2009. 

23. Mediante diverso identificado con el número IEDF- 

SE/QJR31/09, de fecha diecisiete de septiembre del año en 6. 
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curso, notificado el dieciocho del mismo mes y año, el 

Secretario Ejecutivo de este lnstituto solicitó al Secretario 

Ejecutivo del lnstituto Federal Electoral, informara si ese Órgano 

electoral federal realizó en el Distrito Federal algún recorrido de 

verificación relacionado con el retiro de propaganda electoral. 

24. Mediante oficios números IEDF-SEIQJ/739/09. IEDF- 

SE/QJ/747/09, IEDF-SE/QJ/755/09, IEDF-SE/QJ/763/09, IEDF- 

SE/QJ/771/09, IEDF-SE/QJ/779/09, IEDF-SE/QJ/787/09, IEDF- 

SEIQJI795I09. IEDF-SE/QJ/803109, IEDF-SE/QJ/811/09, IEDF- 

SE/QJ/819/09. IEDF-SE/QJ/827/09, IEDF-SE/QJ/835/09. IEDF- 

SE/QJ/843/09, IEDF-SE/QJ/851/09 y IEDF-SE/QJ/859/09, todos 

de fecha diecisiete de septiembre del año en curso, y notificados 

el dieciocho del mismo mes y año, el Secretario Ejecutivo del 

lnstituto requirió a los Jefes Delegacionales, a fin de que 

informaran si dentro del territorio de su demarcación se llevaron 

a cabo acciones de retiro de propaganda electoral utilizada por 

el Partido Convergencia, y en su caso informaran, la cantidad de 

propaganda retirada y el costo generado por dichas acciones. 

25. Mediante diverso número IEDF-SE/QJ/867/09, de fecha 

diecisiete de septiembre del año en curso, notificado el 

dieciocho del mismo mes y año. el Secretario Ejecutivo de este 

lnstituto requirió al Titular de la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización del lnstituto Electoral del Distrito Federal, con el 

objeto de que informara si durante el período comprendido del 

treinta de julio a la fecha de la suscripción del requerimiento, 

dicha Unidad realizó en el Distrito Federal algún recorrido de 

verificación de propaganda electoral. 

26. Asimismo con fecha diecisiete de septiembre del año en 

curso, en cumplimiento a lo ordenado por la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas. el Secretario Ejecutivo 

emitió la Circular 200, por la que se instruyó a los coordinadores 6 
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distritales a fin de que el día 21 de septiembre del año en curso, ' 
realizaran recorridos por los territorios de su circunscripción con 

el objeto de verificar el retiro de la propaganda electoral. 

27. Con fecha dieciocho de septiembre del año en curso, se 

recibió el oficio número IEDF/UTEF/1677/2009, signado el 

mismo día, por el Titular de la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, mediante el cual dio respuesta al requerimiento 

enunciado en el numeral 25 de la presente resolución. 

28. Con fecha veintiuno de septiembre del año en curso, y en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, los coordinadores distritales dentro de 

los territorios de su circunscripción, realizaron la verificación de 

retiro de propaganda ordenada. 

29. Posteriormente, el veintitrés de septiembre de dos mil 

nueve, se recibieron las actas circunstanciadas elaboradas por 

los coordinadores distritales, en las cuales se plasmaron los 

resultados obtenidos por las diligencias, las cuales fueron 

glosadas al presente expediente en copia certificada. 

30. Mediante diverso identificado con el número IEDF- 

SE/QJ/886/09, de fecha veintitrés de septiembre del ano en 

curso, notificado el veinticuatro del mismo mes y ano, el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto reiteró la solicitud al 

Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, para que 

informara si ese órgano electoral federal realizó en el Distrito 

Federal algún recorrido de verificación relacionado con el retiro 

de propaganda electoral. 

31. Con fecha veinticuatro de septiembre del año en curso, se 

recibió el oficio número DGSU/2414/09. de fecha veintitrés del 

mismo mes y año, mediante el cual el Director General de 5. 
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Servicios Urbanos de la Delegación Coyoacán, dio respuesta al 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 

32. Con fecha veinticinco de septiembre del año en curso, se 

recibió el oficio número VE-JLE/1738/09, de veinticuatro del 

mismo mes y año, mediante el cual el Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva en el Distrito Federa del Instituto Federal 

Electoral, dio respuesta al requerimiento enunciado en el 

numeral 30 de la presente resolución. 

I 33. Con fecha veinticinco de septiembre del año en curso, se 

recibió el oficio número JDl122109. de fecha veintidós del mismo 

mes y año, mediante el cual la Jefa Delegacional en 

Azcapotzalco, dio respuesta al requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo. 

34. Con fecha veinticinco de septiembre del año en curso, se 

recibió el oficio número DCJH223109, de esa misma fecha, 

mediante el cual la Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, dio 

respuesta al requerimiento formulado por el Secretario 

Ejecutivo. 

35. Con fecha veintiocho de septiembre del año en curso, se 

recibió el oficio número DGSUi2135/2009, 'suscrito por el 

Director General de Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, 

mediante el cual se dio contestación al requerimiento formulado 

por el Secretario Ejecutivo. 

36. Asimismo el veintiocho de septiembre de dos mil nueve, se 

recibió el diverso identificado con la clave DBJl339109, de fecha 

veintitrés de septiembre del año en curso, suscrito por Jefe 

Delegacional en Benito Juárez, mediante el cual dicho 

funcionario atendió el requerimiento formulado por el 

Ejecutivo de este Instituto. 
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37. Con fecha treinta de septiembre del año en curso, se recibió 

el oficio número 12.1 01.2077.09, fechado el mismo día, suscrito 

por la Directora General de Desarrollo de la Delegación 

Iztapalapa, documento mediante el cual se atendió el 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de este 

Instituto. 

38. Mediante oficios números IEDF-SElQJ/1040/09 e IEDF- 

SE/QJl1041/09, ambos de fecha seis de octubre del año en 

curso, y notificados el siete del mismo mes y año, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto requirió nuevamente a los Jefes 

Delegacionales en Álvaro Obregón y Cuajimalpa de Morelos, a 

fin de que informaran si dentro del territorio de su demarcación 

se llevaron a cabo acciones de retiro de propaganda electoral 

utilizada por el Partido Convergencia, y en su caso, la cantidad 

de propaganda retirada y el costo generado por dichas 

acciones. 

39. Mediante oficios números IEDF-SEIQJII 042109, IEDF- 

SEIQJI1043109, IEDF-SEIQJII 044109, IEDF-SElQJ/1045/09, 

IEDF-SEIQJII 0461109 IEDF-SEIQJII 047109 IEDF- 

SE/QJ/1048109 e IEDF-SE/QJ/1049109, todos de fecha seis de 

octubre del año en curso, y notificados el ocho del mismo mes y 

año, el Secretario Ejecutivo del Instituto requirió nuevamente a 

los Jefes Delegacionales en Gustavo A. Madero. Iztacalco, 

Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo. Milpa Alta. Tláhuac, 

Venustiano Carranza y Xochimilco, a fin de que informaran si 

dentro del territorio de su demarcación se llevaron a cabo 

acciones de retiro de propaganda electoral utilizada por el 

Partido Convergencia, y en su caso, la cantidad de propaganda 

retirada y el costo generado por dichas acciones. 

40. Con fecha ocho de octubre del año en curso, se recibió el 6; 
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oficio número DGSU/SMV/UDMVI1336/09, fechado el siete de 

octubre del año en curso, suscrito por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Xochimilco. documento 

mediante el cual se atendió el requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

41. En sesión celebrada el nueve de octubre de dos mil nueve. 

la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto 

Electoral, del Distrito Federal, mediante acuerdo identificado con 

la clave 24a.Ext.2.10.09, instruyó al Secretario Ejecutivo de este 

instituto a fin de que éste diera vista a los partidos, con las actas 

levantadas por las coordinaciones distritales durante la 

realización del tercer recorrido de verificación de propaganda 

electoral. 

42. En razón de lo anterior, mediante oficio IEDF-SE/1080/09 de 

fecha nueve de octubre de dos mil nueve y notificado el doce 

del mismo mes ano, se dio vista al Partido Convergencia con la 

documentación mencionada, a efecto de que en un término de 

tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

43. Con fecha doce de octubre del ano en curso, se recibió el 

oficio número DGSU/0013/2009, fechado el nueve de octubre 

del año en curso, suscrito por el Encargado del Despacho de la 

Dirección General de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, 

documento mediante el cual se atendió el requerimiento 

formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

44. El trece de octubre del año en curso, se recibió el oficio 

número DGSU/903/2009, fechado el doce de octubre del año en 

curso, suscrito por el Director General de Servicios Urbanos de 

la Delegación Venustiano Carranza, documento mediante el 

cual solicitó una prorroga de diez días hábiles para 

cumplimiento a lo requerido en considerando 39. 
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45. De igual manera el trece de octubre del ano en curso, se 

recibió el oficio numero JDl007109, fechado el nueve de octubre 

del año en curso: suscrito por el Jefe Delegacional en Milpa 

Alta, documento mediante el cual se atendió el requerimiento 

formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

46. Mediante escrito número REPCONVl163/20009 de fecha 

catorce de octubre de dos mil nueve presentado en la Oficialía 

de Partes de este Instituto, en esa misma fecha, el Partido 

Convergencia, desahogó la vista de que fue objeto, en los 

términos siguientes: 

Y...) 
t i  cumpliniierito a lo dispuesto por el articulo por 
el arfículo (cic).de/ Código Electoral del Distrito 
Federal. en afencióri al oficio iiúmero IEDF- 
SE/QJ/1080/09, suscrito por esa Secretaría 
Ejecutiva a su digno cargo. cori el preseiite envio 
a Usted el iriforine expedido por la empresa 
Reciclables de Excelencia México, S. de R.L.. 
cori el que se da cuerita de la recepcióii y 
reciclado de la propaganda electoral de i Iristituto 
politico, utilizada eii el recierite proceso electoral. 

Igualmente se envía, un CD corno evidericia del 
retiro de la vía pública de la propagarida electoral 
en mer?ción. 
(. . .) " 

47. El quince de octubre de dos mil nueve mediante oficio IEDF- 

~ ~ ~ ~ / 1 7 1 0 / 2 0 0 9  de esa misma fecha, el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas solicitó al Titular Unidad Técnica de 

Servicios Informáticos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

su colaboración para el desahogo de las pruebas técnicas, 

ofrecidas por el Partido Convergencia. 

48. El quince de octubre de dos mil nueve, mediante oficio 

IEDF/UTS1/1339/2009 de esa misma fecha, el Titular de la 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos informó al 
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Ejecutivo de Asociaciones Políticas que designó al Ing. Luis 

Fernando Pech Salvador, Jefe de Departamento, para el 

desahogo de la prueba referida en el resultando anterior. 

49. El quince de octubre de dos mil nueve, mediante oficio 

IEDF-SEIQJ11098109 de trece de octubre de ese mismo año, se 

concedió a la Delegación Venustiano Carranza un plazo de tres 

dias hábiles conforme a lo referido en el resultando 44 de la 

presente resolución. 

50. Con fecha veinte de octubre del año en curso, se recibió el 

oficio número BD10.1.1.3/0121/2009, fechado el catorce de 

octubre del año en curso, suscrito por el Director General 

Jurídico y de Gobierno de la Delegación La Magdalena 

Contreras, documento mediante el cual se atendió el 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de este 

Instituto. 

51. Con fecha veintisiete de octubre del año en curso, se recibió 

el oficio número DGSUl96512009, fechado el veintidós de 

octubre del año en curso, suscrito por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza, 

documento mediante el cual se atendió el requerimiento 

formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

52. El cuatro de noviembre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

BD10.1.131180112009, de fecha veintiséis de octubre de ese 

mismo año, suscrito por el Director General Jurídico y de 

Gobierno de la Delegación La Magdalena Contreras, documento 

mediante el cual se envía un alcance a su oficio 

BDIO.1.1.3/0121/2009 atendiendo al requerimiento formulado 

por esta autoridad electoral. 

53. Con fecha diez de noviembre del año en curso, se recibió e 6 
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oficio número DGOSDUl3525109, fechado el doce de octubre 

del año en curso, suscrito por la Directora General de Obras, 

Servicios y Desarrollo Urbano de la Delegación Iztacalco, 

documento mediante el cual se atendió el requerimiento 

formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

54. En sesión celebrada el diez de noviembre de dos mil nueve, 

la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto 

Electoral del Distrito Federal, aprobó la admisión las pruebas 

que fueron ofrecidas por las partes de conformidad con el 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas 

del Instituto Electoral del Distrito Federal y, atento a las 

características de las mismas. no celebró la audiencia de 

desahogo dispuesta por el artículo 33 del Reglamento para la 

sustanciación de quejas administrativas del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, toda vez que la naturaleza de las pruebas 

ofrecidas no lo requerían. Una vez agotadas todas las 

diligencias, ordenó el cierre de instrucción y la elaboración del 

proyecto de Dictamen y anteproyecto de Resolución 

correspondientes. a fin de que, una vez aprobados por dicho 

cuerpo colegiado, fueran sometidos a la consideración del 

órgano superior de dirección de este Instituto. 

En cumplimiento al principio de publicidad procesal el acuerdo 

en comento quedó fijado en los estrados de este instituto del día 

once de noviembre de dos mil nueve, siendo retirado el 

diecisiete del mismo mes y ano. 

55. En virtud de que el presente expediente ha quedado en 

estado de resolución, con fundamento en el artículo 175. 

fracción IV del Código Electoral para el Distrito Federal y 67 del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas 

del lnstituto Electoral del Distrito Federal, esta Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas formula el 



dictamen con la finalidad de someterlo a consideración del 

Consejo General de este Instituto para que resuelva en lo 

conducente el asunto en estudio. de conformidad con los 

I siguientes, 

CONSIDERANDOS: 
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1.- COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los 

artículos 120, párrafos cuarto, quinto y sexto; 123 párrafo 

primero; 124, párrafo primero y 136 del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; artículos 1, párrafos primero y segundo. 

fracciones II, IV, V, VI; 2, párrafo primero; 86; 88, fracción 1, 111, 

V y VI; 96, párrafos primero, tercero y séptimo; 97, fracción 1; 

110, fracciones I y 111; 172, fracción VI; 173, fracción 1; 175, 

fracción IV: 225 fracción X; y 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal; así como los artículos 1, 4, 8, párrafo segundo; 

14, 19, 39, y 67 del Reglamento para la Sustanciación, esta 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas es 

competente para conocer y dictaminar el presente asunto, 

habida cuenta que se trata de un procedimiento administrativo 

sancionador en materia de propaganda que sanciona el 

incumplimiento de una de las hipótesis normativas del artículo 

258 del Código Electoral Local. 

II. PROCEDENCIA. Para que esta autoridad electoral esté en 

condiciones de valorar el fondo del presente asunto y resolver lo 

que resulte procedente respecto del procedimiento oficioso 

iniciado en contra del Partido Convergencia, es menester 

constatar si en la especie se satisfacen los presupuestos 

normativos y procesales de la vía, ya que sin éstos, no puede 

ser iniciado válidamente, ni tramitarse con eficacia jurídica un 
* 

determinado procedimiento. 
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En el entendido de que las normas contenidas en el Código 

Electoral del Distrito Federal son de orden público e interés 

general, segun dispone el articulo l o ,  párrafo primero del propio 

ordenamiento, el análisis de los mencionados presupuestos 

procede de oficio. 

En lo conducente, resulta aplicable la jurisprudencia sustentada 

por el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se 

transcribe a continuación: 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL /FE TIENE FACULTADES 
INVESTIGADORAS Y DEBE EJERCERLAS 
CUANDO EXISTAN tNDlClOS DE POSIBLES 
FALTAS.-Coiiforine a los articulas 40 y 82, párrafo 1: 
inciso t). del Código Federal de Iiislituciones y 
Procedimieiitos Electorales. as; como el articulo 12 de 
los Linealnientos generales para el coiiocimiento de las 
faltas adinhiistrativas y de las sar?cioiies, previstas e11 
el Titulo Quii,to del Libro Quirito del Cddigo Federal de 
Instituciones y Procediiiiieiitos Electorales. la Junta 
General Ejecutiva del Institiito Federal Electoral, por 
condi~cto de su secretario. fieiie facultades para 
investigar la verdad de los heclios, por los rnedios 
legales a su alcaiice, potestad que 110 se ve limitada 
por la Niactividad de las partes o por los niedios que 
éstas ofrezcan o pidan. €11 efecto, el establecirnierito 
de esta facultad tiene por objeto, evidenternerite. que la 
referida autoridad coriozca de inaiiei-a pleiia la verdad 
sobre los hechos sonietidos a su potestad, con el fi11 de 
lograr la tutela efectiva del regimeri juridico electoral. el 
cual está iiitegrado por iiorrnas de orden público y 
obsetvancia general (articulo lo .  del Código Federal 
de I~istituciones y Procedirnieiitos Electorales. eritre 
otios), por lo que iio puede verse limitada por las 
circunstaricias apuntadas, y por tanto puede ejercerla 
de oficio. De lo anterior se advierte, que en las normas 
que regulan la potestad probatoria coriferida al 
secretario ejecutivo, y en los prfilcipios que rigen la 
materia de la prueba eii el procedimierito eii comerito. 
existe una mayor separación del priiicipio dispositivo y 
un rnayor acercamieiito al priiicipio iiiquisitivo, lo cual 
es explicable porque se está en el ter-reiio donde se 
desenvuelven actividades de ordeii público, como es la 
funcibii electoral. Por estas razories. si en el 
procedimiento admiiiistrativo sancionador electoral 
iniciado con motivo de uiia queja existen elernentos o 
indicios que evidencien la posible existencia de uria 
falla o iiifracción legal, ya sea porque el deriuriciarite á0 
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haya aportado algún medio de co~ivicció~i con ese 
alcance, o que de oficio se Iiaya allegado alguna 
prueba que ponga de relieve esa sit~iación y. 110 

obstante tal circunsta~icia. el secretario ejecutivo no 
hace uso de las facultades investigadoras y probatorias 
que le confiere la ley, con la finalidad de esclarecer 
plenamente la verdad de las cuestiones fácticas 
soinetidas a su potestad, implica una infracción a las 
normas que prevén dichas facoltades, as1 como a los 
principios de certeza y legalidad que rigen en la 
materia, en términos de lo previsto en el aiticulo 41, 
fracción 111. co~istitucioiial; pues 110 es sino hasta que el 
secretario meiicionado deterniina que con los medios 
de prueba allegados al expediente es factible conocer 
con certeza los tér~ni~ios. condiciones y 
particularidades de las cuestio~ies que se Iiicierori de 
su corioci~niento, cuando debe formular el proyecto de 
dictamen correspondiente. porque de 110 ser as i  el 
expediente no se encue11t1-a debidarneiite integrado. 
Coiisecuenteniente, cuando el Consejo General del 
l~istituto Federal Electoral conoce del dictarneri 
elaborado por la Junta General Ejecutiva. para su 
decisión, y advierte que iio están debidamente 
esclarecidos los pcintos de hecho correspoiidie~ites. 
debe ordenar a dicha junta, acorde a lo displiesto por 
el artículo 82, apartado 1 .  i~iciso t), del código en cita, 
la investigación de los pciiitos especificos que 110 estan 
aclarados, para lograr la finalidad perseguida con el 
otorgamiento de la potestad i~ivestigadora. además de 
que la normatividad en cita no rest~-i~ige ni limita en 
forma alguna el ejercicio de esos poderes a una etapa 
o fase deterniinada del procedimiento. pues no se le 
sujeta a un momento deter~iiinado, sin que sea 
obstáculo para lo anterior, que el articulo 10. inciso e). 
de los lineamientos citados. establezca como regla 
general que el dictanien se debe presentar eii un plazo 
iio mayor de treinta días naturales, contados a partir- de 
que se recibió la denuncia. pues taiiibién establece 
que no será asi cuaiido las pniebas ofrecidas o las 
investigaciones que se realicen justifique11 la 
ampliación del plazo. además de que dictio precepto 
reglamentario 110 puede dejar sin efecto la atribución 
del Coiisejo General de ordenar la investigación de 
puntos no aclarados. 

Tercera   poca: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-009/2000.-Coalición 
Alia~iza por México.-27 de rnarzo de 2000.- 
Unanimidad de votos. 

Recurso de apelació~i. SUP-RAP-035/2000.-Coalicióli 
Alianza oor México.-30 de aoosto de 2000.-Mayoría w 
de seis Lotos.-~isideiite:  lo; Fiierites Cerda. 

. 

?9* 
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Recurso de apelacióii. SUP-RAP-004/2003.-Pa~tido 
de la Revolución Democrática.-17 de julio de 2003.- 
Mayoría de seis votos.-Disidente: Eloy Fuetites 
Cerda. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 16/2004." 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR GENERICO EN MATERIA 
ELECTORAL. LA INVESTIGACION DEBE INICIARSE 
CUANDO UN ÓRGANO DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUNA 
VIOLACIÓN.-~a facultad de iliiciar uii procedimiento 
admi~iistrativo de i~ivestigacio~i sobre N-regularidades o 
faltas administrativas, que eventualmetite ccilmiriaria 
con la apl~cación de una sa~ición. 110 necesariamente 
parte del supuesto de que se haya preseiitado ulia 
queja o denuncia de 017 pa~lido polilico por escrito. 
pues también correspolide a la Junta General Ejecutiva 
ejercer dicha facultad cuando u11 órgano del Instituto 
Federal Electoral se lo informe, e11 virtud de haber 
tenido conociniieiito, con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones co~istitucio~ial y legalmeiite conferidas, de 
que se ha violado una disposicióli del código, en 
relacióii con el sistema saiicionador e11 materia 
electoral y con respecto al coiiteiiido del párrafo 2, del 
articulo 270, en relación con los diversos preceptos 82. 
pdrrafo 1, inciso Ii), y 86, párrafo 1.  iiiciso 1). del Código 
Federal de I~istituciones y Procedimie~itos Eleclorales. 
En efecto, cualquier drga~io del propio I~ist i t~ito Federal 
Electoral tiene 110 sólo la posibilidad. sillo la obligacidii 
de hacer del conocimieiito de las Nistalicias 
competentes cualquier circu~isla~icia que pueda 
co~istituir u11 acto de los sa~icio~iados por la legislación 
electoral. ya que el articulo 41, fracción 111. párrafo 
primero, de la Coiistili.~ció~i Politica de los Estados 
Uiiidos Mexicanos, asi como el articolo 73 del Código 
Federal de Institucio~ies y Procedirriie~itos Electorales. 
disponen que eii el ejercicio de su ffirición estatal. el 
Iiistituto Federal Electoral tiene como priticipios 
rectores la certeza, legalidad. i~ideperideiicia, 
imparcialidad y objetividad, razón por la cual i i i~iguiio 
de los órganos que Nitegraii dicha iiistitució~i. al ejercer 
las atribuciones que se preven a su cargo e11 la ley, 
podría ignorar o dejar pasar una situación que 
constituyera una irregcilaridad en la riiateria y. eri 
consecueiicia, ser o~ii iso e11 hacer del conociiiiie~ito de 
la Junta General Ejeciitiva dicha circu~islancia sino, por 
el co~itrario, tiene la obligaciói~ de Niformai-lo. 
de no hacerlo incurriria e11 respo~isabilidad. 

Tercera Época: 
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Recurso de apelacióti. SUP-RAP-OZ0/98.-Partido 
Revoluciotiario 1tistit~tciotial.-17 de tioviembre de 
1998.-Utianiniidad de votos. 

Recurso de apelacióti. SUP-RAP-OO9/99.-Cruzada 
Detiiocrática Nacional. agrnpacióii política nacional.- 
19 de mayo de 1999.-Utiariiniidad de votos. 

Recu~so de apelacióti. SUP-RAP-104/2003.-Parfido 
de la Revolución Deiiiocrática.-19 de diciembre de 
2003.-Una~iimidad de votos. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 17/2004." 

Sobre el particular, es de apuntar que el artículo 95, fracción XIV 

del Código Electoral del Distrito Federal. preve en esencia, que 

el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 

tiene la atribución de conocer de las infracciones y, en su caso. 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos 

previstos en el propio Código. 

En ese tenor, el articulo 8O del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral 

del Distrito Federal en su segundo párrafo especifica que el 

procedimiento administrativo sancionador será de oficio cuando 

el Consejo General. en ejercicio de sus atribuciones, teniendo 

conocimiento de la existencia de la presunta falta, ordene el 

inicio del procedimiento. 

De esta forma, toda vez que mediante el Acuerdo identificado 

con el número ACU-936-09, de fecha seis de agosto del año en 

curso, el Consejo General ordenó el inicio de los procedimientos 
I administrativos sancionadores en contra de los partidos políticos 

que contendieron en el proceso electoral local 2008-2009, y 

considerando que como consta en el apartado de Resultandos 

en el expediente instaurado en contra del Partido Convergencia 

se satisfacen los requisitos previstos en el articulo 14 del citado 

Reglamento, se arriba a la conclusión de que en el presente ea 
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caso se satisfacen los presupuestos de la vía y por tanto, ha 

lugar a analizar el fondo del asunto con base en los elementos 

que obran en autos, a fin de que esta autoridad electoral 

resuelva si es procedente o no la aplicación de una sanción al 

Partido Convergencia. 

III. MARCO NORMATIVO. Dado que el presente asunto entratia 

la omisión de una obligación de hacer, consistente en el retiro 

de la propaganda electoral que fue utilizada por el partido 

político de referencia en la campaña electoral 2009, se impone 

establecer el marco constitucional, legal y estatutario en que se 

basará la presente resolución. 

1. En los artículos 39, 40, 41, 116 y 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establecen las 

bases en que se sustenta el sistema jurídico-político mexicano, 

del que se desprende el marco eledoral que rige, entre otros, al 

Distrito Federal. 

Destaca que todo poder público dimana del pueblo y se instituye 

en su beneficio, de ahí que éste sea titular de la soberanía 

nacional, la cual ejerce a través de los Poderes de la Unión en 

lo que respecta al régimen federal y de los estatales en lo que 

toca a sus regímenes locales, atendiendo a lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 

propias de cada Estado. 

Características que, en lo conducente, son aplicables al Distrito 

Federal. Con relación a ello, se dispone que la renovación de 

los poderes u órganos de gobierno ejecutivo y legislativo Se 

realice mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
(59" 

atiendan diversos principios y reglas. 
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Entre esas previsiones se encuentran: el reconocimiento del 

sufragio universal, libre, secreto y directo como elemento 

determinante de las elecciones; la existencia de partidos 

políticos como entidades de interés público y su atribución para 

postular a ciudadanos a cargos de elección popular; la 

prevalencia del financiamiento público de los partidos políticos 

sobre los recursos de origen privado para costear sus 

actividades ordinarias y de campana; la organización de las 

elecciones a través de un organismo público y autónomo; la 

certeza, legalidad, independencia. imparcialidad y objetividad 

como principios rectores de los procesos electorales; el 

establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de 

los partidos políticos a los medios de comunicación social; la 

garantía de un entorno de igualdad de oportunidades para 

desarrollar sus actividades políticas para la obtención del 

sufragio, inclusive! desde el mismo momento de la elección de 

sus candidatos; así como el de la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales; entre otros. 

Esas condiciones legitiman la expresión del electorado en las 

urnas, puesto que permiten establecer con cierta verosimilitud 

que la voluntad ciudadana de elegir a determinados ciudadanos 

para ocupar los cargos públicos, es la que predomina: por ello, 

dichos principios tienen un carácter imperativo, de orden 

público, de obediencia inexcusable e irrenunciable. 

Siguiendo esos postulados constitucionales, el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, expedido por el Congreso de la 

Unión y el Código Electoral del Distrito Federal, por la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, disponen en forma general las 

reglas conforme a las que deben desarrollarse los procesos 

electorales en este ente local, precisando las fases que los 

integran y tiempos a que se sujetan, con especial énfasis a la 

forma en que las fuerzas políticas, a través de sus dirigentes, 6* 
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militantes y simpatizantes y la ciudadanía en general, pueden 

intervenir en cada etapa. 

2. En el Código Electoral del Distrito Federal, el legislador local 

distinguió entre precampañas y campañas electorales, 

ateniendo al objetivo que unas y otras persiguen. Así, estableció 

que las primeras se refieren al conjunto de actos proselitistas 

que se suscitan en el proceso de selección interna que los 

partidos políticos llevan a cabo a fin de elegir aquellos 

ciudadanos que serán registrados ante la autoridad electoral 

para competir por un cargo de elección popular. Y las segundas, 

conciernen a los actos proselitistas por medio de los que los 

partidos políticos promueven ante la ciudadanía a sus 

candidatos a un cargo de elección popular, con la finalidad de 

obtener el voto mayoritario de ésta. 

Lo anterior se encuentra prescrito en los artículos 225, 

fracciones IV, IX y X y 256 del referido ordenamiento electoral 

local, al siguiente tenor: 

"Artfculo 225. Para los efectos del presente Código. se 
entender6 por: 

( . . )  

IV. Actos de precampaiia: Todos aquellos que tienen por 
objeto promover, publicitar o apoyar la aspiracióii de una 
persona para ser postulado candidato a un cargo de elección 

I popular; 

( . . . )  

IX. Procesos de Selección Interna de Candidatos o 
Precampafias: Conjunto de actos y actividades que tienen por 
objeto Influir en la decisión de aquellos que integran el ~iniverso 
de votalites que eligen o desigiia~i a los candidatos a cargos de 
elección popular. Estos actos o actividades deber& realizarse 
dentro del periodo establecido por este Código y estará11 sujetas 
a lo previsto en este mismo ordenainiento y en los estatutos y 
demás ~iormatividad interna de los Partidos o Coaliciones. 

X. Propaganda electoral: conjunto de escritos, pciblicaciones. 
imágenes. grabaciones. proyecciones y expresiones que. +JCY 

durante la campaña electoral. prodi~ce~i y difunden los partidos 
politicos. o en su caso. los candidatos registrados y sus 
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simpatizantes con el propósito de propiciar la exposición, 
desarrollo y discusión ante el electorado, de los programas y 
acciones fijados por los propios partidos pollticos en sus 
estatutos y particularmente en la platafornia electoral qiie para 
la elección hubieren registrado. 

"Articulo 256. La campana electoral, para los efectos de este 
Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
partidos politicos. las Coaliciones y los candidalos registrados 
para la obtencióri del voto. 

Se entiende por actos de  campaña las reciniones publicas. 
debates, asambleas, visitas. iiiarciias y en genera! aquellos en 
que los candidatos o voceros de los partidos pollticos o 
Coaliciones se dirigeii al electorado para pro~iiover sus 
candidaturas. 

Se entiende por propaganda electoral el coiijiirilo de escritos, 
publicaciones. knágeiies. grabaciones. proyecciones. tnaiitas. 
cartelones. pintas de bardas y expresiones que diirante la 
campana electoral producen y difunden los partidos pollticos o 
Coaliciones. los candidatos registrados y siis simpatizantes, con 
el propósito de preseiitar ante la ciodadanla las candidaturas 
registradas. 

Tanto la propaganda electoral como las actividades de catiipa17a 
a que se refiere el presente articulo, deberá11 propiciar la 
exposición. desarrollo y disc~isibti ante e! electorado de los 
programas y acciones filados por los partidos pollficos en sus 
docume~ltos básicos y, particularmente. eii la plataforiila 
elecloral que para la elecci6n en cuestión Iiiibieretl registrado. " 

De lo anterior, se colige que las precampañas se refieren al 

periodo legal en el que los aspirantes a un cargo de elección 

popular pueden realizar actividades proselitistas dirigidas a los 

afiliados, simpatizantes o al electoraclo en general, con el 

objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como 

candidato a un cargo de elección popular. 

Por otra parte, de los preceptos legales antes citados, se 

desprende que las campañas electorales son el conjunto de 

actos proselitistas llevados a cabo por los partidos políticos, 

coaliciones o por los candidatos registrados, tendientes a 

promover a éstos últimos ante la ciudadanía en general para 

que ocupen un cargo de elección popular. Se concluye también 

que los periodos de precampaña y campaña electoral 9P 
establecen plazos específicos de duración. Por ende, tiempos á* 
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jurídicamente acotados en los que la normatividad electoral 

autoriza la colocación de propaganda y ordena su retiro. 

3. De lo anterior, se colige que las actividades especificas de 

carácter político-electoral, se desarrollan durante los procesos 

electorales y tienen como objetivo básico la presentación de su 

plataforma electoral y la obtención del voto de la ciudadanía, 

buscando con ello, que sus candidatos registrados obtengan 

los sufragios necesarios para acceder a los cargos de elección 

popular. 

En ese sentido, es jurídicamente válido que los partidos políticos 

realicen diversos actos encaminados a difundir su propaganda a 

la sociedad en general, pero dependiendo del momento en el 

.cual ello se realice, la finalidad de la misma será distinta, esto 

es, que si un acto es realizado durante un proceso electoral, 

dicho acto debe considerarse como una actividad politico- 

electoral encaminada a la obtención de votos a su favor. Sin 

embargo, dichas actividades en todo momento deben sujetarse 

a las condiciones y limitantes que explícitamente dispone el 

Código Electoral local y las implícitas que de ellas se derivan. 

Ahora bien, tanto los actos de campaña como la propaganda 

electoral, deben propiciar la exposición, desarrollo y discusión 

ante el electorado, de los programas y acciones fijados por los 

partidos políticos en sus documentos básicos. y particularmente, 

en la plataforma electoral que para la elección hubieran 

registrado. En otras palabras, para que un acto pueda 

considerarse como de campaña, es indispensable que tenga 

como fin la difusión de las plataformas electorales de los 

partidos políticos participantes en una elección, y en c&7 

consecuencia, que este dirigido a la obtención del voto. 
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Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. en la sentencia dictada en el recurso 

de apelación identificado con el número de expediente SUP- 

RAP-38/2004, estableció lo siguiente: 

De los preceptos antes t~-aiiscritos se despre~ide en los 
que interesa. lo siguieiite: 

a) Que la campana electoral es el coiijunto de actos 
llevados a cabo. entre otros, por los candidatos 
registrados para obtener el voto: 

b) Que dichos actos se dirigen a los electores: 

C) Que por propaganda electoral se entiende el 
conjunto de escritos. publicacioiies. imágenes. 
grabaciones. proyecciones y expi-esio~les que durante 
la campana electoral produce11 y difunden los parfidos 
politicos. los candidatos registrados y sus 
simpatizantes. con el propósito de presentar ante la 
ciudadania las candidatoras registradas: y 

De lo antes expuesto se puede concluir validanierite 
que la propagarida electo/-al tierie conio caracteristica 
esencial. que los actos y actividades que producen y 
difunde11 los propios partidos politicos. los candidatos 
registrados o los simpatizantes, tengan como finalidad 
presentar y promover ante la ci~dadaii ia y ante el 
electorado, una candidatura registrada, con el objeto 
de obtener el triunfo en la elección de qrie se trate, 

Asi también, cabe precisar que por proselitismo se 
entiende, en términos geiierales. toda acción de 
propaganda para obtener adeptos, entre otros. a un 
partido político. En estos térfninos, se puede establecer 
que proselitismo en materia electoral, consiste en 
todo acto llevado a cabo por un partido ~oli t ico,  
coalición. candidatos o simpatizantes. para qanar 
adeatos con el fin de obtener el triunfo en una 
elección a través de hacerse propaqanda aolítica o 
electoral; esto es, el proselitisnio co~istituye i ~ i i  niedio 
para hacer llegar al electorado y a la ciudadafiia el 
mensaje de un candidato e11 la forma más persuasiva a 
fifi de obtener su voto: es decir. convencer a los 
electores utilizado los medios que estén a su alcance 
para que voten en deteriniriado sentido. lo que implica 
un esfuerzo sistemático para difundir la opinión y 
merisaies esoecificame~ite estructurados e ara Ileqar a 9%' 
una g;an pake del electorado y provocar los e i c t o s  
calculados. 
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[Énfasis a~iadido] 

(...)" 

De lo anterior, se desprende que la caracteristica esencial de 

la propaganda electoral es presentar y promover ante el 

electorado una candidatura con el  objeto de obtener el voto 

favorable de la ciudadania. Por lo que es dable concluir que el 

proselitismo electoral o los actos de campaña, refieren a 

todas las acciones que son llevadas a cabo por un partido 

político, coalición, candidatos o simpatizantes, con la finalidad 

de generar simpatías entre la ciudadanía, y así, atraer el voto 

favorable de ésta con el fin de obtener el triunfo en una elección. 

Asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en la sentencia dictada en el recurso 

de apelación identificado con el numero de expediente SUP- 

RAP-01312004, define lo que debe entenderse por propaganda 

electoral y sus requisitos, cuya parte conducente se transcribe: 

El precepto citado. señala que por propagarida electoral 
se entiende 'k l  coiijlrrito de escritos. publicaciories. 
imageries, grabaciories, proyecciories y expresiones que 
durante la campana electoral produceri y difoiideii los 
pariidos polílicos, los carididatos registi-ados y sus 
simpatizaiites. con el propósito de preserifar aiite la 
ciudadariia las candidaturas registradas". eri el eriteiidido 
de que. taiito la propaganda electoral corno las 
actividades de campana, deberan propiciar la exposicióii. 
desarrollo y discusióii aiite el electorado de los 
programas y accioiies fijados por los partidos politicos en 
sus docuriie~itos básicos y. particrilariiierite. eri la 
plataforma electoral que para la eleccióii en cuestióii 
hubieren registrado. 

De la anterior definición legal. se despreiide que se 
requiere11 los siguientes elemeritos para considerar algo 
como propagaiida electoral: 

a) Se trate de algúii escrito, pliblicación, irnage~i. 
grabacióri, proyección o expresión: eP 
b) Se produzca y difuiida doraiite la canipaña electoral: 3. 
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c) Esa producción y difusión la realicen los partidos 
politicos, los candidatos registrados o siis siiiipatiza~ites, 
Y 

d) El propósito sea presentar ante la ciudadarila las 
caiididaturas registradas. 

Adicionalmente. es importante tener en cuenta el 
significado gramatical de 'bropaganda". El Diccionario de 
la Lengua Espanola de la Real Academia (Vigésima 
Segunda Edicióti. Espalia. 2001). "p~opagaiida" significa: 
(Del Lat. propaganda. que lia de ser propagarida). f. 
Acción o efecto de dar a conocer algo con el fiii de atraer 
adeptos o compradores. 2. textos, trabajos y medios 
empleados para este fin. 3. Congregación de cardenales 
~ioiniriada De propaganda fide, para difundir la religión 
católica. 4. Asociación cuyo fin es propagar doctri~ias. 
opiniones, etc. 

A su vez. de acuerdo con la doctriiia cientifica, la 
propaganda, en u11 sentido aniplio. es fina fornia de 
coniunicación persuasiva. qrie trata de promover o 
desalentar actitudes en pl-o o en conti-a de una 
orga~iizacióii, un individuo o i ~ i i a  causa: iinplica un 
esfuerzo sistemático en una amplia escala para infliiir la 
opinión, conforme a un plan deliberado que Nicluye la 
producción y la transmisioii de textos y rnensajes 
especificainente estructurados. mediante todos los 
medios de comunicacióii disponibles para llegar a la 
audiencia más a~iiplia. o audiencias especiales y 
provocar los efectos calculados. 

De lo anterior se desprende que su pro~ósi to es ejercer 
influencia sobre los pensamientos. einociones o actos de 
un grupo de persoiias para que actiieii de determi~iada 
manera, adopten ciertas ideologias o valores. cambieii, 
mantengan o refuercen sus opinioiies sobre temas 
especificos. 

En ese sentido, la propaganda se caracteriza por el uso 
de niensajes emotivos mas que objetivos y porque trata 
de estimular la acción; se dice qué pensar, no ense~ia a 
pensar. esto es, la propaganda fi~erza a las personas a 
pensar y hacer cosas del ~ i i odo  que 110 lo harian si se les 
hubiera dejado decidir por sus propios iiiedios. 

Coiiforme con lo ante/-ior. aplicado a la materia electoral. 
puede concluirse que la aro~aqanda electoral tiene Ror 
objeto el atraer adeptos a los partidos ~ol i t icos Y. en 
consecuencia, consequir el mayor número de votos 
posible Rara sus candidatos. 

Ahora bie~i ,  la experie~icia con~úii tiene de~iiostrado, en 
tennitios de los dispuesto pol- el a~ticulo 16 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Inipug~iación eii 
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Materia Electoral. que la ~ropaqanda electoral de los 
tiernpos actuales es producto de una planificación y 
proqramación que realizan equipos e~pe~ialiZadOS 
en cada partido politico, de donde resulta que todos 
los actos se encuentran estrechamente vinculados 
para contribuir a la finalidad común de atraer la 
simpatía del electorado mediante un conjunto de 
actos de ~rosel i t ismo:  de manera que el impacto o - 

influencia aue puedatener cada uno de sus actos, no 
~ ~~~ - ~ 

se puede ni debe ver aisladamente, sino en relacion 
reciproca con el contenido que contenqa, asi como la 
que se da entre unos con otros. 

Desde este punto de vista. es dable coiicl~iir que. 
co~itrariamerite a lo que pretende el actor. para 
corisiderar que algo forrna paite de la propaganda 
electoral de un partido político. lo verdaderarneiite 
iinporta~ite es que teiiga corno hii el consegur adeptos y. 
eveiitual11iente. el mayor i~ú~ i ie ro  de votos para sus 
caiididatos registrados, mas no resiilta necesario que 
tenga conio fin la difusión de las plafafor~nas electorales. 

En este sentido, de los elementos que. derivado del 
articulo 182 citado. debe contener la propasanda 
electoral, resultan indispensables úiiicariie~ite los 
contenidos en los iiicisos a). c) y d) de este 
coiisiderarido, es decir. que se trate de alqún escrito, 
publicación. haqen .  grabación. proveccion o 
expresión; la producción v difusión la realicen los 

I partidos ~o l i t i cos ,  los candidatos reqistrados o sus 
simpatizantes, v el ~ r o p ó s i t o  sea presentar ante la 
ciudadania las candidaturas reqistradas, entendido 
éste como la finalidad última, pues peifecfamente 
viable que un partido aolitico emita propaqanda en la 
aue no necesariamente se contenqan los nombres de 
los candidatos. pero que s i  se invite al voto por el 
partido. lo que, evidentemente, se traduce en una -- 

hv~tac ion  al voto por los candidatos reqistrados Y, 
en consecuencia, debe entenderse que encuadra en 
el supuesto normativo bajo interpretación. 
[Enfasis añadido] 

(...)" 

De lo anterior, se desprende que para que un acto publicitario 

pueda ser calificado como propaganda electoral. es necesario 

que éste reúna los siguientes requisitos: 

a) Que se trate de algún escrito, publicación, imagen, 

grabación, proyección o expresión; 
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b) Que se produzcan y difundan durante la campaña 

electoral: 

c) Que sea realizada por los partidos políticos, sus candidatos 

registrados o sus simpatizantes; y, 

d) Que la finalidad sea la de presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas. 

Por otro lado, resulta pertinente señalar que la propaganda 

electoral tiene por objeto el atraer adeptos a los partidos 

políticos, con el fin de conseguir el mayor número de votos para 

sus candidatos. Ello es así, dado que la propaganda electoral es 

el resultado de actos planificados y programados, cuya finalidad 

es atraer la simpatía del electorado, y en consecuencia, obtener 

el voto favorable de la ciudadanía. de tal suerte, que para 

determinar su impacto o influencia sobre el electorado, dichos 

actos propagandísticos deben observarse en relación recíproca 

con el contenido de la propaganda, y no aisladamente. 

4. Así. de la actividad propagandística que realizan los partidos 

políticos y candidatos registrados al tenor de una contienda 

electoral, se originan diversas obligaciones. entre las que se 

encuentra, por una parte, el retiro de la totalidad de la 

propaganda que haya sido exhibida por los contendientes 

electorales; y por otra, el deber de los partidos políticos de 

poner a disposición de diversos centros de reciclaje, la 

propaganda electoral que hubiera sido utilizada en los comicios 
I en que hayan participado. 

Para ilustrar lo anterior, resulta oportuno citar los supuestos 

normativos atinentes: 

Y...) Lep 
Articulo 26. Son obligacio~ies de los Partidos Políticos: 
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l. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales. as1 
como de sus nornias internas y ajustar su conducta y la de 
sus militantes a los principios del Estado democrAlico. 
respetarido la libre participación polltica de las demás 
Asociaciones Politicas y dereclios de siis ciiidadanos: 

XIII. Obse~var las iiormas y disposiciones que en matera de 
propaganda electoral establezca este Cddigo, as1 como las 
disposiciones adniinistrativas y de protección al medio 
ambiente. para la elaboración. colocación y retiro de 
propaganda electoral duraiite el transcurso y coiiclusión de 
los procesos de selección i~iteriia de candidatos y campañas 
electorales: 

Articulo 173. Los Partidos Politicos y las Agr~ipaciones 
Politicas Locales. indepeiidienfeineiite de las 
responsabilidades en que c u r r a  siis dirigentes, 
candidafos miembros o simpatizantes. ser611 sancioiiados 
por las siguie~ites causas: 

l. ;ncumplir con las obligaciones. por coalqiiier niedio de las 
prohibiciones y denias disposiciones aplicables de este 
Código: 

A~ t ícu lo  258. La propaganda elecloral deberá ser retirada 
por los Partidos Pollticos o Coaliciones en ti11 lapso menor a 
quince dias posteriores a la jornada electoral. La 
propaganda retirada de la via pública deberá ser enviada 
por los Partidos Pollticos o Coaliciories a ceiilros de 
reciclaje, acreditando mediante las constancias que Bstos 
emiten, la entrega de dichos materiales 

En caso de no hacerlo la Coniisión de Asociaciones 
Politicas del Instituto, requerirá al Partido Politico o 
Coalicióii respectiva, para que deritro del térniiiio de seis 
dlas naturales, lleve a cabo el retiro de su propaganda o 
alegue lo que a su dereclio corresponda. De no ser retirada 
la me~icionada propaganda o debidainente j~islificado su 
alegato. en caso de que existiera este. la Comisidii de 
Asociaciones Politicas del I~istit~ito. le dará cuenta al 
Presidente del Consejo Geiieral. a electo de que se instruya 
al Secretario Ejecutivo. para que proceda a dar vista al 
Miriisterio Público de la adscripcibii para que actúe de 
co~iformidad a su represe~itacioii social compela. 

De la normatividad citada anteriormente se desprende, en 

primer lugar, que los partidos politicos y sus militantes tienen 

la obligación de conducirse dentro del marco jurídico, 

adecuando su conducta a lo establecido por las normas ,++Y 

electorales. En segundo lugar, que una vez concluida la jornada 5% 
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electoral, las asociaciones políticas que hayan postulado 

candidatos a un cargo de elección popular en el marco de una 

contienda electoral local, deberán retirar la propaganda electoral 

que para tales efectos hayan exhibido, teniendo para ello. un 

plazo no mayor a quince días contados a partir de la conclusión 

de la citada jornada. 

En ese sentido, la ley comicial local indica que en caso de que 

los institutos políticos no retiraran dentro del plazo de quince 

días la propaganda electoral utilizada en los comicios de 

referencia, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas 

de este Instituto requerirá a los partidos políticos para que en el 

plazo de seis días naturales, retire la citada propaganda. De 

hacerlo así, quedaría subsanada la omisión del instituto político, 

por lo que se cumpliría cabalmente con lo establecido en la 
l 

norma y no habría falta alguna que sancionar. 

Por otra parte, el citado Código contempla la posibilidad de que 

el partido político que no haya retirado la propaganda en 

cuestión, presente alegatos a su favor. Sin embargo, si de la 

valoración a dicho alegato, la autoridad electoral concluye que 

éste no se encuentra debidamente justificado, la omisión a una 

obligación impuesta por la norma electoral persistiría, y en 

consecuencia, subsistiría la violación a la misma, con lo cual, 

dicha conducta sería constitutiva de una falta que tendría que 

ser sancionada por esta autoridad electoral. 

IV. MATERIA DEL PROCEDIMIENTO Y FIJACION DE LA 

LITIS. Del estudio del fondo del asunto, así como del análisis a 

las actas realizadas por los Coordinadores Distritales 

presentadas ante la Comisión Permanente de Asociaciones 53@ 
Políticas de este Instituto se desprende que 

refieren: 
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1. Que con fecha treinta de julio del ario en curso, fecha en la 

que los Coordinadores Distritales de este órgano electoral 

llevaron a cabo el segundo recorrido de verificación de retiro de 

propaganda, todavía se encontraba colocada propaganda del 

Partido Convergencia. por lo que dicho instituto político cumplió 

parcialmente con una de las obligaciones establecidas en el 

artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal, así como 

con el requerimiento que la misma Comisión le formuló 

mediante oficio CAP/352/2009, de fecha veintitrés de julio del 

ano en curso. 

En este contexto, los Coordinadores Distritales sustentan sus 

afirmaciones en contra del Partido Convergencia en las actas 

circunstanciadas que se efectuaron durante los recorridos, en 

términos de lo previsto por la Circular 175 emitida por el 

Secretario Ejecutivo el veintiocho de julio del año en curso, las 

cuales fueron enviadas a la multimencionada Comisión 

Permanente de Asociaciones Politicas. 

Por cuanto hace al probable responsable. este contestó 

extemporáneamente el emplazamiento que le fue formulado, 

anexando documentación diversa y sin controvertir lo asentado 

en las actas de las 40 Coordinaciones Distritales respecto de las 

cuales se les corrió traslado. 
I 

En razón de lo anterior la litis, considerando la competencia 

de este Órgano Electoral Local en el presente asunto, radica 

en determinar lo siguiente: 

Si el Partido Convergencia incumplió con una de las 

obligaciones previstas en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal al no retirar su propaganda de campana dentro 

de los quince días siguientes a la celebración de la jornada 

electoral, ni dentro del plazo de seis días adicionales 3* 
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concedidos por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo del 

Código Electoral local citado. 

V.- VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Tocante al motivo de 

litis antes expuesto, es menester precisar que tal y como se ha 

señalado en párrafos precedentes. los Coordinadores Distritales 

al realizar la verificación del retiro de propaganda de campaña, 

realizaron sendas actas administrativas en las que se asentaron 

los resultados obtenidos durante los recorridos. 

En ese tenor, y tal como se señaló en el apartado de 

Resultandos, los Coordinadores de los Distritos Xlll y XVI, 

desde la primera verificación realizada el veintiuno de julio del 

año en curso, reportaron no haber encontrado propaganda de 

campaña en el territorio de sus Coordinaciones. 

De tal suerte, fueron treinta y ocho las Coordinaciones 

Distritales las que reportaron la localización de elementos 

publicitarios aun colocados en la vía pública. remitiendo para 

ello las actas levantadas en cada uno de sus recorridos, en las 

que se localizó propaganda del Partido Convergencia. 

Asimismo, debe precisarse que tal y como se desprende de la 

información remitida por las Coordinaciones que efectuaron las 

inspecciones, previo a la celebración de dichas diligencias, en 

cada Coordinación Distrital se notificó al Partido Convergencia. 

a fin de que este instituto político pudiera enviar algún 

representante para que asistiera a los recorridos ordenados. 

De esta forma, la propaganda del Partido Convergencia 

localizada aun en la vía pública durante el segundo 

puede desglosarse de la siguiente forma: 

I 
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En el distrito electoral uninominal I se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

n P o  DE 
PRoPAGANOPi / !ARAD:; 1 CARIELFS 1 :uz~ lLONn6F 1 pENDONESYm GnLIARomEs 1 c A ~ ~ ~ -  / ~ 6 s r t - n E ~  1 

I De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de ocho elementos consistentes en: 

dos pintas de barda y seis pósteres; mismos que se detallan en 

la página uno del anexo técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales II y III, no se localizó 

propaganda electoral con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal IV se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

. . TOTAL 2 

propaganda no retirada es de dos elementos consistentes en: -* 
dos mantas, mismas que se detallan en la página cuatro 

anexo técnico uno. 

NIAS *SIERES 
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En el distrito electoral uninominal V no se localizó propaganda 

electoral con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal VI se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento consistente en: una 

manta, misma que se detalla en la página seis del anexo técnico 

uno. 

En el distrito electoral uninominal VI1 se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 
I 

manera: 

PhSiERES 

--- ~~ -~ 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de ocho elementos consistentes en: 

siete pintas de barda y un pendón, mismas que se detallan en la 
'3w 

página siete del anexo técnico uno. 

MANTAS TlPO DE 
PROPaGANDA 

. . 
taiididalo :r".'el;" 
Deleñnuonnl .en 
0"Ita"Ita A. Mad"o 
'Mara . .Vd& 
Bwden ,. , . 
carna~?o.~' k:' 

, : . 
) TOTAL 

CIIRTELES ~~~$~~ 

POSTERES 

"$::" 

CA$fSMII. 

m"4 y:z:& LONAS 

- 
TIPO DE 

PROPIGANDI  
. . .. .. 

!, ".,,,.! 
, . 

CandWalq ..a 
.Dlp"tade s s i l a  
!msmblc$ .. 
~aginai,ve ael D.F. 
.Pilb<idO :R.?,'" 
D1.l O"li".. 'LA . 4 . .  . 

TOTAL ' - 

PENDONES 
GIILIAROETES 

ESPECIA- 
CULARES 

LONAS 

- 

PINTADE 
BARDAS 

' 

7 

mRIELES 
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En los distritos electorales uninominales VIII, IX, X, XI, XII, Xlll y 

XIV no se localizó propaganda electoral con motivo de la 

contienda electoral local 

En el distrito electoral uninominal XV se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento consistente en: una 

pinta de barda, misma que se detalla en la página quince del 

anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XVI no se localizó propaganda 

electoral con motivo de la contienda electoral local. 

BARDAS 

I 1 A-- l l I 

En el distrito electoral uninominal XVll se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

TOTAL v ' 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la e 
propaganda no retirada es de tres elementos consistentes en: 

CARTELES 

-- 

&SIERES LONAS MANTAS zL,","DgLB 
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dos pintas de barda y una lona. mismas que se detallan en la 

página dieciséis del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XVlll no se localizó 

propaganda electoral con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XIX se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

I contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento consistente en: una 

lona, misma que se detalla en la página dieciocho del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XX no se localizó propaganda 

electoral con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXI se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

ESPECTA- 
CULARES 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

Clindlde?~ , e 
DlpUIcdo la. 
ArarnblSO 
LaJiahliua j. a01 ' 

D . F .  
"C"ñ"ht&rn~~ 
501ano 
Gooz6i@z'.'. . ' t 

' . 1: 

T O ~ A L  ,, , 
~ ... , 

LONAS PINTA DE 
BARDAS 

. 

CALCOMI\- 
NiAS 

PENDONESYD 
GALLARDETES 

pósIE~Es 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento consistente en: una 

pendón, misma que se detalla en la página veinte del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXll no se localizó 

propaganda electoral con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXlll se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de treinta y dos elementos 

consistentes en: nueve carteles y veintitrés gallardetes. mismos 

que se detallan en la página veintidós del anexo técnico uno. 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

En los distritos electorales uninominales XXlV y XXV, no se 

localizó propaganda electoral con motivo de la contienda 

electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXVl se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local. misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

ZA*,,": 

-0 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

CARTELES 
PENOONESYlO 
GALVIAOEIES 

ESPECTA- 
CUVIPES 

CALCOMA. 
NIAS 

P,$sTERCS 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de veintisiete elementos consistentes 

en: una pinta de barda y veintiséis pósteres, mismos que se 

detallan en la pagina veinticinco del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninorninal XXVII. no se localizó 

propaganda electoral con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninorninal XXVlll se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

TIPO DE 
PROPAGANDA 1 y&'.. 1 CARTELES 1 %S& 1 LONIIS 1 MANTAS / :E,":,'";:: / 1 POSTEAES 1 

I De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dieciocho elementos consistentes 

en: cuatro pintas de barda, tres lonas y once pósteres, mismos 

que se detallan en la pagina veintisiete del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXlX se localizó diversa 
V 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 
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contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

TlPO DE i,,, 1 1 CARTELES 1 1 A M G A $ ~ ~  &TERES 1 
> ,. . . . . . <. , 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de cinco elementos consistentes en: 

dos pintas de barda, una lona y dos posteres, mismos que se 

detallan en la página veintiocho del anexo técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales XXX y XXXI, no se 

localizó propaganda electoral con motivo de la contienda 

electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXll se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

TlPO DE 
PROPIIGANOA 1 1 CARTELES 1 KL 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

candid& ' a 
oiwtida . l. 
/Us*1ail 
Lqisbtivo da1 
D,F. . ~ a r ~ a  as1 
S-o Valdor 
Guermo'. 

propaganda no retirada es de un elemento consistente en: una 

i 

- 
pinta de barda, misma que se detalla en la página treinta y uno 

del anexo técnico número uno. 
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En el distrito electoral uninominal XXXlll se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de cuatro elementos consistes en: 

tres pintas de barda y una lona, mismas que se detallan en la 

página treinta y dos del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de cuarenta y cinco elementos, 

consistentes en: diecinueve pintas de barda, veintidós carteles: 

dos mantas y dos pendones, mismos que se detallan en las 

páginas treinta y tres, treinta y cuatro y treinta y cinco del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXV se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de ochenta y cuatro elementos 

consistentes en: dos pintas de barda y ochenta y dos carteles; 

mismos que se detallan en la página treinta y seis del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXVl se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 
"Be" 
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contienda electoral'local. misma que se desglosa de la siguiente 

1 manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de veintisiete elementos consistentes 

en: veintisiete carteles, mismos que se detallan en la página 

treinta y siete del anexo técnico uno. 

TIPO DE 
PROPIIFANDA 

Candldsto B JBIB 
Dn1~1r10nal. R" 
kocnimllco 7.. 
'Heroe J.*i 
Roddgusz 
Sbnclier' Y '  

I (  
Cnndid.10 ' i o  
@pblída ' a  :,o '. 
A..!"UIE. . ' .-: 
Legislafin del 
D,F: 'Josd Luis 
M I l t l h ~ Z  
E,quons'. 

TOTAL ' . 

En los distritos electorales uninominales XXXVll y XXXVlll no se 

localizó propaganda electoral con motivo de la contienda 

electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

. 

---- 
. 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de treinta y cinco elementos CaB 

CARTELES 

21 

2 

27 

TIPO DE 
PRDPAGANDA 

DandldUIo B Jsfe 
Dolqocand en, 
xocnimllco 
*.m. Jo*. 
Rodtiplier 
SAncIi~z'. 

Candida<" a 
OIPUtlidG.,, R 18 
A ~ n m b l ~  
LIglnlalIva del 
D.F. ' R a y e  
SOWiaflln Parlin 
alal '  

TOTAL 

?$u,:"; 

DE 
sAqDnS 

. 

6 

!LONAS 

P~STERES 

- 
CARTELES 

1, 

,4 

33 

MANTAS 

MANTAS 

~ ~ , " ~ D ~ ~ ~  & 

zr,","Dg$ 

- 

LONAS 

Ch!$:sM- 

. . 

POSTERES 
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consistentes en: cuatro pintas de barda y treinta y un carteles, 

mismos que se detallan en las páginas cuarenta y cuarenta y 

uno del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral unlnominal XL no se localizó propaganda 

electoral con motivo de la contienda electoral local. 

En cuanto a las actas en las que se consignó la información 

antes enlistada, atendiendo a su naturaleza deben estimarse 

como documentales públicas, en atención a lo dispuesto por 

el artículo 52, fracción I del Reglamento para la Sustanciación 
I de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, reconociendoseles pleno valor probatorio. 

Aunado a lo anterior, y como se relacionó en el apartado de 

Resultandos, esta autoridad realizó diversas diligencias ante 

distintas autoridades tanio locales como federales y de las que 

como respuesta se obtuvo lo siguiente: 

1. Oficio número IEDF/UTEF/1677/2009. de 18 de 

septiembre del presente año, signado por el C.P.C. el 

Titular de la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

documento que en la parte que interesa especifica: 

"( . . . )  

La Unidad Téciiica Especializada de 
Fiscalización durante el periodo coriipreiidido 
entre el treiiita de julio al 17 de septienibre del 
presente año, no realizó e11 el Dislrito Federal 
niiigúri recorrido de verificación de la 
propaganda electoral utilizada por los Partidos 
Potilicos Acción Nacioiial. Revolucioiiario 
Iristituciorial. de la Revolocion Deriiocratica. 
del Trabajo. Verde Ecologista de México, 
Nueva Aliariza y el otrora Socialdeiiiócrata, 
para el proceso electoral ordinario local 2008- e 
2009. " 
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2. Oficio número DGSUl2414109, de fecha 23 de septiembre 

del año en curso, suscrito por el Titular de la Dirección 

General de Servicios Urbanos de la Delegación 

Coyoacán, documento que en la parte que interesa 

especifica: 

y..) 
Al respecto le comuiiico qcie esta Dirección 
General a mi cargo iio realizó i-etiro de 
propagai?da algcilia del órgaiio politico eri 
comento [Partido Coi?verge~icia], eii el 
período al que se refiere. " 

3. Oficio número VE-JLEI1738/09, de fecha 24 de 

septiembre del año en curso, suscrito por el Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Distrito 

Federal del Instituto Federal Electoral. documento que en 

la parte que interesa señala: 

"(. . .) 
Le comciiiico qcie no se Ilevaroii a cabo recorridos 
de verificacióii para el retiro de propagaiida del 
partido Convergeiicia en el Distr-ito Federal. entre 
el 30 de julio próximo pasado a la preseiite fecha, 
eri virtud de 170 preverlo el Código de la r~iateria." 

I 
4. Oficio número JDl122109, de fecha 22 de septiembre del 

año en curso, signado por la Titular de la Jefatura 

Delegacional en Azcapotzalco, documento que en la 

parte que interesa seriala: 

y..) 
Al respecto me permito iiiforniar a usted que esta 
Desconcentrada no efectuó acciolies por el retiro 
de propaganda del pi-oceso electoral. esla fue 
retirada por el servicio de limpia de la 
demarcación, por lo qiie se descoiioce la 
cantidad y costo. por ende la iiiexistencia de 
docuineiitaciói? cerfificada." 

5. Oficio número DCJ/I223/2009. de fecha 25 de 

septiembre de dos mil nueve, suscrito por la Titular de la 

Jefatura Delegacional en Cuauhtémoc. documento que 

en la parte que interesa especifica: 

"( ...) 
=w 
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Al respecto le infornio que esta Desconcentrada 
no realizó ninguna acción para el retiro de la 
mencionada propaganda electoral." 

6. Oficio número DBJl339109, de fecha 23 de septiembre 

del año en curso, suscrito por el Jefe Delegacional en 

Benito Juárez, documento que en la parte que interesa 

especifica: 

"(. . .) 
Al respecto me per~iiito inforniar a usted que 
rnediante similar DBJ/165/09. de feclia 8 de junio 
de 2009, dirigido al C. Dante Heniandez Torres. 
Coordinador Distrital XX del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. informé sobre el retiro de 1417 
piezas del Partido de la Revoli~cióii Democrática, 
según relación anexa a la solicitud, relativas al 
proceso de selección interna [énfasis alíadido] 
de los partidos políticos, comunicando asi~iiisrno 
que no se destinó recurso adicio~ial alguno para 
dicha tarea, toda vez que ésta forma parte de las 
actividades cotidianas e i~istitucioriales que 
realiza la Unidad Administrativa de Servicios 
Urbanos y por último que debido al pegamento 
utilizado para su fijación. no fue posible la 
recuperación del producto.. . 

Paralelamente, mediante similar DBJ/167/09, de 
fecha 9 de junio del presente ario, dirigido a la C. 
Blanca Gloria Martinez Navarro. Coordinadora 
Distrital XVll del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, informé sobre el retiro de 286 piezas del 
Partido de la Revolucióii De~nocratica. según 
relacióii anexa a la solicitud. relativas al proceso 
de selección interna [énfasis afiadido] de los 
partidos politicos, comuriicando asiniismo que no 
se destinó recurso adiciotial para dicha tarea. 
toda vez que ésta for~i ia parte de las actividades 
cotidianas e institucionales que realiza la Unidad 
Administrativa de Servicios Urbanos y por último 
que debido al peganienlo utilizado para su 
fijación, no fue posible la recul~eración del 
producto.. . 

En relación al retiro de la propaganda electoral a 
que alude el articulo 258 del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente, es decil- aquella que no 
fue retirada por los partidos politicos o coaliciones 
en un lapso ~i iei ior a quince dias posteriores a la 
pasada jornada electoral del 5 de julio, manifiesto 
que de acuerdo al actual rnarco legal de la 
materia, no es conipetencia de esfe 6rgano +&' 
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Politico Adnii~iistrativo el retiro de la propaganda 
post-electoral.. . "  

7. Oficio número DGSU1213512009, de fecha 28 de 

septiembre del año en curso, signado por el Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, 

documento que en la parte que interesa especifica en 

envío de diversos anexos en los que se detalla el número 

de elementos publicitarios retirados por partido político, 

así como el costo invertido para ello, relación en la que 

respecto del Partido Convergencia se localizo en el 

anexo diez, una tabla en la que se detalla el retiro de 

2,114 elementos publicitarios de dicho instituto, durante 

el período del 20 al 31 de julio del presente año, lo que 

generó un costo para la Demarcación calculada por la 

misma en $23,133.84 (VEINTITRÉS MIL CIENTO 

TREINTA Y TRES PESOS 841100 M.N.). 

8. Oficio número 12.101.2077.09, de fecha 30 de 

septiembre del año en curso, signado por la Directora 

General de Desarrollo Delegacional en la Delegación 

Iztapalapa, documento que en la parte que interesa 

especifica que envío un anexo en el que se detalla los 

kilogramos de propaganda retirada por partido político, 

así como el costo invertido para ello, relación en la que 

respecto del Partido Convergencia se localizó en la hoja 

tres del anexo, una tabla en la que se detalla el retiro de 

27.78 Kg. de elementos publicitarios de dicho instituto, 

durante el período del 20 al 25 de septiembre del 

presente año, lo que generó un costo para la 

Demarcación calculada por la misma en $794.17 

(SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 1711 00 

M.N.). 
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9. Oficio número DGSUISMVIUDMVII 336109, de fecha 7 de 

octubre del año en curso, suscrito por el Director General 

de Servicios Urbanos de la Delegación Xochimilco, 

documento que en la parte que interesa especifica que 

del Partido Convergencia se retiraron 904 carteles y se 

borraron 154 m2 de bardas generando un costo para la 

Demarcación calculada por la misma en $9,100.00 

(NUEVE MIL CIEN PESOS 001100 M.N.). 

10.0ficio número DGSU/001312009. de fecha 9 de octubre 

del año en curso, suscrito por el Encargado del Despacho 

de la Dirección General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Cuajimalpa de Morelos. documento que en la 

parte que interesa especifica: 

y.) 
Cabe mencionar que no se reporfa lo relativo a 
los Partidos Convergencia y Social Demócrata, 
(sic) debido a que no se e~icotitro propaga~ida de 
los partidos politicos e11 iiienció~i. " 

11. Oficio número JD/007109, de fecha 9 de octubre del año 

en curso, signado por el Jefe Delegacional en Milpa Alta, 

documento que en la parte que interesa especifica: 

"( ...) 
Informo que este Órgano Administrativo en Milpa 
Alta, no llevó a cabo ninguna acción para el retiro 
de propaganda e1ecfo1-al de i i i~igún parlido 
politico. " 

12.0ficio número BD10.1.1.31012112009, de fecha 14 de 

octubre del ano en curso, signado por el Director General 

Jurídico y de Gobierno de la Delegación La Magdalena 

Contreras, documento que en la parte que interesa 

especifica: 

t . . . ]  
Al respecto informo a usted que esta Dirección 
General. oiro (sic) los oficios nú~neros ef 
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de fecha 22 de septiembre del presente y 
BD10.1.1.3./056/2009 y BD10.1.1.3./055/2009. de 
fecha 8 de octubre del actiial. turnados a la 
Dirección General de Medio Ambiente y Ecologia 
y Desarrollo Urbano y Obras tespectiva~nenfe. 
mediante los cuales se les solicitaba la 
información sefialada en el párrafo anterior. esto 
para dar respuesta a su solicitiid. 

Por lo anterior, reiiiito a ~isted copia del oficio 
número 8070-1.8/2758/2009, de feclia 13 de 
octubre del presente. mediante el clial el Director 
General de Medio Ambie~ite y Ecologla, i)iediarite 
el cual (sic) da contestación a sii solicitud: no 
omito coiiieritar que se está en espera de la 
respuesta por parte de la Direccióii General de 
Obras y Desarrollo Urbano. 

Asimismo le informo que esta Dirección General, 
tampoco realizó ninguna acción en cuanto a la 
situación referida.. ." 

Asimismo, en el anexo referenciado con anterioridad (copia 

del oficio número BD10-1.8/2758/2009, de fecha 13 de 

octubre, suscrito por el Director General de Medio Ambiente 

y Ecología de dicha demarcación, se puede leer: 

"(. . .) 
Al respecto iiifor~no a usted que esta Dirección 
General a mi cargo iio realizó el retiro de la 
propaga~ida de ningún partido. debido a que cada 
uno de los partidos politicos efectuó su respectivo 
retiro de propaganda que utilizaron durante el 
proceso electoral 2008-2009. . . " 

13. Oficio número BDI 0.1.1.311 80/2009, de fecha 26 de 

octubre del año en curso, signado por el Director General 

Jurídico y de Gobierno de la Delegación La Magdalena 

Contreras, en el que informó que la Dirección de Obras 

no ha realizado acción alguna en cuanto al retiro de 

propaganda del Partido Convergencia. 

14.0ficio número DGSUl96512009, de fecha veintidós de e 
octubre del mes y ano en curso, suscrito por el Director 4% 
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General de la Delegación Venustiano Carranza 

documento que en la parte que interesa precisa: 

y.,) 
Al respecto me permito eiiviai- a Usted la 
iiiformación reinitida por las Db-eccioiies 
Ejecutivas Territoriales Morelos, Moctezcima. y 
Los Areiiales, as; como la correspoiidieiite a esta 
Dirección General a mi cargo. en la que se 
especifica la propaganda retirada y el costo del 
retiro: serialando que el destiiio de la inisina fue 
la Estacióri de Transfereiicia de Veriiistiaiio 
Carranza. 

Por último hago de su coiiocirniei~to que la 
docuinentacióii remitida es copia fiel de los 
origiiiales que se encueiitraii en los archivos de 
cada una de las áreas respoiisables. 
(. , .) " 

Resulta oportuno mencionar que de los anexos remitidos por 

dicha autoridad Delegacional no se desprende con precisión la 

cantidad de propaganda retirada, ni el costo real derivado de 

dicha actividad, por lo que esta autoridad electoral no tornará en 

cuenta lo plasmado en dichos anexos. Lo anterior, no obstante 

que el oficio por el que se atendió el requerimiento de 

información constituye en sí una documental publica que genera 

plena certeza de que dicho órgano político administrativo realizó 

actividades de retiro de propaganda electoral. 

15.Oficio numero DGOSDUl3525109, de fecha 12 de octubre 

del año en curso, signado por la Directora General de 

Obras, Servicios y Desarrollo Urbano de la Delegación 

Iztacalco. documento que en la parte que interesa 

especifica: 

"( ...) 
Al respecto se iiifonna que la propagaiida 
retirada en el 2009.. . 

PROPAGANDA POR PARTIDO 

PARTIDOS POLITICOS CANTIDAD: COSTO DESTINO FINAL 
TOTAL: 

PARTIDO 60 KG. $1.593.00 ESTACIÓN DE 
CONVERGENCIA TRANSFERENCIA DE 
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En cuanto a las documentales antes enlistadas, atendiendo a su 

naturaleza deben estimarse como documentales publicas, en 

atención a lo dispuesto por el articulo 52, fracción II del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, reconociéndosele 

pleno valor probatorio a lo ahi consignado. 

Por otra parte. por lo que hace a la copia simple del oficio 

número BD10-1.8/2758/2009 de fecha 13 de octubre, suscrito 

por el Director General de .Medio Ambiente y Ecología de la 

I 
Delegación La Magdalena Contreras, ya que no cumple los 

requisitos para ello, no puede considerársele como documental 

pública. Sin embargo, si surte sus efectos probatorios de 

conformidad con lo senalado por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la Jurisprudencia que a 

continuación se transcribe: 

"COPIA FOTOSTÁ TICA SIMPLE. SURTE 
EFECTOS PROBATORIOS EN CONTRA DE SU 
OFERENTE.-Eil tériniiios de lo dispuesto por el 
articulo 16 de la Ley General del Sisteiiia de 
Medios de Inipiig~iacióii eli Materia Electoral. los 
medios de prueba será11 valorados por el órgano 
resolutor, ateiidiendo a las reglas de la lógica. a 
la saiia critica y a la experiericia. Asi. un 
documento exhibido en copia fotostática 
simple, surte efectos probatorios en contra de 
su oferente al generar convicción respecto de 
su contenido, ya que su aportación a la 
controversia, lleva implícito el reconocimiento 
de que tal copia coincide plenamente con su 
original, puesto que las partes aportar1 pruebas 
con la fiiialidad de que el juzgador; al moinento 
de resolver. verifique las afirrnacio~ies 
en sus escritos fiijatorios de la Iilis. 

Tercera Época: 
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Juicio de revisió~i const~tucio~ial electoral. SUP- 
JRC-015/99.-Partido del Trabajo.-10 de 
febrero de 1999.-Unaiiimidad de votos. 

Juicio de revisión co~istitucio~ial electoral SUP- 
JRC-150/2000.-Partido Acción Nacional.-16 de 
agosto de 2000.-Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos politico- 
electorales del ciiidadano. SUP-JDC- 
1180/2002.-Trinidad Yescas Mufioz.-28 de 
marzo de 2003.-'Unanimidad de votos. " 

Lo anterior no sólo por el hecho de que la mencionada copia fue 

exhibida por una autoridad administrativa como lo es el Director 

General Jurídico y de Gobierno, sino porque su presentación 

como anexo se encuentra referenciada dentro del texto del 

documento que en original fue presentado ante esta autoridad 

electoral local. 

Asimismo, resulta oportuno mencionar que de los anexos 

remitidos por la autoridad delegacional en Venustiano Carranza. 

no se desprende con precisión la cantidad de propaganda 

retirada ni el costo real derivada de dicha actividad, por lo que 

esta autoridad electoral no tomará en cuenta lo plasmado en 

dichos anexos. 

Por otra parte, debe precisarse que como consta en las 

respuestas del instituto político señalado como probable 

responsable en el presente procedimiento, el Partido 

Convergencia, contestó extemporáneamente el emplazamiento. 

Ahora bien, con el objeto de determinar si las pruebas ofrecidas 

por éste tienen la calidad de supetvenientes, en este apartado 

éstas son analizadas: 

1. Original de un escrito de fecha 7 de septiembre de 2009, 

signado por el C.P. Jorge Oscar Moncayo Reyes. 
- 

Encargado de la Obtención y Administración de 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG/219/2009. 

53 

Recursos del Partido Convergencia, dirigido al Dr. Oscar 

Octavio Moguel Ballardo, Representante Propietario del 

Partido Convergencia ante el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, documento que en 

la parte que interesa señala: 

\ . . . J  
Con fecha 07 de Sepfieinbre de 2009, nos 
reporta la "Empresa Reciclados de Excelencia 
Mexico. S. de R.L." que recibió un total de 20 
Kgs. de propagafida Electoral retirada por el 
Partido Convergencia.. ." 

2. Original de un escrito de fecha 7 de septiembre de 2009, 

signado por el Gerente de Planta. de la Empresa 

Reciclados de Excelencia México, S. de R.L, dirigido al 

Instituto Electoral del Distrito Federal, documento que en 

la parte que interesa señala: 

"( ...) 
Por medio de la presente Iiacefiios constar que 
recibimos 20 Kgs. de piiblicidad electoral 
perteneciefite al Partido Co~ivergencia para su 
reciclado.. . " 

Al respecto debe decirse que del contenido de dichos escritos 

se desprenden las acciones que presuntamente está llevando a 

cabo el Partido Convergencia en materia de reciclaje de 

materiales electorales, lo cual es ajeno a la litis del presente 

procedimiento, tal y como se precisa en el estudio de fondo, 

motivo por el cual no serán valoradas ni tomadas en cuenta. 

Asimismo, el partido político anexó un disco compacto rotulado 

con las leyendas "Convergencia" "12.09.09. Al respecto debe 

decirse que del contenido del mismo se desprenden imhgenes 

del supuesto retiro de propaganda que llevó a cabo el partido 

político. Sin embargo del mismo, no se desprenden 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que permitan tener @P 

plena certeza de la forma en la que se llevó a cabo tal tarea 5 
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motivo por el cual carecen de valor probatorio para los efectos 

que pretende el partido político en cuestión. 

Más aun, dichas documentales fueron ofrecidas de forma 

extemporánea y no pueden considerarse como supervenientes 

por esta autoridad electoral, ya que el partido no aportó 

elementos que pudieran hacer suponer a este órgano comicial 

,local que su extemporaneidad obedeció a causas ajenas a la 

voluntad del oferente. 

1 Lo anterior atento a la siguiente jurisprudencia dictada por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación: 

"PRUEBAS SUPERVENIENTES. SU SURGIMIENTO 
EXTEMPORANEO DEBE OBEDECER A CAUSAS 
AJENAS A LA VOLUNTAD DEL OFERENTE.-De 
conformidad con lo establecido e17 el articulo 16. párrafo 4, 
de la Ley Gerieral del Sistema de Medios de Impiignación 
en Materia Electoral. se e~itiende por pruebas 
supen~enientes: a) Los inedios de cotivicci6n surgidos 
después del plazo legal en que deban apotiarse, y b) Los 
surgidos antes de que fenezca el mencionado plazo, pero 
que el oferente IJO pudo ofrecer o aportar por 
desconocerlos o por existir obstáculos que no estaba a sii 
alcance superar Respecto de la segunda hipótesis. se 
advierte con toda claridad que se refiere a pruebas 
previamente existentes que no sor1 ofrecidas o aportadas 
oportuname~~te por causas aje~ias a la voluntad del 
oferente. Por otra parte, respecto de los niedios de 
convicción surgidos en fecha posterior al vencimiento del 
plazo en que deban aportarse. rnericionados en el inciso 
a), se puede advertir que tendrán el carácter de prueba 
superveniente sólo si el surginiiento posterior obedece 
también a causas ajenas a la voluntad del oferente, en 
virtud de que, por un lado, debe operar la misma razón 
contemplada en relacióti coi7 la hipótesis co~iteiiida en el 
inciso b) y, por otra parte, si se otorgara el carácter de 
prueba superveniente a un niedio de convicción surgido en 
forma posterior por un acto de voluntad del propio oferente, 
indebidamente se permitiría a las partes que, bajo el 
expediente de las referidas pruebas, subsanaran las 
deficiencias en el cumplimierito cabal y oportuno de 
carga probatoria que la ley les impone. 

Tercera Época: 
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Juicio de revisión coi~stitucio~ial electoral. SUP-JRC- 
411/2000.-Partido Revolucionar/o Institucio1ia1.-26 de 
octubre de 2000.-Unanimidad de seis votos. 

Juicio de revisión coiistitucional electoral. SUP-JRC- 
320/2001.-Partido Revolucioriario Instituciona1.-30 de 
diciembre de 2001.-Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión co~isfitucio~ial electoral. SUP-JRC- 
265/2001 y acumulado.-Partido de la Revolución 
Democrática.-30 de diciembre de 2001.-Unanimidad de 
votos. " 

Ahora bien, respecto de la vista que la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas ordenó dar a los partidos políticos con el 

resultado del tercer recorrido realizado por las Coordinaciones 

Distritales, debe precisarse que el Partido Convergencia 

desahogó en tiempo y forma dicho proveido, anexando como 

pruebas de su dicho: 

1. Original de un escrito de fecha 14 de octubre de 2009, 

signado por el Ing. Roberto Escoto 2.. Gerente de Planta, 

de la Empresa Reciclados de Excelencia México, S. de 

R.L, dirigido al Instituto Electoral del Distrito Federal, 

documento que en la parte que interesa señala: 

y..) 
Por medio de la presente hace~iios constar que 
recibimos 40 Kgs. de p~rblicidad electoral 
perfenecierite al Partido Convergencia para su 
reciclado.. . " 

Al respecto resulta oportuno destacar que al tratarse dicho 

escrito sobre el reciclaje que presuntamente realizó el instituto 

político, esta autoridad electoral no lo tomará en cuenta por 

referirse a un asunto diferente a la materia del presente 

procedimiento, es decir esta prueba no será valorada por esta 

autoridad, por no ser materia de la presente investigación. 

Lo anterior en razón de la disposición contenida en el primer 

párrafo del articulo 258 del Código Electoral del Distrito Federa S* 



-- 
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se establecen en primer lugar, una obligación para los partidos 

políticos de retirar la propaganda de campaña de la vía pública 

dentro de los quince días siguientes a la celebración de la 

jornada, y en segundo lugar, otra obligación a cargo de los 

institutos políticos para que remitan los residuos a centros de 

reciclaje, fa cual no se encuentra observada dentro de la litis del 

procedimiento de mérito que únicamente analiza la presunta 

omisión del Partido Convergencia de no retirar su propaganda 

electoral en tiempo. 

A su desahogo también acompañó un disco compacto que 

contiene supuestas imágenes del retiro de propaganda que el 

partido llevó a cabo. Dada su naturaleza deben considerarse 

como pruebas técnicas, en atención a lo dispuesto por los 

artículos 51, fracción 111, 57 y 58 del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral 

del Distrito Federal y por ende sólo tienen el carácter de indicios 

respecto de los hechos que en el se refiere, ya que de las 

mismas no se desprenden circunstancias de modo, tiempo y 

lugar que permitan tener plena certeza sobre las acciones 

presuntamente llevadas a cabo por dicho instituto político. 

En ese tenor, cabe recordar que se considera que las pruebas 

técnicas han sido reconocidas unánimemente por la doctrina 

como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se 

pueden confeccionar y la dificultad para demostrar de modo 

absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones que 

pudieran haber sufrido, pues es un hecho notorio que 

actualmente existen al alcance común de la gente un sinnúmero 

de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y científicos 

para la obtención de imágenes, videos y de casetes de audio de 

acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realiza, ya 

sea mediante la edición total o parcial de las representaciones (3a3 
que se quieren captar y10 de la alteración de las mismas 49. 
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colocando a una persona o varias en determinado lugar y 

circunstancias o ubicándolas de acuerdo a los intereses del 

editor para dar la impresión de que están actuando conforme a 

una realidad aparente o en su caso, con la creación de las 

mismas en las circunstancias que se necesiten. 

Finalmente, y antes de evaluar los elementos de convicción 
I 

aportados dentro del presente procedimiento, como se relacionó 

en el apartado de Resultandos, esta autoridad electoral llevó a 

cabo por medio de sus órganos desconcentrados un tercer 

recorrido para verificar el retiro de la propaganda electoral y que 

arrojó los siguientes resultados: 

En los distritos electorales uninominales 1, 11. III, IV, V, VI, VII, 

VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, xv, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 

XXII, XXIII, XXIV, xxv, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXl y 

XXXll no se localizó propaqanda electoral con motivo de la 

contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXlll se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De 'lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de cuatro elementos consistentes en: 

cuatro pendones, mismos que se detallan en la página treinta y 

tres del anexo técnico número dos. 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

P6STERES 

~: cG$dato ~ j h  
. , ~ ~ ~ ~ ~ ~ n ~ ~ i ,  
~ ' a i d s l s ~  9, 

. " . , .  - % . " ~  

'TOTAL ' :a' 
.. >..,, . . .: 

PINTA . 
DE . 

BARDAS ' ~ ~ f i E ~ .  
. ' 

CARTELES . LONAS MANTAS ~~~,"~,"~! cAh","SMA. 
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En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente 

manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de siete elementos consistentes en: 

siete carteles, mismos que se detallan en la página treinta y 

cuatro del anexo técnico número dos. 

En los distritos electorales uninominales XXXV, XXXVI, XXXVll 

y XXXVlll no se localizó propaganda electoral con motivo de la 

contienda electoral local. 

POSTERES 

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la 

contienda electoral local, misma que se desglosa de la siguiente ' 

manera: 

"~~~~ 

TIPO DE OE CARTELCS z&z ~ ~ , " , " ~ ~ $ ~  P ~ S T C R E S  PROPAGANDA BnlD1s 

r n n r  1 l I 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

Canalda,., a Jrf, 
Dcigaolonl) en 
Tldhuacf:, 1 
'Aloiindru 

; S*Y.aO,: ,. 
0on.ll"r . 
c e r v a n ~ '  . ' 

,...., *. 
' ?  ,TOTAL. , 
, .,.. , ,: 

~ 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de seis elementos consistentes en w 

LONAS 

- ~ 

igual número de carteles, mismos que se detallan en la 

treinta y nueve del anexo técnico número dos. 

TAk:: MCNTAS zAo,";,!g CARTELES 

7 

7 

rz$c 
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En el distrito electoral uninominal XL no se localizó propaganda 

electoral con motivo de la contienda electoral local. 

Cabe resaltar que la propaganda referida en las tablas 

anteriormente transcritas y correspondientes al segundo y tercer 

recorridos es aquella que corresponde a las campañas y cuyo 

contenido es de tipo electoral y no político, según el criterio 

emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación identificado con la clave SUP-RAP- 

01 312004, ya citado en el apartado del Marco Normativo. 

Por otra parte, en la relación de la propaganda electoral 

identificada por esta autoridad electoral, se detalla el tipo de 

propaganda, el candidato o campaña a la cual benefició, así 

como su ubicación. 

Ello es así ya que al tratarse de documentales públicas 

recabadas por la autoridad administrativa en ejercicio de sus 

funciones y de forma directa, resulta fundamental que se asiente 

de manera pormenorizada, los elementos indispensables que 

generan la convicción de esta autoridad electoral respecto de 

las irregularidades observadas. 

Este mismo criterio ha sido sostenido por el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación en la Tesis que se transcribe 

a continuación: 

'.DILIGENCIAS DE I N S P E C C I ~ N  EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS 
NECESARIOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA.-De 10 

dispuesto por los artlculos 36, 37, 38. 39 y 40 del 
Reglamento del Consejo General para la Tramitación de los 
Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y 
Aplicación de Saiiciones Adnlinislralivas establecidas en el 
Titulo Quinto del Libro Quinto del Código Federal del 
lnsliluciones y Procedimientos Electorales, es posible 
adverfir que las diligencias de inspección ordenadas en el 
procedimiento administrativo sancionador, que tienen por 
objeto la constatación por parte de la autoridad electoral 
administrativa, de la existencia de los hechos irregrilares 5% 
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denunciados. hacen prueba plena y. por eiide. se iiistitoyen 
en un elemento determinante para el esclareciniiento de 
&tos y. en su caso, para la imposicióii de una sancióii; ello. 
si se toma en consideración que es la propia autoridad 
electoral administrativa quien. en ejercicio de sus funciones, 
practica de manera directa tales diligencias y constata las 
conductas o hechos deiiunciados. Derivado de dicha fuerza 
probatoria que tienen las mencionadas actuaciones, resulta 
la Miekidible necesidad de qiie el funcioiiario facultado al 
practicarlas cumpla con los requisitos ininimos necesarios 
para generar certeza absoluta sobre la inspección, esto es, 
que las conductas descritas en el acta respectiva 
correspondan a la realidad. Por tanto, para la eficacia de la 
inspección se requiere que eii el acta de la diligencia se 
asienten de manera pormeiiorizada los elemeiitos 
indispensables que lleven a la convicción del órgano 
resolutor que s i  constató los hechos que se le instruyó 
investigar, como son: por que medios se cercioró de que 
efectivamente se constituyó en los lugares en que debla 
hacerlo; qiie exprese detalladainente qli4 fue lo que observó 
en relación con los hechos objeto de la inspección; as1 como 
la precisión de las caracterlsticas o rasgos distintivos de los 
lugares en donde actuó. entre otros relevantes, sólo de esa 
manera dicho órgano de decisióii podrd tener certeza de que 
los hechos materia de la diligericia sean conlo se sostiene 
eii la propia acta; en caso coiitrario, dicha priieba se ve 
mermada o disminiiida en cuanto a so eficacia probatoria. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2007 y aclimu1ado.- 
Actores: Partido Verde Ecologista de Mkxico y otro.- 
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.-21 de septiembre de 2007.-Unanimidad 
de seis votos-Ponente: Constancia Carrasco Daza.- 
Secretario: Fidel Quifiones Rodrlguez. 

TESIS RELEVANTE No. XXXIV/2007." 

Por otra parte, esta autoridad electoral debe precisar que tal y 

como consta en los autos que integran el expediente de mérito, 

el Partido Convergencia en su escrito extemporáneo de 

contestación al emplazamiento que le fue formulado, no aportó 

elementos probatorios supervenientes que por tener tal carácter 

fueran considerados por esta autoridad y que pudieran 

controvertir el contenido de las actas de mérito. 

De esta forma, de la adminiculación de todas las probanzas 

antes enumeradas, y considerando tanto su contenido como su C S Z ; ~ ~  -. 
naturaleza y valor legal, este órgano electoral tiene 

acreditados los siguientes hechos: 
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a) Que el Partido Convergencia no retiró el total de su 

propaganda de campaña en los Distritos 1 ,  IV, VI, VII, XV, 

XVII, XIX, XXI, XXIII, XXVI, XXVIII, XXIX, XXXII, XXXIII, 

XXXIV, XXXV, XXXVl y XXXIX, pues en éstos personal 

de este Instituto localizó diversos elementos publicitarios 

aun expuestos ante la ciudadanía durante el segundo 

recorrido. 

b) Que con motivo de la realización del tercer recorrido, se 

constató que aun el veintiuno de septiembre pasado, se 

encontraba colocada propaganda en la via pública de 

dicho instituto político en los distritos XXXIII, XXXIV y 

XXXIX. 

c) Que derivado de lo anterior el Partido Convergencia 

incumplió con una de las obligaciones impuestas a los 

institutos políticos en el artículo 258 del Código Comicial 

Local. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. Una vez analizadas las pruebas que 

obran en el expediente, esta autoridad llega a la convicción de 

que el Partido Convergencia es administrativamente 

responsable por la vulneración de una de las hipótesis previstas 

en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal, en 

específico, aquella que versa sobre la obligación de los partidos 

políticos de retirar la propaganda electoral que haya utilizado 

durante los comicios en que hubieran participado, en relación 

con la hipótesis normativa prevista en la fracción primera del 

artículo 173 del citado código. Lo anterior de acuerdo con los 

siguientes razonamientos: 

I Como se expuso en párrafos precedentes, el presente 
procedimiento oficioso dio inicio en virtud del Acuerdo 

identificado con la clave ACU-936-09, emitido por el Consejo e* 
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General de este Instituto el día seis de agosto del año en curso. 

Dicho acuerdo fue ordenado por el Consejo General. en 

ejercicio de las atribuciones conferidas a este por el artículo 95. 

fracciones 1, XIV y XXXlll del Código Electoral del Distrito 

Federal. 

El procedimiento oficioso de mérito tiene el propósito de 

investigar la probable conculcación del Partido Acción Nacional 

a la obligación impuesta por el Código Comicial Local en su 

artículo 258, relativa al deber a cargo de los institutos políticos 

que participaron en la contienda, de retirar toda su propaganda 

de campaña dentro de los quince días siguientes a la 

celebración de la jornada electoral. 

Al respecto, y por tratarse de la presunta violación de una 

obligación legalmente prevista, en caso de que esta autoridad 

acredite la falta, se colige que el procedimiento de mérito 

derivará en la imposición de una sanción, misma que deberá 

atender las circunstancias particulares del caso en análisis, así 

como del partido político presunto infractor. 

De esta forma, como se precisó en el Considerando anterior 

dedicado a la valoración de pruebas, personal de este Instituto, 

en específico, los Coordinadores Distritales, con el objeto de 

verificar el cumplimiento a lo establecido en el articulo 258 del 

Código Comicial ~ocal ,  llevaron a cabo tres recorridos en los 

que verificaron que dentro del ámbito territorial de sus Distritos. 

los institutos políticos hubieran retirado la propaganda 

desplegada durante el periodo de sus campañas. 

Como resultado de lo anterior, en las inspecciones realizadas el 

treinta de julio y el veintiuno de septiembre del año en curso, 

personal de las cuarenta Coordinaciones Distritales, elaboraron 

diversas actas administrativas de las que se desprendió que el 

%Y 
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I Partido Convergencia no llevó a cabo el retiro total de su 

propaganda localizandose ésta aun colocada en dieciocho 

distritos electorales como se desprende del segundo recorrido y 

que la misma permanecía en tres distritos como se desprende 

del tercer recorrido. 

Así la localización de la propaganda evidenció que aun cuando 

no se haya encontrado en los cuarenta distritos que fueron 

inspeccionados, si existe una infracción a la disposición en 

comento, pues para la materialización del ilicito no se requiere 

que se produzca una afectación en todo el territorio del Distrito 

Federal, pues basta con la realización de una sola conducta, en 

este caso, de una sola omisión en el retiro de propaganda para 

que tal efecto pueda ser sancionado. 

De esta forma, al considerar que la hipótesis conculcada 

sanciona el que no se haya llevado a cabo el retiro de la 

propaganda de campana, el simple hecho de que la misma, sin 

importar la cantidad de elementos, aun se encontrara colocada 

en la fecha del segundo recorrido, violenta la norma cuya 

composición no crea situaciones de excepción para los casos 

de retiro parcial, es factible concluir que la omisión en el 

cumplimento de la obligación a cargo del Partido Convergencia 

como instituto político que participó en el proceso electoral 

2008-2009, lesiona un interés declarado como público en el 

Código Electoral del Distrito Federal, pues fehacientemente Se 

acreditó que incumplió con una obligación impuesta por dicho 

cuerpo normativo. 

Debemos entender además que la omisión en el cumplimiento 

de la obligación a cargo del Partido Convergencia, como 

instituto político que participó en el proceso electoral 2008-2009, 

lesiona un interés declarado como público en el Código 

Electoral del Distrito Federal, pues fehacientemente se acreditó a* 
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que incumplió con una obligación impuesta por dicho cuerpo 

normativo. 

En efecto, las actas administrativas de los distritos en los que Se 

acreditó la existencia de la propaganda del Partido 

Convergencia, hacen prueba plena respecto de la conculcación 

de la norma prevista en el artículo 258 del Código Comicial 

Local, ello en virtud de que en las actas se contienen los 

elementos propagandísticos de carácter electoral para el 

proceso local, cuya ubicación y correspondencia a la campana 

respectiva fue precisado en el apartado de valoración de 

pruebas en esta resolución, sin que dichos elementos 

convictivos puedan ser, o hayan sido. controvertidos por 

elemento alguno que obre en el expediente. 

Por Último, respecto a la responsabilidad del Partido 

Convergencia en los hechos bajo estudio, debe decirse que en 

virtud de que se venció el plazo concedido a dicho instituto 

político para atender el emplazamiento de que fue, objeto, y este 

omitió desahogarlo en tiempo, precluyó su derecho a manifestar 

lo que a su derecho e intereses conviniera en torno al presente 

procedimiento. 

Esto es así, puesto que las formalidades esenciales del 

procedimiento se encuentran regidas por disposiciones que 

prevén la oportunidad de celebración de los actos. por lo que la 

ley no deja al arbitrio de las partes elegir el momento en que 

deben llevarse a efecto para su ordenado desenvolvimiento. 

Así, la distribución del proceso en periodos o fases diferentes, 

dentro de las cuales deben realjzarse los actos inherentes al q+,~ - 
mismo, determinan la imposibilidad de efectuarlos fuera de 

fase o el periodo correspondiente. 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG/219/2009 

65 

En este mismo sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación en la ejecutoria emitida en 

el recurso de apelación numero SUP-RAP-6712004 afirmó lo 

siguiente: 

"(. ..) en el derecho procesal electoral federal impera el 
principio de preclusión en los procesos donde se 
tramitan los medios de impugriacióri previstos en la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. Dicho principio en la materia 
electoral, consiste en la pérdida, extinción o 
consumación de una facultad procesal y contribuye a 
que las diversas fases del proceso se desarrollen en 
forma sucesiva, a través de la clausura definitiva de 
cada una de ellas, a medida que el proceso avanza 
hasta el dictado de la resolución. En esa virtud, este 
principio se produce por tres motivos: 

a) Por no haberse observado el orden o aprovechando 
la oportunidad que otorga la ley (vencimiento del 
plazo). 

b) Por haber ejercido válidamente la facultad 
(consumación), independientemente de haberlo hecho 
respecto a todos sus aspectos o no. salvo clisposició~i 
legal expresa. 

c) Por no cumplir una actividad inconipatible con la otra, 
como seria el caso de contestar i ~ n a  demanda sin haber 
promovido previariierife el incidente de nulidad por defecto 
del emplazamiento. Esto es, la preclusión opera por el 
simple transcurso del tiempo, sin haber aprovechado la 
oportunidad para impugnar el acto o resolución que se 
estima causa algún perjuicio; por haber agotado la 
facultad, o por la ejecución de actos incompatibles con el 
derecho de que se trate. que hagan presilmir la renuncia 
de su ejercicio. 

Lo anterior, eri materia electoral, encuentra su razón en el 
contenido de los artículos 3. 8, 9. 17 y 19 de la Ley 
Gefieral del Sistenia de Medios de Impug~iacióii en 
Materia Electoral, de los cuales se desprende la existencia 
del aludido principio de preclusión: dispositivos que 
disponen: 

Que no se deja al arbitrio de las partes la elección del 
momento para realizar los actos procesales que les 
atañen, sino, por el contrario, para satisfacer la 
necesidad de claridad y firmeza de dichos actos, las 
diversas etapas que integran los procesos, las cuales a* 
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se desarrollan de manera sucesiva y se clausuran 
definitivamente; 

Que la clausura tiene lugar una vez fenecida la 
oportunidad prevista en la ley para la realización del 
acto en cuestión o cuando se ejercito iitia vez, 
válidamente, esa facultad, puesto que esto Último da 
lugar a la apertura de la etapa siguiente sin que se 
observe la posibilidad de retrotraerse a una etapa ya 
consumada. 

(Énfasis añadido). 

De esta manera, consta en autos que el treinta y uno de agosto 

de dos mil nueve se tuvo por notificado el emplazamiento hecho 

al Partido Convergencia otorgándosele de conformidad con el 

artículo 175 del Código Electoral del Distrito Federal, del plazo 

de cinco días naturales contados a partir del día siguiente en el 

que se recibió el mismo, para que manifestara lo que a su 

derecho conviniera y aportara en su caso, los elementos con los. 

que contara. 

También consta en autos que no es sino hasta el doce de 

octubre de dos mil nueve cuando el citado instituto político dio 

contestación de manera extemporánea al referido 

emplazamiento. 

Por lo tanto, al haberse terminado el plazo para que en tiempo y 

forma el Partido Convergencia diera contestación al 

emplazamiento hecho por la autoridad electoral, precluyó su 

derecho para la realización del acto en cuestión y dio lugar a 

que se iniciara la siguiente etapa dentro de la substanciación 

del presente procedimiento sin que se pueda, por este motivo, 

admitirse los argumentos de alegatos hechos valer por 

inculpado. 
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Aunado a lo anterior, debe precisarse que de los discos 

aportados por el instituto político con los que pretende acreditar 

el retiro de la propaganda electoral desplegada durante el 

proceso electoral ordinario 2008-2009, se hace énfasis en que 

estos son Únicamente documentales privadas, que no tienen la 

característica de ser pruebas supervenientes para ser 

consideradas por esta autoridad y que además, de lo vertido en 

los mismos no se desprenden circunstancias de modo, tiempo y 

lugar en los que se llevo a cabo el retiro de la propaganda, que 

se reflejan en las fotografías cuyo fin únicamente es el de 

presentar visualmente el tipo de publicidad de la que se trata. 

Por otra parte, debe resaltarse que el partido político tenia pleno 

conocimiento del deber que le impone el código comicial local 

de retirar la propaganda electoral que colocó con motivo del 

proceso electoral, contando para ello con un plazo legal de 

quince días naturales. 

Adicionalmente dicho instituto político contó con un plazo 

adicional de seis días que esta autoridad electoral les concedió 

a todos los partidos políticos a través de la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito 

Federal. 

l 
Por ende debe decirse que el Partido Convergencia se 

encontraba obligado a cumplir con sus obligación de retirar en 

tiempo su propaganda, por ser una cuestión de orden público, 

por lo que su cumplimiento no está a su arbitrio. 

VII. JUICIO DE REPROCHE. Antes de proceder a la 

individualización de la sanción que corresponda a la- 

irregularidad previamente establecida, este Consejo Genera 9-0 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG/219/2009. 

68 

estima conducente establecer la reprochabilidad del instituto 

político. 

Bajo esta tesitura, cabe apuntar que el artículo 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal estatuye de manera clara y 

específica la obligación a cargo de los institutos políticos de 

retirar la propaganda electoral en los quince dias posteriores a 

la jornada electoral, de lo que se sigue que las acciones 

tendentes a dar cumplimiento a este mandato legal 

corresponden a la órbita de la asociación política, por ser el 

sujeto directamente obligado. 

Ahora bien. esta autoridad electoral estima que existen 

elementos suficientes para dirigir en contra del Partido 

Convergencia el juicio de reproche derivado de la falta en 

estudio y, por consiguiente sancionarlo, toda vez que resulta 

evidente que el no retirar la propaganda electoral de sus 

candidatos durante el plazo establecido en el Código constituye 

una clara infracción a un deber objetivo de cuidado previsto en 

el artículo 258 del Código Comicial local. 

Establecido lo anterior, como ha quedado señalado en el cuerpo 

de este fallo, las disposiciones atinentes al retiro de propaganda 

contenidas en el Código imponen a los partidos políticos una 

obligación de hacer y un plazo establecido para ello que como 

ha quedado demostrado, no fue respetado por el Partido 

Convergencia. 

Bajo esta tesitura, debe entenderse que el bien jurídico tutelado 

en la norma contenida en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal consiste en restituir la imagen de la ciudad al 

punto en que se encontraba antes del inicio de la contienda 

electoral, constituyendo además una medida de orden 

1 
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en beneficio de los habitantes de la ciudad y responsabilizar 

directamente a los institutos políticos de su cumplimiento. 

Siendo esto así, la circunstancia de que vencido el término 

precisado en el artículo 258 subsista propaganda electoral, 

implica la inactividad voluntaria del Partido Convergencia, 

frente al deber de obrar consignado en la norma que no fue 

cumplido o frente al cual, en su momento, esto es, con 

posterioridad al vencimiento del término establecido por la 

normatividad electoral local y con anterioridad al Acuerdo del 

Consejo General identificado con la clave. ACU-936-09, por el 

que se instruye el inicio del procedimiento administrativo de 

mérito, no fueron aducidas causas por parte del referido partido 

político que pudieran justificar tal omisión. 

Así las cosas, resulta atinente setialar que en dicha inactividad 

voluntaria desplegada por el Partido Convergencia, resultan 

identificables ciertos elementos que evidencian la racionalidad 

de la imposición de una sanción a dicho instituto político y que 

son: 

1. Que la inactividad no constituye una falta de previsión, 

puesto que con anterioridad al Acuerdo emitido por el 

Consejo General que dio origen al presente 

procedimiento se solicitó al instituto político que retirara la 

publicidad; y 

2. Que con independencia de lo anterior, el Partido 

Convergencia en su calidad de entidad de interés público 

es sabedor de la obligación de retiro de la propaganda. 

VIII. MARCO NORMATIVO DE LA INDIVIDUALIZACI~N. 

Antes de proceder a la individualización de la sanción que 

corresponde a la irregularidad previamente establecida, este 3% 
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Consejo General estima procedente hacer referencia al marco 

normativo y jurídico que establecen los lineamientos rectores de 

la tarea sancionadora que asiste a esta autoridad electoral. 

Por cuestión de orden, se impone tener presente el mandato 

contenido en los artículos 16, 122. Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f): en relación con el 116, fracción 

IV, incisos b) y d), todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 134 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; así como 2", párrafo segundo y 86 del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

De las disposiciones descritas se desprende que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

corresponde a la legislación electoral, fijar los criterios para el 

control y vigilancia de las prohibiciones establecidas a los 

partidos políticos, así como el establecimiento de las sanciones 

que correspondan. En el caso, ese mandato se materializa en 

las diversas disposiciones del Código Electoral del Distrito 

Federal. 

, En términos de lo dispuesto en el articulo 95, fracción XIV del 

Código Electoral Local, es el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el órgano facultado para conocer 

de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 

correspondan en los términos previstos por el citado 

ordenamiento legal. 

El ejercicio de la atribución referida debe cumplir 

invariablemente con los principios de constitucionalidad y 

legalidad. Ello implica que todo acto proveniente de este 

Consejo General, satisfaga los requisitos formales de debida 

fundamentación y motivación. La observancia del principio de 

legalidad, impone la obligación de la autoridad electoral par 
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fundar y motivar la resolución por la que se tenga acreditada la 

irregularidad. En otras palabras, que los argumentos 

expresados se adecuen a lo previsto en las disposiciones 

normativas a~licables. 

El ejercicio del derecho administrativo sancionador, al que le 

son aplicables los principios del ius puniendi, presupone que el 

requisito relativo a la motivación se colma cuando la autoridad, 

en su calidad de garante de la legalidad, además de exponer las 

razones y circunstancias que impulsan su determinación. 

atiende en forma especial la exigencia de que entre la acción u 

omisión demostrada y la consecuencia de derecho que 

determine exista proporcionalidad. Esto es, que las segundas 

guarden frente a las primeras una relación de correspondencia, 

ubicándose en una escala o plano de compensación. 

Sobre el particular, cabe citar la siguiente tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave TEDF028.4 EL312007 J.00312007 

emitida por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, cuyo texto 

es el siguiente: 

'SANCIONES. LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
LOCALES ESTÁN OBLIGADAS A FUNDAR Y MOTIVAR 
SU IMPOSlCldN De acuerdo coi] el articulo 16. párrafo 
primero de la Constitucio~i Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, todo acto que emita la autoridad deberá 
estar debidamente fundado y motivado, ello con el 
propósito de que no se vulnere la garantia de legalidad 
que tiene a su favor el gobernado y que rige en materia 
electoral, al encontrarse prevista en los numerales 
122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, Inciso f), 
en relación con el 116, fracción IV, incisos b) y d), 
ambos de la citada norma fundamental; 120 y 134, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 34 222 Y 
238, del Código de la materia; por lo tanto, resulta 
innegable que las autoridades electorales cumplen con el 
principio de legalidad en su vertierite de fiindamentacion y 

I motivación, cuando al emitir una resolucióri sefialeri 
claramente los preceptos legales aplicables al caso, así 
como las circunstancias especiales, razories particulares o 
causas inmediatas que se tomaron eii cuenta para su 
emisión, por lo que deberá existir cor~gruencia entre los 
motivos aducidos y las disposiciones invocadas, máxime 4* 
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cuando -la autoridad electoral local lleva a cabo la 
imposición de sanciones, pues para efecto de su 
individualización, además de considerar la naturaleza 
de la conducta cometida, deberá atender a todas las 
circunstancias particulares que se adviertan en el caso 
concreto para estar en aptitud de fijar con precisión la 
gravedad de la conducta realizada por el Infractor, y su  
correspondiente sanción, es decir, no sólo aquellas 
que sean agravantes, sino también las que pudieran 
considerarse atenuantes. 

Recurso de Apelacion TEDF-REA-011/2001. Convergencia por la Democracia. 
Panido Politlco Nacional. 16 de octubre de 2001. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Hermilo HerrejOn Silva. Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando 
Lorenzana Rojas. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-006/2007. Pailido de la RevoluciOn Oernocrdtica. 12 
de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Armando lsrnael Maitret 
Hemdndaz. Secrelano de Estudio y Cuenla: Gabrfeia del Valle Perez. 

1.~0 Eec Io i~ I  TEDFJE--017.2007 Ccn.ai~<.iicñ 24 Ce O C I J ~ , ~  oc 2007 
Liiaiiirnloao Oe 10105 Poi~eille Ale.anoro Del il! GRT a SZCle1rlr.o OP ES~LLIO y 
C.er la .uan Manve. i..xaiero 9ao o TEDíO26 4 El 3120071 1003 2037 

Así las cosas, esta autoridad electoral se encuentra obligada a 

aplicar los preceptos legales conducentes para la imposición e 

individualización de sanciones, concretamente los artículos 172, 

fracción VI, 173, fracción 1, 174, y 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que a continuación se transcriben: 

"Articulo 172. El institulo Electorai del Distrito Federal conocerá 
de las Infracciones que cometa!] 

VI. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones Politicas Locales. 

"Articulo 173. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones 
Politicas Locales. indeoendientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 
candidatos, miembros o simpatizantes, serán sancionados 
por las siguientes causas: 

l. lncumplan con las obligaciones, por cualquier medio de 
las prohibiciones y demás disposiciones aplicables de esta 
Código; 

"Articulo 174. Las sancio~ies a que se refiere11 las causas del 
articulo anterior consislirAn en: 5w 
l .  Amonestacibil pública, para todas las causas de las fracciones 
del arficulo anterior: 
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11. Multa de 50 a 5 mil dias de salaiio mininio vigente para el 
Distrito Federal por las causas de las fracciones IX y X del 
articulo anterior: 

111. Reducción de hasta el 50% de las minislraciones del 
financiamiento público que les corresponda. por el perlodo que 
sefiale la resolución por las causas de las fracciones V. VIII, Xlll 
y XIV del arifculo anterior; 

IV. Suspensión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda, por el periodo que 
seilale la resolución por las causa de las fracciones 1, 111, XI, 
XV, XVI del articulo anterior; 

V. Multa de 10 mil a 50 mil dias de salario ~niriimo general 
vigente para el Distrito Federal por las causas de las fraccio~ies 
11 y IV del articulo anterior; 

VI. Sancidn del doble del monto de las aportaciones Indebidas 
que se sefialen en este Código por la cai~sa de la fracción IV del 
articulo anterior: y 

VII. El no registro de candidatos para la elecció~i que se trate por 
las causas de las fracciones VI1 y XII del articiilo anterior. 

Por reincidencia en cuaiqiiiera de las acusas del articulo 
anterior, la sanción podrá ser aufneiitada hasta en dos tantos. 
con excepción de la fracción primera del presente articulo por lo 
que deberá procederse implernentar la niulla a que hace 
referencia la fracción 11. " 

I 
"Articulo 258 

La propaganda electoral deberá ser retirada por los partidos 
politicos o coaliciones en un lapso menor a quince dias 
posteriores a la jornada electoral.. " 

De los preceptos en cita se advierte que las asociaciones 

políticas se hacen acreedoras de una sanción, en el momento 

en que violan las prohibiciones y demás disposiciones reguladas 

en el Código. 

De igual manera, de dichos numerales es posible advertir que la 

sanción a aplicar debe establecerse en función de la magnitud 

de la infracción administrativa electoral y el grado de 

responsabilidad del infractor con el objeto de que aquélla se 

proporcional a la conducta realizada. %Q 
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Lo anterior significa que para cumplir el invocado principio de 

legalidad, la potestad sancionadora que le asiste a la autoridad 

electoral, no debe ejercerse de manera arbitraria, sino que su 

aplicación responde al resultado de un juicio formulado por la 

autoridad, en el que tome en consideración todas las 

circunstancias de tiempo. modo y lugar que rodearon la 

comisión de la irregularidad. 

En efecto, no basta con tener acreditada la existencia de la falta 

que se atribuye al partido político o coalición, para que de ahí se 

aplique en consecuencia, una determinada sanción, porque la 

autoridad electoral administrativa está obligada a determinar y, 

en su caso, individualizar el tipo y monto de sanción aplicable a 

esa falta concreta, a partir de un catálogo de sanciones en las 

que, en su mayoría, su quantum debe fijarse en relación con 

determinados márgenes. 

Por tal motivo, para establecer de manera fundada y motivada 

su decisión, es menester que, en primera instancia. la autoridad 

se ocupe de graduar o calificar la gravedad de la falta, para lo 

cual debe tomar en cuenta las circunstancias objetivas y 

subjetivas que concurren en su comisión, así como todos los 

datos que guarden relación con ella. El análisis de dichos 

elementos, a la postre, le permitirán establecer la magnitud de la 

irregularidad, en la medida en que tengan un efecto agravante o 

atenuante sobre la infracción. 

1 Sirve de referente la tesis de jurisprudencia del Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, que se reproduce a continuación: 

"SANCIONES EN MATERIA ELECTORAL. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS. LA AUTORIDAD DEBE 
DETERMINAR CON EXACTITUD LA GRAVEDAD DE 
LA INFRACCIÓN, CUANDO LA LEGIsLACIÓN 
ESTABLEZCA UN M~NIMO Y UN MAXIMO PARA TAL 
EFECTO. Tratándose del ejercicio de la potestad 9F 
sancionadora de la autoridad eiectoral del Distrito Federal áa 
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en materia de faltas administrativas. para determinar la 
gravedad de la infracción e Individualizar su s a n c i ó n ,  

dicha autoridad debe valorar no sólo las 
circunstancias en que aquella se cometió, sino todos 
los datos que la agraven o atenúen, tales como el 
ánimo con que se condujo, la realización individual o 
colectiva del hecho a sancionar, el alcance de 
afectación de la infracción, la mayor o menor 
facilidad para cumplir con la norma transgredida, la 
reincidencia, entre otras; de modo tal, que ello 
permita establecer con exactitud la sanción a 
imponer entre los parámetros que como minimo y 
máximo establezca la ley, como acontece en el caso 
del articulo 276, Inciso b), del Código Electoral del 
Distrito Federal, que prevé i n ~ i l t a  de c i ~ i c u e ~ ? t a  a cinco 
mil días de salario mínimo general vigente para e/ Disfrito 
Federal; de manera que no se ajusta a derecho. por falta 
de motivación, la r e s o l u c i ó ~ i  que arbitrariamente imponga 
una s a ~ i c i ó i i  que no cumpla c o i ?  los requisitos se17alados. 

Recurso de ApelacMn TEDF-REA-001/2000. Partido del Trabajo. 10 de febrero 
de 2000. Unanimidad de cinco volos Pononle: Rodollo Terrazas Salgado. 
Secretario de Estudio y Cuenla: Francisco Delgado Esfdvez. 

Recurso de Apelación TEDF.REA~OOW2001. Pariido de la Revoluci6n 
Democrdlica. 7 de junio de 2001. Unanimidad de clnco volos. Ponente: Juan 
Martioez Veloz. Secretano de Estudio y Ciienta: Rogelio Maninez Meldndez. 

Recurso de ApelacMn TEDF-REA-011/2001. Convergencia por 1s Democracia. 
Partido Politico Nacional 16 de octubre de 2001. Unanimidad de cinco volos. 
Ponente: Hen i i o  Herrejón Sdva Secrelano de Esludio y Cuenta: Fernando 
Lorenzana Rojas. " 

En ese contexto, la calificación de la falta por parte de esta 

autoridad electoral debe comprender el examen de diversos 

aspectos inherentes a la comisión de la conducta que s'e estima 

infractora del marco normativo para, de ser el caso, determinar 

la sanción procedente y su respectiva individualización: con la 

previa indicación de los preceptos aplicables en cada uno de los 

elementos formales y materiales que-se tomarán en cuenta para 

ese efecto. 

Ahora bien, partiendo del criterio sustentado por la H. Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la sentencia del veintiuno de marzo de dos mil 

siete, recaída al recurso de apelación que motivó la integración 

del expediente identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP- 

08512006, esta autoridad se avocará a tomar en consideración 

los siguientes elementos, en la graduación de la gravedad de la 9. 
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falta: 

a) Tipo de infracción, a fin de establecer si se tratan de 

acciones u omisiones. 

b) Los artículos o disposiciones normativas violadas, con el 

objeto de determinar la ilicitud de la conducta, ya sea porque se 

trata de la violación a una prohibición o disposición del Código 

Electoral local o, en su caso. al incumplimiento de una 

obligación establecida dentro de los Reglamentos o Acuerdos 

expedidos por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal. 

'c) La naturaleza de la infracción, con la finalidad de establecer 

si se trata de faltas formales o sustanciales, entendiéndose por 
I 

las primeras, las irregularidades que sean cometidas por no 

darse cumplimiento en tiempo y10 forma a la obligación que le 

impone la norma; en cambio por las segundas, se entienden 

como las irregularidades que se traduzcan en el incumplimiento 

liso y llano de una obligación que imponga la norma. 

d) Las circunstancias de modo en la comisión de la falta, en 

las que a su vez, se determine la sinqularidad o pluralidad de las 

conductas despleaados por el infractor, esto es, si en la 

comisión de la falta el infractor debió o no desempetiar más de 

una conducta; la reiteración de la infracción, es decir, la 

vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 

connotación a la reincidencia; la sinaularidad o oluralidad de 

suietos activos vlo oasivos, en la medida en que hubieren 

participado en la comisión de la falta o, en su caco, se vieren 

afectados con ella, más de una asociación política o persona; y, 

por Último, el monto involucrado, esto es, el recurso 

que se encuentra relacionado con la falta. 
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I e) Las circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, 

en las que se establecerá la referencia temporal en que ocurre 

la conducta reprochable al partido político o coalición, haciendo 

hincapié si ésta sucedió o no durante el desarrollo de un 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

fj Las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, en 

las que se fijará el ámbito espacial en que se ubicó la falta, 

precisándose si trascendió más allá de la Órbita del Distrito 

Federal. 

g) El conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para 

cumplir con lo prescrito por las normas trasgredidas, en el 

que se determine la medida en que le es reprochable al partido 

político o coalición, la comisión de la falta en estudio. 

i) La intencionalidad del infractor, en cuyo apartado se 

analiza si el partido político se condujo con dolo o culpa, en el 

momento de la comisión de la falta. 

j) La afectación producida como resultado de la 

irregularidad, en cuyo apartado se establece si existe 

menoscabo a los intereses o valores tutelados en las normas 

trasgredidas; a los principios rectores en materia electoral; a la 

1 esfera jurídica de terceros, ya sean otras asociaciones políticas 

o personas en lo individual; o, en su caso, al erario. 

k) El beneficio económico y10 electoral obtenido por el 

infractor, para lo cual se determina si existe o no una ganancia 

material o inmaterial en favor del infractor, con motivo de la falta. 

1) La perniciosidad de la falta para el desarrollo del proceso 

electoral o de participación ciudadana, en el que se 
4 3 f  - 

establecerá si los efectos de la falta fueron capaces de 
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de algún modo la forma en que se desarrolló o el resultado final 

de un proceso comicial o de participación ciudadana. 

m) El origen o destino de los recursos involucrados, en 

cuyo apartado se determina, la ilicitud o no, en su caso, en 

cuanto la percepción o la erogación de las cantidades 

involucradas, o bien, que no exista evidencia de que tales 

fondos erogados fueron malversados o desviados hacia un fin 

distinto al permitido por la ley. 

Con base en el conjunto de los elementos que se han detallado 

en los incisos anteriores, esta autoridad calificará la gravedad 

de la falta cometida, estableciendo los niveles de levisima, leve, 

grave y particularmente grave. de modo tal. que ello permita 

establecer con exactitud la sanción a imponer en los parámetros 

que establezca la ley. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté impedida para 

graduar de la misma manera una falta que se traduzca en el 

incumplimiento de una obligación, disposición normativa o 

determinación del Consejo General de este Instituto, si del 

conjunto de las circunstancias que rodean la comisión de la 

falta, se arriba a que la irregularidad reviste ese carácter. 

De igual modo es pertinente dejar asentado que la 

determinación del nivel de gravedad que le corresponda a cada 

irregularidad, se fija en proporcion directa a la existencia y 

preponderancia de las circunstancias atenuantes o agravantes 

que concurran en su comisión. 

Una vez que la falta en estudio sea calificada en cuanto a su 

gravedad, esta autoridad electoral procederá a determinar el 

tipo de sanción que corresponda aplicar. en la medida que ésta 

I se considere idónea para que se cumplan los objetivos qu 
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persigue la facultad punitiva, esto es, que se resarza al Estado 

de la lesión o daño que se le generó con la infracción y al mismo 

tiempo, se disuada tanto al infractor como al resto de los sujetos 

en quienes impacta la norma o determinación trasgredida, de 

incurrir en el futuro en una conducta que tenga como fin volver a 

violentarla. 

Para tal efecto, cobra relevancia que esta autoridad examine si 

en el caso del infractor, se actualiza la figura de la reincidencia, 

esto es, la circunstancia de que habiendo sido responsable el 

instituto político observado, del incumplimiento de alguna de las 

I 
obligaciones que se encuentran previstas en el Código Electoral 

para el Distrito Federal incurriera nuevamente en la misma 

conducta infractora. 

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación se ha pronunciada en la resolución SUP-RAP- 

19512008, señalando que "la reincidencia opera cuando se 

actualiza la comisión de una infracción en diferentes 

temporalidades, es decir, cuando un partido político, por 

ejemplo, ya fue sancionado por la realización de un hecho 

infractor de la norma y a pesar de ello, decide de nueva cuenta 

realizar la misma conducta por la cual ya había sido sancionado 

en un momento diferente". 

Por lo que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ha observado "el criterio de no considerar a las 

faltas cometidas dentro de una misma temporalidad como 

susceptibles de ser tomadas en cuenta como antecedentes para 

sancionar conductas similares, lo cual. en los hechos, se 

traduce en esperar a que una conducta conculcatoria de la 

normatividad comicial federal competencia del Instituto sea 

sancionada en determinada resolución: y una vez que la misma 

haya sido notificada, considerarla en caso de incurrir el 
t3B 
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infractor en la misma falta en el proceso electivo siguiente" 

Así las cosas, esta autoridad electoral local, atenta a lo resuelto 

por el tribunal electoral en el criterio antes referido, considera 

que no se cumplen los elementos requeridos para acreditar la 

reincidencia y por lo tanto, no se actualiza lo dispuesto por el 

último párrafo del artículo 174 del Código Electoral' del Distrito 

Federal. 

Del mismo modo, es oportuno referir que las faltas que sean 

determinadas como "particularmente graves" o que sean 

susceptibles de tener el carácter de "sistemáticas", ameritan la 

aplicación de la sanción serialada en la fracción VI1 del artículo 

174 del Código Electoral del Distrito Federal. 

En este contexto, cabe precisar que la calificación de 

"sistemática" para una irregularidad, está en función de que 

quede acreditado que en su comisión el partido político siguió o 

se ajustó a un sistema, es decir, a un conjunto de pasos o 

acciones ordenados y relacionados entre sí, que convergieron 

en la materialización de la irregularidad como su resultado. 
I 

Las indicadas circunstancias, atinentes al hecho, al infractor y a 

la magnitud de la falta en su conjunto, colocan a este Consejo 

General en posibilidad de concretar la potestad punitiva que le 

ha sido conferida, bajo parámetros de justicia, equidad, 

proporcionalidad y legalidad, garantizando así que la 

consecuencia jurídica que se establezca para cada caso, 

corresponda a las circunstancias específicas de cada uno de 

ellos. 

IX. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCI~N. Sentado lo 

anterior, procede graduar la responsabilidad en que incurrió el 

Partido Convergencia, con motivo de la comisión de la falta e 
5 5 r  
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examen, acorde con los apartados determinados en el 

Considerando que antecede. 

a) En cuanto al tipo de infracción, la falta en estudio deriva de 

una omision que se traduce en el incumplimiento de una 

obligación que provocó un resultado contrario a las expectativas 

normativo-electorales, relacionadas con el retiro de la 

propaganda utilizada por los candidatos del Partido 

Convergencia, durante el período de campaña. 

b) En cuanto a los articulos o disposiciones normativas 

violados, esta autoridad estima que se encuentra probada la 

transgresión de manera directa. a los artículos 173, fracción I en 

relación con el 258 del Código Electoral del Distrito Federal, los 

cuales establecen las obligaciones a los partidos políticos de 

conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como 

de sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus 

militantes a los principios del Estado democrático: de observar 

las normas y disposiciones que en materia de propaganda 

electoral establezca este Código, y retirar dentro de los quince 

días siguientes a la celebración de la jornada electoral, la 

propaganda utilizada para la promoción de sus candidatos. 

c) En cuanto a la naturaleza de la infracción, cabe apuntar 

que en atención a que la conducta en que incurrió el partido 

político infractor se tradujo en una omision que transgrede el 

esquema normativo, el cual establece una temporalidad para el 

cumplimiento de una obligación como lo es el retiro de la 

propaganda de campaña, esta autoridad estima que la presente 

falta debe calificarse como de carácter formal, atendiendo para 

ello a la clasificación de las infracciones descritas en 

considerando anterior. 



d) En cuanto a las circunstancias de modo en la comisión de 

la falta, debe decirse que tomando en consideración la postura 

asumida por el infractor, es dable concluir que se trata de una 

única conducta omisiva que produjo un resultado contrario al 

previsto por las expectativas normativo-electorales descritas en 

los apartados correspondientes, sin que para el presente caso 

resulte relevante el monto invertido en la elaboración y 

colocación de los elementos publicitarios localizados materia del 

I presente procedimiento, al ser distinta la hipótesis normativa 

violentada por el Partido Convergencia, cuyo bien jurídico 

tutelado resulta la conservación de la imagen y sanidad del 

Distrito Federal, imponiendo a los institutos políticos que 

contendieron en el proceso electoral, la obligación al retirar la 

propaganda de retrotraer las condiciones del Distrito Federal al 

momento en que se encontraban antes del inicio de la contienda 

electoral local. 

e) En cuanto a las circunstancias de tiempo en la comisión 

de la falta, tal y como se determinó en el Considerando 

respectivo, el partido político hoy responsable estaba obligado a 

retirar la propaganda utilizada durante el proceso de campaña 

dentro de los quince días siguientes a la celebración de la 

jornada electoral. por lo que podemos situar dichas 

circunstancias en el período comprendido entre el vencimiento 

del término señalado hasta la realización de la segunda 

inspección realizada por las Coordinaciones Distritales, que dio 

origen al presente procedimiento. 

En efecto, la propaganda desplegada estuvo colocada durante 

las campanas electorales y, según se acreditó por esta 

autoridad electoral, hasta el día de la celebración de los 9 ? P  
primeros recorridos realizados por las Coordinaciones 

el pasado veintidós de julio. 

- 
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Aunado a lo anterior, esta autoridad no puede pasar por alto que 

derivado de los informes presentados por los órganos 

desconcentrados, con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve 

la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas mediante 

oficio CAP/352/2009, requirió al Partido Convergencia para que 

dentro del plazo de seis días naturales contados a partir de la 

notificación, llevaran a cabo el retiro de la propaganda serialada, 

o en su caso, alegaran lo que a su derecho correspondiere. 

De esta forma, este órgano electoral concedió al instituto 

político, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 258 del 

Código Electoral local, un nuevo plazo para que llevara a cabo 

el retiro de los elementos publicitaros, por lo que fue hasta el 

veintiocho de julio del atio en curso, que el Secretario Ejecutivo 

de este Instituto mediante la Circular 175> nuevamente instruyó 

a los Coordinadores Distritales para que realizaran los 

recorridos a efecto de verificar el retiro de la propaganda por 

I parte de los partidos políticos, por lo que el treinta de julio del 

mismo año, se realizó la segunda inspección por parte de los 

órganos desconcentrados, cuyos informes fueron remitidos al 

día siguiente, treinta y uno de julio. y en los que se consignó la 

localización de propaganda del Partido Convergencia que 

permanecía aun colocada. 

Aunado a ello, y como ya se ha mencionado, este Instituto 

realizó una tercera inspección por medio de los órganos 

desconcentrados, verificada el veintiuno de septiembre pasado 

y en la que de nueva cuenta se localizó propaganda colocada 

del Partido Convergencia, esto es, se constató que hasta esa 

fecha aún el instituto político no había cumplido con el deber 

impuesto en el articulo 258 del Código Electoral del 

Federal. 
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En efecto, tal y como se constató, la propaganda del Partido 

Convergencia permaneció colocada de manera ilegal desde el 

veintiuno de julio hasta el veintiuno de septiembre -última fecha 

en que esta autoridad tuvo conocimiento de su permanencia - 

es decir por un período de dos meses. 

f) En cuanto a las circunstancias de lugar en la comisión de 

la falta, debe decirse que las mismas corresponden al territorio 

del Distrito Federal, por ubicarse ahí los elementos 

propagandísticos que debieron ser retirados. 

g) Por lo que hace al conocimiento y10 facilidad que tuvo el 

infractor para cumplir con lo prescrito por las normas 

trasgredidas, debe acotarse que en términos de lo antes 

razonado, esta autoridad estima que el partido politico hoy 

infractor tenía pleno conocimiento de la obligación que le 

impone la norma trasgredida. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada ha tenido plena 

vigencia desde la fecha en que se publicó el Código Electoral 

del Distrito Federal, esto es, el diez de enero de dos mil ocho, 

sin que hayan sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista de que la norma violada establece 

con claridad la forma en que debía ser cumplida, el partido 
I 

responsable tenia total facilidad para ajustar su conducta a las 

pautas que le imponía esa disposición legal, sin que el instituto 

político referido hubiese cumplido con esta obligación. 

h) Por cuanto hace a la intencionalidad del infractor, es 

oportuno señalar que de conformidad con las constancias que 

obran en autos, debe establecerse que la organizació S-* 
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implementada por el infractor es dolosa, puesto que existen 

elementos que permiten graduarla con una intencionalidad 

mayor dado que sumando los quince días naturales posteriores 

a la jornada, con los seis días adicionales dispuestos en la 

norma, el Partido Convergencia contó en total con veintiún días 
I 

para llevar a cabo el retiro de su propaganda, esto es, casi la 

mitad del plazo en el que se celebraron las campañas en el 

Distrito ~ederal. 

i) Por su parte, en lo concerniente a la afectación producida 

como resultado de la irregularidad, se estima que la conducta 

en examen constituye una trasgresión al principio de legalidad 

que prescribe el numeral Z O ,  párrafo tercero del Código Electoral 

del Distrito Federal, en relación con la fracción IV del articulo 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En efecto, la acción desarrollada por el infractor, se traduce en 

una franca violación a los dispositivos legales que le imponen 

una determinada conducta de hacer, sin que en el caso' pueda 

estimarse que su omisión se haya basado en una motivación 

que le permitiese situarse en un caso de excepción que, a fin de 

cuentas, lo eximiera de dar debido cumplimiento a sus 

obligaciones. 

Tomando en consideración la naturaleza de la falta, es 

indudable que dicha conducta genera una afectación al interés 

general de la colectividad acerca de la manera en que las 

asociaciones políticas deben conducir sus actividades dentro de 

los cauces legales, ajustando su conducta y la de sus militantes 

a los principios del estado democrático. 

j) Por cuanto hace al beneficio económico y10 electoral 

obtenido por el infractor, debe decirse que tomando e 
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consideración que el efecto de la falta en que incurrió el partido 

infractor, se tradujo en la omisión de erogar los recursos 

necesarios para el retiro de su propaganda pues en el seaundo 

recorrido en dieciocho Distritos se localizaron elementos 

publicitarios de sus candidatos, y en el tercero en tres distritos; 

hechos que aunado a lo manifestado por las delegaciones 

Tlalpan (que invirtió en el retiro de propaganda $23,133.84 

[VEINTITRÉS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 841100 

M.N.]), lztapalapa (que invirtió en el retiro $794.17 

[SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 171100 M.N.]), 

Xochimilco (que erogó en el retiro $9,100.00 [NUEVE MIL CIEN 

PESOS 001100 M.N.]) e lztacalco (que invirtió en el retiro 

$1,593.00 [MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 

00/100M.N.]) permiten concluir que existió un beneficio 

I económico indebido para el instituto político. 

k) Del igual modo, tocante a la perniciosidad de la falta para 

el desarrollo del proceso electoral, debe estimarse probada 

en el presente caso, puesto que al no cumplir con sus 

obligaciones relativas con el retiro de la propaganda de su 

proceso de campaña se transgredió con ello lo señalado en el 

articulo 173, fracción I en relación con lo previsto en el artículo 

258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente 

apartado, se observa que la concatenación de las 

circunstancias anteriormente relacionadas revelan una conducta 

agravada, por cuanto a que demuestran que se trata de una 

falta que pudo ser evitada fácilmente por el infractor y que 

transgrede prohibiciones previstas directamente en el Código 

Electoral del Distrito Federal, que afectaron los principios y 

valores tutelados en las normas transgredidas, obteniendo 
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ello además un beneficio económico traducido en un ahorro de 

recursos. 

Sentado lo anterior, cabe advertir que considerando que la 

obligación transgredida está prevista por el Código Electoral del 

Distrito Federal que entró en vigor el once de enero de dos mil 

ocho. ano en el que no se celebró algún proceso electoral en el 

Distrito Federal, no resulta posible la existencia de algún 

antecedente por el que se pueda acreditar la reincidencia del 

Partido Convergencia en relación con la comisión de la falta que 

nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración las circunstancia$ en que 

fue cometida la falta de mérito, esta autoridad colige que la 

infracción en estudio debe calificarse como GRAVE porque la 

ponderación de las circunstancias en que fue cometida lleva a la 

convicción que debe prevenirse que las fuerzas políticas 

incurran en lo sucesivo en esta clase de conductas, 

considerando el daño que causan y el hecho de que uno de sus 

deberes primordiales es el ajustar su conducta y la de sus 

militantes a los cauces legales establecidos en el Distrito 

Federal. 

DETERMINAC~ON E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCION A 

IMPONER AL PARTIDO CONVERGENCIA: 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en la 

presente resolución, este Consejo General, en ejercicio del 

arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE llega a la convicción de que la sanción prevista en 

la fracción IV del artículo 174 del Código Electoral local. resulta 

apta para satisfacer los propósitos que tiene la aplicación de 

sanciones, en atención a que la cantidad y calidad de 

circunstancias que rodearon la conducta ilícita y la forma d ea 
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intervención del Partido Convergencia genera la convicción de 

I que la suspensión total de la entrega de sus ministraciones por 

un periodo determinado es suficiente para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 

general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la 

capacidad económica del Partido Convergencia, en razón de 

que esta autoridad debe fijar el monto de la sanción en 

proporción a la irregularidad de mérito y a la capacidad 

económica del infractor, con base en los parámetros setialados 

en el citado numeral 174, fracción IV. 

Con base en lo anterior, esta autoridad electoral administrativa, 

determina que el Partido Convergencia tiene solvencia 

económica para afrontar la sanción que se le impondrá,. habida 

cuenta que en el presente año dicho partido recibirá la suma de 

$13,584,689.12 (TRECE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 

121100 M.N.) por el concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes en el 

Distrito Federal, con independencia del financiamiento privado 

que reciba de acuerdo al monto y limites que marca la Ley. 

En ese tenor, resulta preciso señalar que en anuencia con lo 

establecido en el Acuerdo identificado con la clave alfanumérica 

ACU-007-09, aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal el doce de enero de dos mil nueve, 

el Partido Convergencia recibirá el financiamiento público antes 

citado, en doce mensualidades. cuyo monto asciende a la 

cantidad de $1,132,057.43 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y 

DOS MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 431100 M.N). e* 
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Ahora bien, atendiendo a las circunstancias que se presentaron 

en la comisión de las faltas que se sancionan. este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la 

sanción a aplicar debe establecerse atendiendo al número de 

días en los que se acreditó que aún persistía la conducta ilicita 

del partido, considerando para ello que en la fracción IV del 

artículo 174 del Código Electoral del Distrito Federal, el 

legislador dejó al arbitrio de este órgano el período por el cual 

se suspendería la entrega de las ministraciones ordinarias, sin 

establecer mínimos o máximos para ello. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no 

derivan de una concepción errónea de la normatividad por parte 

del partido infractor, en virtud de que sabia y conocía las 

consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen 

aparejadas, pues la entrada en vigor del Código Electoral local, 

fue previa al momento en que dicho partido incurriera en la 

conducta omisiva que dio origen a la sanción respectiva. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que a pesar de que se 

trata de una falta que fue calificada como formal, esta autoridad 

no tiene un monto involucrado que esté constreñida a tomar en 

consideración, en virtud de que como ya se precisó el Código no 

establece un mínimo para la imposición de la sanción. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, 

este Consejo General estima procedente que por la falta en 

análisis el Partido Convergencia debe ser sancionado con la 

susaension en sus ministraciones ordinarias por un período 

de dos días, equivalentes a $75,470.00 (SETENTA Y CINCO 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 001100 M.N.), lo Li3$ 
cual corresponde al 0.56% de sus 

ordinarias. 
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Ahora bien, resulta preciso señalar que esta autoridad electoral 

local arribó a dicha determinación, tomando en consideración la 

permanencia de la exhibición de la propaganda electoral en 

controversia; a saber desde el veintiuno de julio de dos mil 

nueve, fecha en la que feneció el plazo concedido por este 

Instituto para el retiro de la misma, hasta el veintiuno de 

septiembre del año en curso, fecha en la que los Coordinadores 

Distritales realizaron el tercer recorrido de verificación. 

De igual forma se consideró que de los 303 elementos 

publicitarios localizados en el segundo recorrido. para el día en 

que se llevó a cabo el tercero, sólo se encontraron 17. Esto es 

que en el tercer recorrido se acreditó que se retiró el 94% de la 

propaganda encontrada en el segundo, por lo que el partido dio 

cumplimiento parcial y extemporáneo a lo ordenado por esta 

autoridad electoral. 

Resulta oportuno señalar que esta autoridad electoral local 

arribó a dicha determinación, tomando en consideración la 

permanencia de la exhibición de la propaganda electoral en 

controversia; a saber desde el veintiuno de julio de dos mil 

nueve, fecha en la que feneció el plazo concedido por este 

Instituto para el retiro de la misma, hasta el veintiuno de 

septiembre del año en curso, fecha en la que los Coordinadores 

Distritales realizaron el tercer recorrido de verificación, y de cuyo 

resultado nuevamente se acreditó que en el territorio del Distrito 

Federal se exhibía propaganda electoral alusiva al Partido 

Convergencia. 

Es preciso señalar que la sanción antes señalada deberá 

aplicarse dentro de los quince dias posteriores a aquél en que 

esta resolución haya causado estado, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 175, fracción VI1 del Código Elector 

del Distrito Federal. 
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9 1 

Finalmente, con objeto de hacer cesar los efectos de la difusión 

de la propaganda relacionada con la presente indagatoria, se 

otorga al Partido Convergencia un plazo de setenta y dos horas 

contadas a partir del momento en que surta sus efectos la 

notificación de este fallo, para que retire toda la propaganda 

materia del presente procedimiento y que se encuentra 

relacionada en el anexo técnico dos de la presente resolución, 

apercibido que en caso de no hacerlo, se le impondrá una 

nueva sanción por desatender el mandato de esta autoridad 

electoral administrativa local. 

Para tal efecto, se instruye a los Coordinadores Distritales de los 

Consejos Distritales de este Instituto Electoral local, para que 

una vez transcurrido el plazo concedido al partido infractor, 

procedan a efectuar los recorridos de inspección en los lugares 

donde se reportó la existencia de esa propaganda, a fin de 

constatar el cumplimiento a lo resuelto por este Máximo Órgano 

de Dirección de este Instituto. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

DICTAMINA 

PRIMERO. PROPONER al Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal que el  PARTIDO 

CONVERGENCIA ES ADMINISTRATIVAMENTE 

RESPONSABLE, lo anterior en términos de los Considerando 

VI y VII. 

SEGUNDO. En consecuencia PROPONER al Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal que se le imponga 

al PARTIDO CONVERGENCIA como sanción, la suspensión de C=--e-jlo 

sus ministraciones ordinarias por un periodo de dos días 6. 
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equivalente a $75,470.00 (SETENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 001100 M.N.) misma que 

deberá ser cubierta de conformidad con lo prescrito en el 

Considerando IX. 

TERCERO. PROPONER al Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal que se CONCEDA al Partido 

Convergencia un plazo de setenta y dos horas contadas a 
l partir del momento en que surta sus efectos la notificación de 

este fallo, para que retire toda la propaganda que tenga 

relación con sus procesos de campaña, apercibido que en caso 

de no hacerlo, se le impondrá una nueva sanción por 

desatender el mandato de esta autoridad electoral 

administrativa local, en términos de lo señalado en el 

Considerando IX de esta determinación. 

CUARTO. SOMÉTASE el presente dictamen a la consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para su determinación. 

AS¡ lo aprobaron, por mayoría de votos, del Consejero Electoral 

Fernando José Diaz Naranjo y de la Consejera Electoral 

Presidente de la Comisión de Asociaciones Políticas, Carla A. 

Humphrey Jordan, y el voto en contra del Consejero Electoral 

Gustavo Anzaldo Hernández, en la Décima Primera Sesión 

Ordinaria de dicha instancia, celebrada el treinta de G Y '  

de dos mil nueve. CONSTE. 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

DIRECC16N DE QUEJAS 



ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO CONVERGENCLA 
Dirtnto II 

DIRECC16N DE QUEJAS 

rip de Pmpaganda L ~ a s  

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA DEL PARTIDO CONVERGENCIA EN ESTE DISTRITO 

D i r e x h  Fc+a Mantas ca1mnias 
Pwidmes y10 
Gallardder 

Pdrlerer Bardar Caieler Erpedawlarer 





ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARnDO CONVERGENCIA 
Distrito iV 

DIRECC16N DE QUEJAS 

T$m de Propganda 

C ~ ~ g ~ i ~ $ f a  

Candidata a Jefa 
Delegacional 

Diredbn 

Av. Luis Yuren frente al No. 138. interior 4 (sic) 

Av. Ricardo Flores Magán 

Especiku!am 
PwidMes y10 
GGanardetes Foja 

10 

10 

Lcmas Calkmmias Manm 

1 

1 

Pbrterer 
- 

Bardas Carteles 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Dhbito V 

OIRECC16N DE QUEJAS 5 

~ & t w e i  
Pendonesy'D Gallardefes 

calmmanias Carteler Tipo dn Pmpagsnda Faja Dirección Espectaculaes Bardas 

l 
NO SE LOCALIZ~  PROPAGANDA DEL PARTIDO CONVERGENCLA EN ESTE DISTRITO 

Lcnar Mantas 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDOCOHMRGENCIP. 
Disbito Vl 

OIRECC16N DE QUEJAS 

Tipode Prcpaganda 

Candidaias a Jefa 
DeleQacional y 
Diputada Local 

DirRah 

Avenida Tepatitlan esquina calle Tarnazula. Colonia San Felipe de Jeslis. 

Foja 

3 

Bardas Caneks ErpeM~lares Lcmm Mantas 

1 

Pffldaiery'o 

Gallardetes 
c~almanias ~(steer 







ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DlSTRrTO 

PARTIM) CONVERGENCIA 
DsIm Li 

DIRECCION DE QUEJAS 

Pórleres Tipo de Pmpxlanda Lmas 

I 
NO SE LOCALIZ6 PROPAGANDA DEL PARTIDO CONVERGENCIA EN ESTE DISTRITO 

D i i~ i im Mantas F@a 
Pendones ylo 
Ganardees Bardas Calmmanlm W e r  Espclaaiarer 



I ANEXO TÉCNICO UNO 

i 
i SUBTOTALES DE DISTRITO 

t 

PARTIDO CONVERGENCIA 
DitntD X 

OiRECClbN DE QUEJAS 

~ -- 

Tipo de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA DEL PARTIDO CONVERGENCIA EN ESTE DISTRITO 

Dirga(n 
Pendaies y10 
Gallardetes Fqa CaicMianlas Barda Pbterer Cartder Erpedacutaer Lonar Mantx 



ANEXO TECNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO CONVERGENCIA - 
Dlrtrlb XI 

DIRECCl6N DE QUEJAS 

Tipo de Propaganda 

l 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA DEL PARTIDO CONVERGENCIA EN ESTE DISTRITO 

Dir&n Fqa Bardas Carteies Especlaailars L o m  Manta Pbsterer Gabrdetes 
Pendones y10 

Calmias 







SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Disttib X N  

- 
MRECC16N DE QUEJAS 14 

Tlp de Pmpalanda Calmanias Pórletes 

NO SE LOCALlZb PROPAGANDA DEL PARTIDO CONVERGENCIA EN ESTE DISTRITO 

Di,& Fola Bardas Carides L O M ~  Espectsulares Manw Pendones y10 
Gdlardetes 



ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIW CONVERGENCM 
Dhlrito XV 

DlRECCl6N DE QUEJAS 

Tipde Prcpqlanda 

Candidato a 
Diputado Local 

Direaibn 

Calle Oriente 237. entre calle Sur 8 y calle Sur 12. 

Foja 

6 

Badas 

1 

Carteles Espectacularer Lmas Manta 
Pendoner y10 
Wlardeles 

Calmmaníar POslwes 





ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO CONMRGENCIA 
Distrito WIII 

DlRECClbN DE QUEJAS 

~almmanlas ~ ~ s l e t e r  L m  Tipo de Pmpaganda Fqa Dir&b Mantas 

I 
NO SE LOCAL126 PROPAGANDA DEL PARTIDO CONVERGENCIA EN ESTE DISTRITO 

Pffldaiery'o 
Gdlardeter 

Bardas Carkier Es$stmlares 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO CONVERGENCIA 
vtbnn ax 

imar Tipo de Propaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

Fw 

16 y 
17 

Direc9wi 

Calle Cadena Azul, enire Eje 5 y Prolongacion Plutarcn Elias Calles. Col. 
Chinampac de Juarez. 

Bardas Mantar Cdumaniar 
Peodones y10 
Gallades 

1 

Pórteres Carteles Espectm&m 











ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTlW CONMRGENCLP. 
Dirkiio XXN 

DIRECWbN DE QUEJAS 

Fc+ Tipo de Propgarda Bardas Direcrwi 
Pendmesy'o 
Gallardetes 

1 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA DEL PARTIDO CONVERGENCIA EN ESTE DISTRITO 

Cartel- ~akmanias ~&t- E~rpectaalares b a r  Mantas 





SUBTOTALES DE DISTRITO 





SUBTOTALES DE DISTRITO 

PmnDo CONVERGENCIA 
Distrito XXYlll 

1 4 1  0 1  O 1 3 1  0 l O 1 O 1 1 1  1 

DtREccdN DE OVEJAS q .  á- 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candaato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Calle Macedonia. Col. Lomas Estrella 2a. Sección. C.P. 09890 

Próspera Garcia esquina Avenida Tláhuac. Col. Santa María Tomatlan. 
C.P. 09870 

Calle Tezozómoc esquina CuiUdhuac. Col. Ampliación Los Reyes 
Culhuacán. C.P. 09849 

Calle 5 de Mayo esquina calle Relarnpago. Col. Valle de Luces. C.P. 
09800 

Calle Cuitldhuac esquina calle Oelapan, Col. Ampliacibn Los Reyes 
Culhuadn. C.P. 09849 

Calk Hermanos Lumiere. entre Fedenui Walton y Edmundo Camright, 
Ccl. Fuego Nuevo. C.P. 09800 - 

Calle Benito JuArer esquina Calzada Taxquefla. Col. Barno Tula. C.P. 
09800 

18 

19 

21 

22 

29 

29 y 
30 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 1 2 1 0 1  O I f I O l  O 1 O 1 2 1  

Avenida el Vergel. Manzana 17. Lote 6, Col. La Hera. 

DlRECClON DE QUEJAS 

Candidata a 
Diputada Local Avenida el Vergel. Manzana 37, Lote. 13. Col Francisco Villa. 20 1 





ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO CONMRGENCW 
Disirlío XXXI 

DIRECC16N DE QUEJAS 

npo de Piopxlanda 

l 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA DEL PARllDO CONVERGENCIA EN ESTE DISTRITO 

Dir- Foja Lmar P*esy'o 
Gallardetes 

Manta Barda c a l m i a r  Cartees ~ t s l e s  Espectanilars 



ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO CONVERGENCLA 
Distdio XXXII 

OlRECCldN DE QUEJAS 

Tipo de Propaganda 

Candidata a 
Local 

O i m  

Avenida del Arbol (barda pimetral del Panteón Civil de San Lorenzo) 

Faja 

l 

Bardas 

1 

Carteler Espectdnilarer Lonas Mantas 
Pendonesy'O Ganardeter 

calmanias 
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SUBTOTALES DE DISTRITO 

DlRECCldN DE QUEJAS 



ANEXO TÉCNICO UNO 

Canal del Norte. Col. Pueblo San Nicolds Tetelco. Del. Tláhuac 

Candidato a Jefe 
Delegacional en 

Tldhuac 

Canddalo a 
Diputado Local 

Frente al No. 3-A de Avenida Emiliano Zapata. entre 20 de Noviembre y 
Canal d d  None. Col. Pueblo San Nicolás Tetelco. DeL il6huac. 

Avenida Independencia CM. a la altura de la Glorieta de las Rosas. Col. 
Pueblo San Andrés Mwquic, Del Tlahuac. 

DlREcCl6N C€ OUEJA~ 

lg 

20 

1 

1 



a Jefe 
Avenida Cinco de Mayo Oriente. Col. Pueblo San Antonio Tecbmitl. Del. 

2q Delegauonal en 
Milpa Alta. 

1 
Milpa Alta 

Propaganda 
del Carretera Tecdmitl-Mitpa Alta. cerca del No. 331. Col. San Antonio 28 

Tecórnitl, Del. Milpa Alta. 
1 

Palitico 

Candidato a Avenida Hidalgo casi esquina Boulevard Jose López Portillo. Col. Pueblo 28 y 
Diputado Local San Francisco Tecoxpa. Del. Milpa Alta. 29 

Candidato a Jefe 
Delegacional en Avenida Hidalgo esquina del Sol Oriente. Col. Puebla San Jerbnimo 

MiacllBn, Del. Milpa Alla. 
30 1 

Milpa Alta 
Candidato a Jefe 
Delegauonal en Avenida Esparia casi esquina Nirios Heroes. Col. San Jerónimo Miacatlan. 

Del. Milpa Alta. 
31 1 

Milpa Alta - 
Candidato a Avenida Las Cruces esquna 5' Caltejon Las Cruces. Col. Pueblo San 39 Diputado Local Lorenzo nacoyucan. Del. Milpa Alta. 

1 

Candidato a 
Diputado ConsIitituci6n esquina Benito Jubrez. Col. Pueblo San Lorenzo Ttacoyucan. 39 1 

DIRECC16N DE QUEJAS 34 





ANEXO TÉCNICO UNO 

DIRECC16N DE QUEJAS 

Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Propaganda 
Eledoral del Partido 

Politiw 

Candidato a 
Local 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Canddato a 
Diputado Local 

Calle Augusto Diz SIN esquina calle Sebastihm Trejo. Col. La Cochita. 
frente al No. 50. Del. Tldhuac. 

Avenida Ferrocarril San Rafael AtIkco No. 90. Col. San Francisco 
Tlatenco, Del. Tláhuac. 

Calle Prolongaa6n Avenida Hidalgo. Col. La Habana. Del. Tlhhuac 

Calle Rafael Castillo. Col. La Habana. Del. Tldhuac. 

Calk Miguel Haalgo. Cal. San Francisw llatenw. Del. TUhuac. 

Avenida Tldhuac. en el cnice de calle Gneral Ceniceros y calle 
Providencia. Del. Tláhuac. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

'. 

8 

9 

9 

10 

10 

1 

1 

2 

3 

3 

7 

14 

O 82 O O O O O 



ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Candidato a Jefe 

Col. Pueblo de Tulyehualco. 

DIRECCIÓN DE QUEJAS 37 

Candiato a Jefe 
Delegacional Avenida Belisiario Dorninguez. entre Juárez y Chapultepec. 19Y 

20 
5 





ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO CONVERGENCIA 
D M 0  r n l l  

DlRECCldN DE QUEJAS 

Tipde Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA DEL PARTIDO CONVERGENCIA EN-ESTE DISTRITO 

Oirembn Fcfa Bardas Cateles Espectaailares Lonas Wntar 
Pendoner y10 
Gallatde,es Calmanias P&teres 
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DlRECClON DE QUEJAS 





ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Di& XL 

Tipo de Pmpaganda 

I 
NO SE LOCAL126 PROPAGANDA DEL PARTIDO CONVERGENCIA EN ESTE DISTRITO 

Di:& Fqa &rúas Carieles Espedaculares Lwix Mantm 
Pendones Gallarde,er y10 Calmnias Pbrteres 
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ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Disirllo I 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propganda Direxibn Foja 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

O O O 

Carteles 

O O 

EWanilares 

O 

Lonas 

O O 

Manlas PendOnesy'O 
Gallardetes ~almrnanias ~ósteres 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Dlshito II 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Oirexibn Bardas Foja 

O 

Carteles 

O 

Espectauilares 

O 

L o w  

O 

Mantas 

O 

Pendones Gallardetes 'lo 

O 

 alc cuna ni as ~ásleres 

O O 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
D i s t ~ o  III 

TERCER RECORRIDO 

Vpo de Propaganda 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

Direccihn Bardas 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja 'lo 
Gallardetes Carteies 

O 

Calcomanias Pbsteres Espedawlares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

O O O O O 
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ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO COWERGENCl4 
Disirito N 

TERCER RECORRIDO 

lipa de Propaganda Foja Direoción 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

Bardas 

SUBTOTALES DE DISTRITO O 

Carteles 

O O 

Espiawlares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

O 

'lo 
Ganardeles 

O O 

Cahornanias P6sieres 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Distrito V 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Oiremái Foja 

O 

Bardas Carteles Espedawlares h a s  

O O 

Manlas 

O 

Penbnes Gallaideies 'lo 

O 

~akomanias 

O 

~ósleres 

O O 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCLA 
Distrito VI 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Pmpaganda O i r ~ b n  

N O  SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Foja 

O 

Bardas Caneks 

O O 

Espedawlares 

O O 

Lonas 

O O O 

Mantas Pendonesy'o 
Gallardetes 

~almrnanias ~bsleres 



PARTIDO CONVERGENCIA 
Distrito VI¡ 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Pmpaganda Direccton Bardas Foia 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Carteles 

O O 

Espeaxulares 

O O 

Lonas 

O 

Mantas 

O 

Pendmes y'o 
Gallardetes 

O 

~almmanias ~mleres 





EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Dism'lo M 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propganda D i r d n  

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTLDO EN EL 
DISTRITO 

Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

O 

Carteles 

O O 

Espedmlares y'o 
Gallardetes 

O 

Lwias MBn!as caimrnanias 

O 

~ósteres 

O O O 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Distrito X 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Didbn 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

Ganardeles 
Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas Carteles 

O O 

Espxtmilares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

O O O 

y'o 

O 

~almrnanias ~&te<es 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Dislriio XI 

TERCER RECORRIDO 

Ti@ de deopqlanda Oireccan 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Foja Bardas 

O O 

Carieles 

O O 

Espectawlares 

O o O 

Lonas 

o 

Manlas W"oo"sy'o 
Gdardeles ~almmanlas ~bleres 



EXP. IEDF-QCG319/2009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIW CONVERGENCIA 
Distrito Xll 

TERCER RECORRIDO 

Pbs lm Tipo de Propaganda Oiremón 

N O  SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

O 

Carteles 

O O 

Calmmanias Espectaculares Mantas 

O 

Lonac Pendones ylo 
Gallardetes 

O O O O 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TECNICO DOS 

PARTIDOCONMRGENCIA 
oislrito Xlll 

TERCER RECORRIDO 

lipo de Propaganda Direaión 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

. . 

Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

O 

Cafieler Espectauilares 

O 

Lwas 

O O O O 

Mantas 

O 

Gallardetes 'lo 

O 

~almmanias ~ósterer 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIM) CONVERGENCIA 
Distrito X N  

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Pmpaganda Oiremón 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja 

O O 

Bardas 

O 

Carteles Espectanilares 

O 

Lonas 

O 

Manlas 

O 

Pendwiesy'o 
Gzilardetes 

O 

~almrnanias 

O 

~ósleres 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TECNICO DOS 

PARTIDO COWERGENCIA 
Distrito XV 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Direccbn 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO E N  EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Foja Bardas 

O O O O 

Carteles 

O O 

Lonas Espectauilares 

O 

Mantas 

O 

PendoneSy'o 
Gallardetes Calmmanlas Pbslerer 



EXP. IEDF-QCG-219l2009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 1 

Distrito XVI 
TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Direccibn Bardas Foja 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Carteles 

O O O O 

Espectaailares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

O 

Pendooes 'lo 
~almrnanias 

O 

~ósteres 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARiIDO CONVERGENCIA 
Disbao XVll 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Pmpaganda Dir- 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO E N  EL 
DISTRITO 

Gallardetes 
Foja Bardas 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Carteles 

O O 

Especlawlares 

O O 

Lonas 

O 

Mantas 

O 

Pendanesy'o 

O O 

~almmaniac ~ósteres 



EXP. IEDF-QCG919/2009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Distrito XVlll 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Oireiuón 

N O  SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Foja Bardas 

O O 

Carteles 

O O 

Espciaculares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

O O 

PendOnesy'o Gallardetes Calmmanias Pbsteres 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Distrito X U  

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Dirección Foja 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO E N  EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO O 

Bardas 

O O 

Carteles 

O O 

Espectaculares 

O O 

Lonas 

O 

Mantas Pmteres Pendones y10 
Galbdetes 

Cabrnanias 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
DiStntO XX 

TERCER RECORRIDO 

%teres 

O 

Caimmanias Lonas Mantas y'o 
Gallardetes 

Tipo de Propaganda 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Diredon Espectaculares 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

Foja 

O O O 

Bardas 

O O 

Carteles 

O O 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Distrito XXI 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Dirección 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Foja Bardas 

O O 

Cadetes 

O O 

Espwlamiares 

O O 

Lonas 

O O 

Mantas Pendcmes 'lo 
Gallardetes ~almmanias ~ b t w e s  



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIM) CONVERGENCIA 
Distnto XXll 

TERCER RECORRIDO 

Tip, de Propaganda Diredbn Foja 

N O  S E  ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO E N  E L  
DISTRITO 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Bardas 

O O O O 

Carteles 

O O 

Espectaculares 

O 

Lonas 

O 

Manlas 
Pendones y10 
Gallardeles 

Calmrnanias Pósleres 







EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Dislnto XXV 

TERCER RECORRIDO 

Póster- Pendonesy'o 
Gallardetes Tipo de Propaganda 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Calcomanias Lonas Mantas 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

Direccibn 

O 

Foja 

O O 

Bardas 

O O 

Carteles 

O O 

Espectawlarw 

O 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Distrilo XXVl 

TERCER RECORRIDO 

lipo de Piopagarda O i r e d n  

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja 

O 

Bardas 

O 

Cafldes 

O 

Mantas 

O 

Espedawlares 

O 

Lonas 
Pendones y10 
Gdbrdefes 

O O O 

Cabmanias Pdsteres 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCLA 
Disbito XXVII 

TERCER RECORRIDO 

i ipo de Propaganda D i r e ó n  

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja 

O 

Bardas 

O 

Cartdes 

O 

Lonas Espezlamiares 

O 

Manlas 

O 

Penlwiesy'o 
Gallardetes 

O 

~ahamanias p&te<es 

O O 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Distrito XXVlll 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propalanda Direuián 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja Bardas 

O 

Carteles 

O O O O 

Especlmlares 

O 

Lonas 

O O 

Mantas Pendooes y10 
Gallardetes Calamanias Pósleres 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TECNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Distrito XXD: 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Direccibn 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja Bardas 

O O 

Carteles 

O O O 

Eyiectandares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

O 

Pendones ylo 
Gallardetes Calmmanias Pkteres 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Distrito XXX 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Foja Lonas O i r d á r  Calmmanias 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

Pósieres Bardas Mantas 

SUBTOTALES DE DISTRITO O 

Pendoms Gallardeles 'lo 

O O 

Carteks 

O 

Eqmianilares 

O O O O 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONMRGENClA 
Distrito WI 

TERCER RECORRIDO 

T~po de Propaganda Diremón Fqa 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

O O 

Carteles 

O O 

Espectaculaies 

O 

Lonas 

O 

Manlas 

O 

Pendones Gallardetes 'lo  alc coma ni as posleres 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Distrlto XXXll 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Lonas 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

DirMon 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Mantas Foja Pendwiesy'o 
Gallardetes 

O 

Bardas 

O O 

calcomanias Caitetes pesteres 

O 

Espedaadares 

O O O O 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TECNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Disbito XXXlll 

TERCER RECORRIDO 
'lo 

4 

Tipo de Propaganda 

Candidato a 
Delegauonal en 

Maqadalena Contreras 

Foja DirmBn 

Av. Hidalgo, esquina Cerrada de Capilla, frente al 
numero 25B. Col. El Tanque. 

~ b m a n i a s  

SUBTOTALES DE DISTRITO 

~ ó ~ e r e s  

4 

Bardas Espedawlares Carteles 

O O O O O 

Lonas 

O 

Mantas 

O 



PARTIDO CONVERGENCIA 
Distrito XXXN 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Ropqanda 

Candidato a Jefe 
Delegacional en Tldhuac 

Candidato a Jefe 
Delegacional en Tldhuac 

Oireaión 

Av. Tierra y Libertad s/n. esquina Ernesto Cortazar, 
Col. San Jose 

AV. Estanisloao Rarnirez, irente a la o s a  marcada con 
la Mz. 18. Lt. 01. esquina Riachuelo Serpentina, Col. 

San José. 

SUBTOTALESDE DlSTRriO 

Foja 

5 

6 

Bardas 

O O 

Carteles 

6 

1 

7 O 

Espectaculares 

O O 

Lonas 

O O 

Manlas 
Pendones ylo 
GaBardetes 

Calwmanias Pesteres 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Disifito XXXV 

TERCER RECORRIK! 

Tw de Pmpaganja Oiiemón Foja 

O 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

O 

Bardas 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O O 

Carieles Espectmlares Lmas 

O O 

Gallardeles ' lo Mantas 

O 

~almmanias ~ósteres 



EXP. IEDF-QCG919l2009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Disúiio XXXVl 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda O i r d  

N O  S E  ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL D E L  PARTIDO E N  E L  
DISTRITO 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Foja Bardas 

O O O 

Carteles Espectaailares 

O o 

Lonas 

O o O 

Mantas 'lo 
Gallardetes 

~aicornanias ~ósteres 



EXP. IEDF-QCG-21912009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO CONVERGENCIA 
Distrito XXXVll 

TERCER RECORRIW 

Tipo de Propaganda Diwi6n 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO EN EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Foja Bardas 

O O 

Carteles 

O O O 

Espectaculares 

O 

Lonas 

o 

Mantas 

O 

Pendones y10 
Gañardeles 

Calmmanias %teres 





ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO -.~. COWERGENCLA .. .- 1 
"ISrnIO -u 

TERCER RECORRIDO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Tipo de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Delegauonal en 

Xochimilm 
Candidato a Jefe 
Delegacional ~ ~ en 

Xochimilm 
Candidato a Jefe 
Delegadonal en 

Xochimilco 

Calle Muyuguarda frente a la vidrierla. junto al número 
27 en la Cebada. 

Dire&On 

Calle Camino Real a Santiago. Col. Tlaxopan Norte. 

Av. Gvadalupe l. Ramirez, Col. Tierra Nueva. 

Foja 

11 

18 

LIardas 

21 1 

hieles 

4 

1 

Especlawlares Lonas Manlas 
Galbrdetes 

Pendones y'o 
Calmmanias P6sleres 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTICQ CONVERGENCIA 
Distrito XL 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Direuion 

NO SE ENCONTRO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTlDO E N  EL 
DISTRITO 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Foja Bardas Carteles 

O O 

Espectaculares 

O O 

Lonas 

O O 

Mantas 

O O 

Pendones y10 
GaOardetes Calmmanias Pósteres 


	

